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·rN'.TRODUC C\ION .~é!'>,,: 
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1 

·ri·m!La intenci6n;de este trabajo, es motivar a'los'estudio· 
·sos del derecho y en· especial.a los dedicados:a.lla ramtt 
mercantil, se aboquen: a un tema dé indubitable importan· 
cia y auge en la actualidad; como es et ''fideicomiso'~nnm 

·:este caso; 'particularmente, ó kt '!propiedad fiduciai"ialt, pcr 
ra·determinai" ebconcepto, que la legisl0ci6n y la doctrina 
no han podido precisar. "·: . . · ' 
.. :. : Lo realizadQ, ·es kt manifestaci6ri de ' la inquietud sur· 
gida en \c;:IS aillas de h Facultad de Derecho~ que ar;pro· 
nuhciarse· el término .''fideicomiso"; nadie conocfa el senti· 
do de la palabra y por supuesto; mucho menos lo que se 
entendia por:~'propiedad fidudaria".;. . . .: ·. •' 

· · :El presente .estudio, se .desarrolla en tres ·grandes 
partes: · · · 

La primera, trata el estudio del fideicomiso, sus antecE!" 
dentes históricos y legislativos, algunos comentarios acer
ca de su naturaleza jur1dica y un breve enfoque doc
trinal. 

La segunda parte, se refiere a la institución de la' pro· 
piedad en México, su concepto, aspectos doctrinales y los 
precedentes contenidos en la jurisprudencia de la Supre· 
ma Corte de Justicia de la Nación. 

La tercera y última parte, contempla el tema de tesis, 
apuntando los aspectos que presenta la "propiedad fidu· 
ciaria" y los derechos correspondientes al fidei.comitente, 
fideicomisario y fiduciario, como partes que intervienen 
en el acto constitutivo. Asimismo, se citan las tesis jurispru· 
denciales establecidas al respecto, por la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n. 
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Finalmente las conclusiones, que amén de las aprecia
ciones personales, que durante el desarrollo del trabajo se 
asentaron, permiten dar una idea al lector del prop6sito de·. 
la tesis que se presenta. 

En realidad, lo escrito no es propiamente una aporta
ci6n al dereého.wQ:qu~ t94P1l,o::t::i~9tacio: se encuentra.pre·· 
visto por la legislaci6n o por la doctrina, aunque no regl~. 

· mentade> en formi:i :integra; por ende,· se. puede c:onsitlerar 
:que ·se:trata de una~mera ·recopilaci6n o ·compendio . .de::va· 
-¡ias.obrQS e ideas;quese~fieren al:tem,a;en cuestión,·com.; 
rplementado (!Qn apreciaciones: personales. ' " . ..• : . (: . 
· ¡ .En tal vii'tl.ld, no se pretende sentar bases; para su mejor 
Jratamiento, · sino ·únicamente ·proporcionar. los. elementoi 
necesarios para su estudio. ,. · · '¿::: ···· 

- . ,,. Apr()V'~oho. estas lineas introductorias, para expra$a mi 
m~:profundo agradecimi~to a.mis maestros.y ·amigos! 
PC>r Sl,l altruista. y. vcliosa enseñanza, orientación y ánimo 
.de JJupera.ci6n; imbuidos en mi persona .. Y . en especial;: a 
mis padres y hermanos,.quienes :afanosamente;meimpul· 
i:iwon. a qtl}minar mi carrera profesional. A todos, :GRA". 
CIAS. 

'', ;.5' 
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•'\;',< •• : ., 

·-,;· ·1:., ·; 

·.1 

<.:En la actualidad, los·antecedentes legislativos del fidei~:' 
conüeo que se conocen . en México, parten del año de- 19241 · 
siendo necesario mencionar que· anteriormente·:s6lo '.se· ela· 
boraron'proyectos de· ley, -que;con·.frécuencia· nó eran _to·: 
medos en cuenta por. la doctrina, pudiendo citáf erifre, otros,·_ 
el ·eonocido.-c'omo "Proyecto Limcmtóur'-~;: presentado á ·la-. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Urii6n¡ por el en· 
tonces Secretario-de Hacienda; Sr; José, lves Llniarituor, el , 
2l·de 1noviembre de :1905,'y cuyo ·autor fué el•Llc.-JorgeVe· 
ra Estañol; (1) - · · , 

El proyecto citado con anterioridad, en su introducci6n 
se refiere a qu'e en México no'habia pasado iríadvertidá la 
falta de ciertas organizaciones .especiales¡ que 'en' los pa1·, 
ses anqlosáJones ; •sE' denominaban ''trult-c:Ompanyeil" ,o, 
cotnpañias.fideícotnisariás, cúya funci6n: fundamental con· , 
sistia en ejecutar actos y opefüciones en los cuales: ·no te·, -
nian interés direeto, sino que obraban cómo simples inter
n'l.ediarios, ejecutando imparcial y fielmente actos/y opera· 
cienes en beneficio de las partes interesadas'o ¿]e; terceras, 
personas. Precisamente, el proyecto pretendkx ser el cr~· 
dbr en México, de la figura conocida como "fideicomiso". 
consignando los principios fundamentales del trust anglosa
j6n en su m6s amplia acepci6n, respetando sin embargo, 
aquellos otros principios de nuestro derecho público, .enea· 

(1) LIZARDI ALBARRAN MANUEL. Ensayo sobre la naturaleza jurldica 
del lideicomloo, Tesis. México, 1945, p.· 81. · ,, .· · - . , . 
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minados a impedir el estancamiento de la riqueza general,••·. 
único peligro que puede tener el fideicomiso en algunas de 

.· sus aplicaciones; ' · · · . ·· . ··· 
A pesar de que se di6 cuenta con el Proyecto, en la se· 

si6n de la Cámara de Diputados el mismo dia en que fue 
... enviado, y de que se ti1m6'ra·lasGOmlSiones Unidas, prime··· 

ra de Justicia y segunda de Haéienda, nunca lleg6 a disct1· 
tirse. Sin embargo, aunque el Proyecto Uiciéiritóür~iio.haya1 
adquirido categoría de ley, tiene el .mérito sinqular de cons· • 

'titilfr;él primer'int~nfolegislativo:en.el mundo•para;aaélp" .• 
tcir?:el trust a un !sistema'.deArádíci6n ·romanista; (2) · .··· ,c,,\1!1<;;~;. ·· 

·:·:Ll:.a :Ley de .Instituciones de· Crédito y ··Establecimientos~· 
Bancarios del24 de·diciembre,de 1924; selimit6 adetermi:·J,, 
nar.que ''los BancoS:de:fideicomiso !!ir\ran al público en va·:i: 
ricis ferinas: y: principalmenteJadininistrtfudo; .Jos .·Capitales•. 
que se les conHan,. · e ·interviniendo; con·• la representaci6rf} 
c0mún·de··tos:susci:iptores·o tenedores;de·bonos'.'~,yno pro~,1 
poréion6 · ñingúú ·dafo .adicional sobre e1 fideic0miso; dejan· ; 
do la reglamentación de los bancos respectivos. a una ley • 
egpeciaL (3), , . . · . . . . . ' . . . . . . . . 

: · f Luego. el 30 de junio de.: 1926; se . Jjromulgó ló.'Ley de 
Bancos de FideicomiSo,'Ja cualJué abrogada por la ·Ley Ge'.'.'·l 
neral·de:Insütuéionés de et'édito y Establecimientos :Ban~': 
carios;del mes' de agosto de 1926, absorviendo previamente, 
ala primera en fórma total. (4) · · · ' , 

· Ulteriórmente; fueron creadas la Ley General de Insü· . 
tuclones de Crédito de junio de 1932, publicada ·en el Dicr; 
rio Oficial de la Federaci6n en agosto del m.\smo año y kr, 
Ley General de Instituciones de Crédito y. Organizaciones : 
Aibdliares; ae 'fecha 31 de mayo de. 1941, siendo esta úlfo 

_i.·,: 

(2) BATlZA, RODOLFO. El lldel6omlilo. Teoría y prácücct, Edlt. Porr<tett 
Móxico, 1976, p. 101. 

(3) BATJZA, RODOLFO. Oh. clt.,,P ... 103 Y.siga. 

(4) BATIZA, RODOLFO. Oh; c:it"p: ,U3 y sigo. .. ... , , 
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ma inodificada.env~r~as o~asiones, po;~otivos obvios; reir 
pecto a los. necesidad~s cCun.biantes :de la :vida. . 

No s~ pretende aiirmar, que con ·los. datos aportados, 
se. acepte que con. anterioridad a la·promulgaci6n de las 
mencionadCil;l leyes por el Congreso de la Uni6n, no se ha· 
ya conocido ya en México la figura del fideicomiso; toda 
yez que existieron el Proyecto Creel del. año de 1924 y un 

, último. proyecto de Ley de Compañias Fideicomisarias del 
•. Lic. Jorge Vera Estaño!. de rnarzo de .1924· 

El fideicomiso fué introdm;:ido a la legislación mexica· 
na,. con· objeo de creár unc;x figura, mediante la cual fuera 
posible la realización .de. propósitos que no se· lograria1'1 sin 
(ll, por el mero juégo de otras instituciones juridicas o que 
'exigieran ,una complicaci6n. exfraoréiiilaria en.la contrata· 
d6n y que realmente su adopci6n represente un eniiqueá 
miento del cciudal de medios y formas de trabajo de nuestra 
ecoriomia. . .. ·. · . · .· · · . ·. ·. . ..·. . . , · . 

EUegislador del '32, impresionado por las' múltiples 
aplicaciones que tenia el trust en los paises ánglosajones, 
al adaptarlo a nuestro .ordenamiento jui-!dicó, decidi6.ot6r
garle a esta Íígura la inayor versatilidad posible, teniendo 
como únk:o limite el respeto a nuestro sistema de derecho. 
· · El campo tan amplio en que se puede desenvolver el 
fideicomiso, queda manifiesto con la simple lectura del ar· 
ticulado que la Ley General de Titulas 'y Operétdones de 
Crédito destina para regularlo. Para poder comprender con 
más claridad lo anterior, se puede advertir en la Ley Gene· 
rol de Títulos y Operaciones de Crédito:" ... el fin al que se 
destinan los bienes fid~icomitidos puede ser cualesquiera 
con tal que sea licito y determinado.'' (5) 

Con respecto a lo mencionado hasta ahora, se ha he· 
cho alusi6n de los primeros ensayos que se realizaron en 
México, referente a la figura que se trata; sin embargo, se 

(5) Articulo 346, de Ja Ley General de Titules y Oper<:rciones de Crédi· 
to. Editorial Porrúo, México, 1978. · · 
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debe reconocer el interés que en la actualidad se le ha da· 
tlo; tanto'por la doctrina,eomo por lalégislación y la ]uris· 
prudencia, toda vez:que como es sabido de:todor( i:in/~l rli· 
gimen, de gobiérno pr6ximo pasado; fué la institución que 
con', mayor frecuencia se empleó, yci que fueron creadas 
en' gran número, empresas sujetas a este tipo de ciperaci6n 
mercantil. · , , 

'< La doctrinc:rmexicana no se encuentra totalmente de 
étcuerdo, en relación -:. :0s antecedentes de nuestro fideico· 
miso, en virtud de que un número considerable de los má:J 
'c::onrio,tados autores' nacionales, convergen en este punto, 
&lfnnándo que, el antecedente más remoto de esta figura 
;juifükéimexicana, es el trustariglosaj6n. (6) , , • 
::;: ;:) H,i,$fóricamente~ ~stá tecoriocido qui?; el origen c:iel, lidci• 
comiso_ mexicano es. eltrust ariglosal6n, lo cual ,se puedo 
coxr()borar en, los antecedentes de. la· Ley de, Bancos de. fi· 
'deic6riiiso de 1926, aue füé la primera creada zobrolci .ma· 
.teria.: Sin embargo ha adquirido carar.::terísticas diferentes, 
por.pritlr,ipfo de cuentos el fideicomiso'.en Méxiéo se ha ins· 
Jituido :Corrió una operación ,, eJ!:clUsivamente bancaria. ~ 
c@Hulo sexto de fo Ley General de Instituciones de Cré& 
to :y Org-anizm;:iones Auxiliares, regula las operaciones de 
fid.E!icomiso a que se refiere la Ley General de Titulas y 
'.Op<iraciones de .Crédito en r.u capitulo quinto. · 

·. • Nunca se ha negado que el erigen de nuestro fideko~ 
miso rma el, trust anglosnjón . y así. lo reconocieren los pri~ 
'mero~ que entre nosotro'.1, se han ocu¡::odo de 61· (7) ' 

.' En realidad, en su ccilidad de negocio típico distinto de 
otros, negocios, el fideicomiso, bajo la vige:icia de la Ley 
Gencr~:t de Título::; y Operaciones de Cróchlo alcan:za la 
~rari dUus16n que ha logrado en la práctica bancaria· (B) 

(6) LIZARD! ALBARRAN, MANUEL. Ob. cit., p. 75. 
(7) 1.17.AflD! ALBARRAN, MANUEL. ób. cit., p. 202. . 
(8) CJ::lW ANTES /\HUMADA, llAUL. Titulo\! y Opcradonoll ql) Cr6d1to. 

, , Edlf, Herrero, México, l 973, p. 288. · · 
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La Ley General de '.Titules y Ópér~cionE?i:; de Cr~dito 
vigente, en la exposici6n de motivos, sfrl refoHrse. expresa· 
r;iente\ ··q··,n~nge..l·na !.irl~tituc~?~· 'extrC!njer.a, ·a~$tingue .. ehfre ~l 
fid._eic~miso expreso y 131 impUci~o. lo que inmediatamente 
hace,pensár en los expréss·y los implied truts de origen cm· 
glosajón. · 

Dicha posición la apoyan y reafirman Luis Muñoz, Ro· 
dolfó Batiza y Raúl Rodiiguez Ruiz, y prindpalmente la Ley 
General de Titules y Operaciones de Crédito, publicada en 
el Diario Oficial de kr Federación del 27 de agosto de 1932, 
que. en su exposición dé motivos, aún cuando no en forma 
expresa, lo acepta éomo se desprende de la transcripción 
tomada de Rodríguez Ruiz. que se cita a continuación: 

".Aún cuando ello ofrece los riesgos inherentes . a la 
importación . de instituciones jurf.dicas extrañas, la Ley Ge~ 
neralde Títulos y Operociones de Crédito reglamenta el 
fideicomiso, porque desde el año de 1926, ya la Ley Gene· 
rol .de Instituciones de Cródito, lo había aceptado y porque 
su implantación sólida en México, en los límites que nues· 
tra estruclura jurídica general permite, significaría de fijo 
un enriquecimiento del caudol de medios y forma de traba· 
jo de nuestra ecohomia'. Corrigiendo los errores o lagunas 
más evidentes de lá Ley de 1926, la nuvtr ley (lc:I:de' 1932, 
vigente a la fecha) conserva en principio, elsistema ya es· 
tablecido de admitir solamente el fideicomiso expreso, cir· 
cunscribe a ciertas personas la capacidad para actuar ca· 
mo fiduciarias, y establoce las reglas indispensables para 
evitar los riesgos que con la prohibición absoluta de ins· 
tituciones. similares al fideicomiso ha tratado de eludir 
siempre la legislación mexicana. Los fines sociales que el 
fideicomisio implici1o' lleva en paises da organización ju· 
rídica diversa de la nuestrar pueden ser cumplidos aqui, 
con notorias ventajas, por el· juego normal de instituciones 
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jur!dicas o que ex~giriax:i una complicaci6n extraorc\inaria 
en léf contrataci6n ... " (9) . ' . . · ·. · · 

·.Autores como Yarzg· Oéhoc;t(IO) v Piniodo Rivero (11) 
disi~nforí coi{este critefio yprindpctln1ente el Dr. Raúl Cér· 
vantes Ahuma.da, que menciona en su obra las palabras 
del maestro. Molino PasqueE "Aun'que como indicc:mos, el 
antecedente inmediato del fideicomiso nuestro eS' el trust 
norteamericano ... "(12) ... . .. 

. A modo de· resumen, es oportuno mencionar el aspee· 
to hist6riCO. de} d~recho,. eI}cOn\fa~do CJUO lo.s~ roman9s 
fueren. los creadores 'del derecho e. inventores. de la norma 
jurídica, a ésto se agrega que 'nuestro. derecho es una re· 
mihiscencict de aquel;, y si se reflexiona que lci insHtuci6n 
del fideicomiso ya fué conocida y ·aplicada por ellos, se 
puede eoncluir que el origen• más . remoto de esta 'figuró 
es el derecho romano . 

. . Las. figurcis que precedieron al fideicomiso y al .• truij!t, 
·erán muy semejantes y al parecer buscaban la m:sma 
finalidad, sin . tomar en cuenta que algunct dé estas· activi· 
dc:ides, en principio eran eonsideradas iHcitas o fraudulen~ 
bs, todas· estaban fundadas en la equidad ·O en la buena 
fe de los adquirentes. 

. Se debo reconocer que el .origen o antecedentes del 
fideicomiso mexicano, proviene de tres fuentes: en primer 
lugar; el derecho romano, luego el. angJosc:wjón, y por últi· 
mo eí norteamericano. El primero, por ser quien conoció 
y aplic6 la figura juridica de referencia; el segundo, por 
haberle dado auge y el tercero, debido al talento y perse~ 

(9) RODR!GUEZ ílUIZ, RAUL. El fideicomiso y la organización éonta· 
blo !iduciciria. Ediciones c:mtobles y administrativas, Méx.ico, 1972, 
p. 27. ' ; 

{10) YAHZA OCHOA, CARLOS. El derecho dó propiedad rn el lidoico· 
mico: Tesis M61<ico, 1949, p. 127. · · : . · · • 

(11) PINTADO Rl'!ERO, !OSE. Derechos y oblígaclonos del liduciar!o; 
Tosís. México, 1952, p. 54. . ·. . 

(12} CEHVANTES AHUMADA, RAUL. Ob. di. P: 288, 
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verancia de sus autores, cuya influencia ha recorrido to· 
do el mundo, y por supuesto, México no ha sido la excep· 
ci6n, principalmente por ia cercania y luego porque siem· 
pre ha prevalecido la influencia directa en una gran cfr 
versidad de aspectos, desde el intelectual hasta el eco· 
nómico. 

Por último, se debe considerar lo siguiente: 
" ... Iniciándose con la fiducia romana, pasando por 

los remotos antecedentes germánicos e inglés, antiguo, el 
fideicomiso llegó hasta nosotros teniendo como prcdece· 
sor inmediato el moderno trust anglosajón, que fué impor
tado al derecho positivo mexicano y considerado durante 
largo tiempo por los estudiosos como una institución ex6· 
tica en nuestro régimen jurídico, pero que, poco a poco y 
debido a su cada vez más constante utilizdción y práctica, 
ha tomado definitivamente carta de naturalización en 
nuestro sistema, con caracteristicas propias que lo diferen· 
cian de su antecesor extranjero ... " (13) 

Se puede concretar, que no obstante de que el fideico· 
miso tuvo su origen en Roma, la fuente directa para la le· 
gislación mexicana en esta materia fué el derecho anglo· 
sajón, en virtud de que basó su estructura en el ''trust", 
por supuesto con características propias. 

(13) VAZQUEZ ARMINIO, RODRIGO. Noturaloza Jurídica del Fídoico· 
miso mexicano y sus principales aplicaciones prácticas. Edit. Líbre
rla Manuel Porrúa, México, 1964. p .. l. 
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.·.i 
2.-CONCEPTO PARA LA LEGISLACION MEXICANA. 

, ' . ·-

En México, el término "fideicomiso" en su nueva. crcep· 
taci6ri equivalente al "trust", surge con el Proyecto Liman· 
tour, y en el derecho positivo, en la Ley General cki Insti
tuciones de Crédito• y Establecimientos. Bancarios .de 
1924.(14) Dicha ley establece en forma general, pero incom· 
pletamente, el modo en que los Bancos de Fideicomiso ser· 
v1an a. los intereses del público, careciendo de un concep· 
to claro de la institución y dejaba a la ley especial que 
habia de expedirse la regulación de tales bancos. Esta ley 
de Bancos de Fideicomiso. se promulgó en 1926; ·en cuya 
definición del articulo respectivo, se notaba en forma evi· 
dente. la influencia de Jos. proyectos· Alfaro. y Creet. · 

A .continuación y para efecto de confrontar las defini· 
cienes se transcriben éstas: El articulo 6o .. de .la Ley: de 
. Bancos dec1a "El fideicomiso propiamente dicho, es un man· 
dato irrevocable en virtud del cual se entregan al banco, 
con carácter de fiduciario, determinados bienes para que 
se disponga de ellos o de sus productos, según lavoluntdd 
del que los entri;iga, llamado. fideicomitente, a beneficio 
de un tercero, llamado fideicomisario o beneficiario", y:el 
texto del articulo lo. del Proyecto Alfare, mencionaba: "El 
fideicomiso es un mandato irrevocable, en virtud del cual 
se transmiten determinados bienes a una persona llamada 
fiduciario, para que disponga de ellos conforme lo ordene 
el que los transmite, llamado fidoicomítente, a bene!ició de 
un tercero llamado Í)(leicomisario. (15) · 

r·, 

(14) BATIZA. RODOLFO, Ob. cit., p. 109. 
(15) BATIZA, RODOLFO. Oh. cit. p. 121 y lligs. 



En la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédi· 
to, el concepto aparece con más claridad: "Los bienes que 
se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a que 
se destinan, y en consecuencia sólo podrán ejercitarse res· 
pecto de ellos, los derechos y acciones que al mencionado 
fin se refieran ... " (16) 

La Ley General de Titules y Oparadonés de' Crédito de 
1932, vigente en la actualidad, modificando la forma de ex· 
presión de las anteriores· definiciones, pero sin desvirtuar 
su esp1ritu, señala:. "En virtud del fideicomiso, el fideicomí· 
tente destina ciertos bienes a un fin licito determinddo>eri
comendando la realización de ese fin a una institución fi· 
duciaria. (17) Este concepto, lo mismo que el acogido en la 
exposición de motivos de la Ley Bancaria, es un reflejo al· 
terado de la interpretación que acerca del 'trust elaboró 
Lepaulle, pero al cual se incorporaron otras modalidades, 
comola de restringir la capacidad para ser fiduciario a fa· 
vor de las instituciones de crédito. 

Aun cuando sin reproducir el· erróneo concepto del fi
deicomiso,. como. "mandato irrevocable", de las leyes de 
1926, toniado del Proyecto Alfara, el empleo del verbo des· 
tinar en la ley actual, que vino a sustituir al de entregar, 
usado en dichas leyes, plantea de inmediato el problema 
de si hay o no una transmisión de bienes en el fideicomiso. 
Claramente habia explicado Alfara, que el encargo con· 
ferldo al fiduciario produce otro electo sin el· cual no po· 
drla ser ejecutado, o sea, el de transmitirle los bienes obje· 
to del fideicomiso (IS) 

Como resultado de la mutilaci6n que se hizo del meca· 
nismo esencial a la inslituci6n, al privarse de su efecto 

(16) ArUculo 351, párrafo II, de la Ley Gonera1 do Titules y Operado· 
nes de Crédito. 

(17) Articulo 346, de la misma Ley. 
(18) BATIZA, RODOLFO. Principios básicos do! lideicomlso y de. le. ad· 

mlnistraci6n fiduciaria, Edil. Porrúa, México, 1977, p. 30 .• 
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traslativo de. dominio, ' se Qbserva una deficiencia téérüca 
fund9mentoL en el co11cepto de· fideicotniso, La. .. ambigüe:i
dad del concepto legal ha creado desorientaci.:,,,:,no solo en 
la. dc;ictrina, sino tambié.n en la jurisprudencia de los tribu
nales. La H. Suprema Corte en el año: de 1937; en.el pri
mer amparo resolvió en materia de fideieomiso, contradí
cíencio {:lU propia tesis, "aun cuando el fideicomiso no es 
lo mismo que. el mandato, el fiduciario sólo tiene funciones 
~mero administrador". Sin embargo, a partir de 1948, la 

;Suprema Corte ha admitido en una serie de .ejecutorias, 
.que ya constituyen jurisprudencia, el efecto traslativo de 
,dominio del· fideicomiso, restituyendo asi al concepto legal 
el elemento esencial del que fué privado; (19) 
, En México, la Ley de Bancos de .Fideicomiso do 1926, 
·en su Artículo 60, define al fideicomiso propiamente dicho, 
como "un mandado irrevocable en virtud del cual se en· 
tregan al banco, con el carácter de fiduciario, determina· 
dos bienes para que disponga de ellos o de sus productos, 
según la voluntad del que los entrega, llamado fideicomi· 
tente, en beneficio de un tercero, llamado fideicomisario 

.. o beneficiario". (20) 
"Por el fideicomiso (dice el Artículo 838 del Proyecto) 

el fideicomitente transmite la titularidad de un derecho al 
fiduciario, quien queda obligado a utilizarlo para la reali· 
zación de un fin determinado". Y el Articulo 839, agrega 
quo "los bienes fideicomitidos constituir6n un patrimonio 
autónomo que estará a! ectado al fin del fideicomiso. En 
relación con dichos bienes, sólo podrán ejercitarse las ac
ciones y derechos que deriven del fideicomiso o de su 
ejecución". Con estos elementos, se puede decir que el ii· 
deicomiso es un negocio jurídico, por medio del cual el fidei· 
comitente constituye un patrimonio aut6nomo, cuya titu· 

(19) !DEM., p. 31 y slgs. 
(20) MUflOZ, LUIS. El fideicomiso mexicano, Cárdenas Editor, México, 

1973, p. 3. 
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laridad se atribuye al fiduciario para la realización de un 
fn determinado. (21) En la: parte final, es en lo que realmen· 
te coinciden. tcdco -les autores. 

En éste capítulo cabe mencionar, que las encargadas 
principales de reglamentar la institución del fideicomiso, 
sanen la actualidad, en primer lugar, la Ley General de 
.Titulas y Operaeiones de Crédito, vigente desde el año de 
.1932, .y. en segundo lugar, lcl Ley de Instituciones de Cré· 
dita y Organizaciones Auxiliares, que se encuentra on vi· 
gor desde el año de 1941. Sin embargo, se estima que nin· 
guna de estas leyes precisa el concepto de fidoicomiso, ya 
que sólo se refieren al destino de ciertos bienes a un fin 
lícito determinado, no haciendo ninguna alusión al dere· 
cho que se reserva el fideícemitente sobre los bienes fidei· 
comítidos o los que adquiere la institución fiduciaria por 

· el hecho de la afectación de los mismos. 

(21) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Ob. cit., p. 289 y nigs . 
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. 3.~NA TURALEZJ\ JUFUOICJ\ .. 
\ ·~· 

' Se puede considerar que en el. an&isis de la natural e· 
za jurídica del fideicomiso, es necesario partir de una pre· 
misa fundamental: que se está frente a una figura jurídica 
con principios jurídicos propios. . . . · 

'.En raz6n de lo anterior, desde un punto de vista más 
general, habrá que dUucidarlo más ampliamente, es de· 
cir, como acontecimiento dotado de juridicidad, para dejar· 
lo flotar dentro del amplio campo de los hechos jurídicos, 
hasta que puede ubicársele dentro de una determinada 
especie de éstos. Asi los acontecimientos dotados de juridi· 
ciclad, pueden encontrarse dentro de la serie de hechos o 
fen6menos que suceden diariamente, acompañando al 
hombre desde el momento do su gestaci6n hasta aún des· 
pués de su muerte. · 

Con respecto a diferenciar a un suceso dotado de ju· 
. ridicidad, de aquellos acontecimientos indiferentes para 
el derecho, Boffi Boggero, en su obra intitulada "Teoría Ge· 
neral del Hecho Jurídico", recomienda que se tome en 
cuenta que "tanto el hecho, como la norma jurídica que le 
confiere efectos, son indispensables para que éstos. deban 
producirse. El hecho por sí mismo no deja de ser un acon· 
tecimiento sin valor jurídico, necesita la norma para cobrar 
ese valor.'' (22) 
· · Pára determinar la naturaleza jurídica del fideicomiso, 

e.s insuficiente la idea de a!ectaci6n patrimonial, sin em· 

(22) FROFFI BOGGERO, autor citado por Domlngucz Mortlnez, Jerga 
Alfredo. El Fideicomiso ante la Toorla General del Nogocío Jur1· 
dico. Edil. Porrúa, México, l 972, p. 12: 
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bargo, el concepto legal del fideicomiso mexicano so lnspi· 
ro en lo esencial en la idea del patrimonio af ectaci6n, pro· 
puesta por Lepa:ulle, empero también tiene influenci<l de 
Alfara. 

A este respecto, la primera parte del Articulo 352 de la 
Ley Sustantiva señala: "El fideicomiso puede ser consti· 
tuido por acto entre vivos o por testamento", (dis'posici6n 
copiada casi literalmente del Articulo 18 del Proyecto Al· 
faro). · . . 

El fideicomiso es un acto mercantil, negocio unilateral 
exclusivamente bancario. A efecto de c:iistinguir los .dos 
instituciones, a continuación se mencionará brevemerifo 
lo que se entienda por negocio fiduciario. Doctrinalmente 
suele confundirselo con negocios fiduciarios, siguiendo' a 
la doclrina angk>americana. El negocio fiduciario es un ri~
gocio complejo, aUpico, compuesto de dos negocios tipicos 
cuyos efectos son contradictorios. El primer negocio . es 
real. exteriorizado, efectivamente realizado por las partes; 
y el segundo negocio, que destruye entre l(ls partes Jós.1 

efectos· del primero, es un negocio oculto, que sólo tiehe 
eficacia interna entre las partes, el neg9do fiducial-io es 
at!pico por definición y el fideicomiso es un negocio. tlpico, 
¡:)or principio queda exduída la equiparación. En el nego· 
cío· fiduciario, los efectos del negocio oparente se destfl:l· 
yen por el negado oculto, el fideicomiso es un negocio 
único, no compuesto do dos 'negocios y cuyos efectos defr 
van del acto constitutivo o de la Ley, no de relaciones in· 
ternas y secretas, que on el fideicomiso deben considerar· 
se prohibidas. (23) 

Con objeto de comprender el contenido de las teorías 
sostenidas por diversos autores, en relación con el estudio 
de la naturaleza juridica de la institucí6n del fideicomiso, 
las cuales se mencionarán en el punto siguiente, se trata· 
rá en esta parte de considerar las bases que se tomarár 

(23) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Ob. cit., p. 29.0. y algs. 
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·C9.lllº punto de .partida para tal electo, y por elloí se clasi· 
ficqrán lo~ elementos en que esta figura se descompone 
Y: en su caso distinguir el género próximo y la rli{erenoia 
especifica. 

A·~ELEMENTOS ESENCIALES: . Consentimiento y Objeto. 

En relación al primero, .la Ley . General ·de · Titulas y 
Operaciones de Crédito, en el capitulo relativo al fideico· 
miso, establece que éste será válido, aunque se constituya 
sin señalar fideicomisario. Además considera dicha legis· 
laci6n, que para el caso de que al constituirse el fideicomi· 
so no ne designe nominalmente la institución fiduc;iaria, 
se tendria por designada la que elija el fideicomisario o 
'bien el juez de primera instancia: 

Analizando en f orxna independiente las disposiciones 
relativas, no se debe hablar del consentimiento como el 
elémento fundamental de esta figura, puesto que se come· 
-teria un error. de técnica jurídica; examinadas estas dispo· 
sicones en forma aislada, se concluiría que se trata de una 
manifestación unilateral de voluntad, en la que por su· 
pµ"esto intervien'e una persona S()lamentc. . , 
.. ' Sin embargo, la doctrina ei;iseña que la Ley del:;>e in· 
terprctarsc en su conjunto y no óisladdmente, 'para lograr 
obtentr una expresión exacta de lo que el leglslador quiso 
decir, pensando que se vió obligado a emitir una determi· 
netda lcgislacion o bien una idea aproximada de· 1a que 
con ella se pretendió tutelar. En tal virtud, se puede agre· 
garlo que la misma ley señala: "···Salvo lo dispuésto en 
ol acto constitutivo del fideicomiso, cuando la institución 
fiduciaria no acep\c, o por renuncia o remoción cese en el 
dc::;cmpeño de su cargo, deberá nombrarse otra para que 
la sul::stituya. Si no fuera posible esta substitución, cesará 
ol fíddcomiso." (24) 

(24) Art~cu!o 350, tercor párrafo, in lino, do la Ley Gonoral de Tltuloa Y 
Operaciones de Crédito. 



Se puede considerar con lo anterior, que para la ox.IS· 
tencia del • fideicomiso deben · manifestarse exprcsamerili::i 
dc3 voluntades cuando ·menos,· obteniendo d consenfi· 
miento y con ello la eficacia el fideicomiso. 

En la práctica, aunque parezca ilógico y contra dere· 
cho; k1s institúdones fiduciarias son lan que imponen con· 
diciones cuando alguna persona física o moral der.:ea con5· 
tituir un fideicomiso, ya 'que de lo contrario no aceptan el 
encargo, con ésto se' llega al punto anterior, que para lé:t 
mdstencia del fideicomiso debe haber consentimiento, es 
deéir, la manifestación expresa de la voluntad de los tre~ 
elementos peraonaloo que intervienen . en su cori.stituci6n, 
ya que sin este requisito solamente seria un deseo, eUnt~
rés ·a buena voluntad del fideicomitente de formalizar ún 
contrato de esta naturaleza. ' 

Referente al objeto, se hace notar que debe existir en 
la naturaleza, debiendo ser determinado o determinable 
·en· CÚarito a su especie, estar en el comercio y por supues· 
to el hecho positivo 6 negctivo debe ser: posible y lícito. (25) 

B~ELEMENTOS DE V AL1DEZ: Capac:dad de ejercició.-. . 
Ausencia de vicios .de la voluntad.-Licitud en el obi8-
to, motivo o fin y condici6n.-Forma. 

Con los elemento:> descritos, se puede considerar que 
la institución de fidccomiso es un contrato bilateral, típico, 
ccnsen~ual y formal; sin embargo, esto no tiene importan· 
cia para la finalidad que se persigue. En tal virtud, para 
estar en condiciones do poder comprender la naturaleza 
jurídica de la figura dol fideicomiso, es necesario acudir a 
otro medio, esto ea, la dchnici6n del género pr6ximo y la 
diferencia especl.fica. 

(7.5) Art\culon 1825 y 1927, do! Código Civil para el Dinlri!o Fooera¡ m 
materia com(m y petra toda la Repl'.lblic'.l on matarla federal. Co 
lección Themis Chapultcpoc, M6xico, 1978 . 
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Si se toma como base el contrato y se le considera den· 
tro. de la instituci6n del fideicomiso, se tiene en aquel el 
género próximo, de acuerdo con· las caracter-istic:as de· la 
manifestación de la voluntad on los contratos fideicomisa· 
rio::i, en los· cuales se deben producir cuando menos la 
de dos de les sujetos que intervienen y con las que se 
·configura el consentimiento, se puede considerar ésta· ca· 
me la diferencia específica en la figura jurídica que se 
tratct· 

Et presente estudio partirá de la diferencia específica, 
en razón de que se ha considerado que es la esencia del 
.fideiccmiso y que lo distingúe de los contratos traslativos 
tipificados por el· Código Civil. Con el contrato de. fideico· 
miso. se hará un análisis dé las principales concllciones, 
que las partes transmitentes pueden estipular con respecto 
del bien cuya propiedad transmiten. 

La ley de la materia, señala que en los contratos tras· 
lativos de dominio, el enajenante no puedo imponer nin· 
guna condición al adquirente, ni exigir que actitud debe 
.tomar o seguir en relaci6n con ol bien cuya propiedad lo 
transmite, excepto la de no vender a determinada personC1, 
el de gozar del derecho de. preferencia por el tanto y por 
último, el reservarse la propiedad de la cosa vendida has· 
ta aue nu precio haya sido paqado. (2G) 

En el controle de fideicomiso, empero, puede eslipu· 
larse válidamente las condiciones descritas en el párrafo 
inmediato anterior. y las que el fidcicomitc:m\e estime con· 
venien!es. como lo reversión de la propiedad entre otras. 

La exic:1~ncia del fideicomisario, c3 otra de las ccrac· 
tcrísticas que di::;tingue al contrato de fideicomiso, como 
terser elemento personal que intnrvícno durante la vigen· 
cía de la constitución del contrato do rclerencia. po~ ser 
quien recibe los beneficies que éste reporta, o bien que 
adquiere 1o:; bii:me::: afectados nna vez r~suelta la candi· 

(26) Artlcul<Xi 2301,. 2303 y 2312, del Código Civil, 

...;;.;31-



ci6n previsto,. tiene c:rdem6s de los derechos que se le' con· 
·ceden por virtud del acto contitutivo · del fideicomiso, de 
·conformidad con el Articulo 355 de la Ley General de Títu~ 
los y Operaciones de Cr6dito, el de exigir a la institución 
fiduciaria, el cumplimiento del mismo y el atacar la vali· 
dez de los actos que éste ·cometa en su perjuicio, de mala· 
fe o en exceso de las facultades que ae le haya conferido 
o que le corresponden por efecto de la ley. 

Cerno aspecto externo, pero de impvrlancia, es necé· 
sario mencionar otra caracteristica que distingue a la li· 
gura del fideicomiso de las otras, para el caso de que foi;¡ 
bienes afectados sean rak:es; se trata de su inácripci6n en 
el Registro Público de la Propiedad. Dicha inscripción se 
refiere, a que el <:tntecedcmte de prop!edad do los bienes 
que se afectan en los fidoicomisos traslativos de domínio, 
no se cancela como sucede, en el caso de la compraventa, 
la doncd6n, etcétera, sino que al margen de dicha inscrip· 
ci6n, el Registrador se concreta a poner una anotación, en 
el senlido de que la propiedad a que se refiere dicha ins· 
cripci6n, se encuentra afectada en fideicomiso por una dé.· 
terminada cantidad de dinero, por supuesto, esta anota· 
dón marginal es independiente de la inscripción que del 
título constitutivo del fideicomiso debe hacer en el libro ce· 
rrespondiente 'del citado Registro de la Propiedad, para 
que la afectación mencionada surta efectos contra terce~ 
ros, desde el momento de cu registro. · 

La Ley General de Títulor; y Operaciones de Crédito, 
en relación con el contrato do fideicomiso, taml:.ién hace 
notar algunas diferencias, trata las que se refieren a las 
caucas de extinción, principalmente la que considera el 
plazo máximo en que la fiduciaria deberá realizar el fin 
licito para el cual se llevó o cabo la afectación. 

Para la constitución de la figura del fideicomiso, pue· 
den intervenir con el fidcicomitonte sólo las instituciones 
autorizadas expresamente por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, quien a su vez escuchará la opinión de 
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la . Comisión Nacional Bancaria· y' de Seguros :y del Banco 
de México, .mediante concesión que éstas le otorguen. (27) 

Se. deduce an vista de lo· anterior; que -todo: persona 
fisica o moral que tenga necesidad de celebrar un cóntra
to de· fideicomiso, ineludiblemente · tiene que ··acudir ante 
una institución fiduciaria, legalmente autorizada por el Es· 
todo, para explotar' la concesión que se le ha otorgado y 
por ningún motivo podrá hacerlo con un particular, es de· 
cir, no podrá celebrar este tipo de contrato con la persona 
que le convenga, como podria hacerlo al celebrar un con· 
trato de compraventa, de donaci6n, ~te. 

El fideicomitente tiene faci.iltades legales para desig• 
nar que personas será la indicada para recibir los benefi· 
cios que se obtengan del bien afectado en fideidomiso, asi 
como también designar a la persona · a quien·. la institu· 
ci6nfiduciaria deberá transmitir la propiedad de los bienes 
en cuestión, al cumplirse el fin licito para el cual· fueron 
afectados, al vencerse el plazo fijado para su realiza.·. 
ción o al terminar el máximo del periodo señalado por la 
ley, pero no podrá jamás eludir la intervención de la fidu· 
ciaria, que como ya. se mencionó, la manifestación de la 
voluntad de ésta, es impresdndible para la constituci6n 
legal del contrato de. fideicomiso y como consecuencia 
para su ejecuci6n• 

A través de la institución del fideicomiso, se puede rec:x
lízar infinidad de actos juridicos, los cuales no se podrian 
realizar si no fuera con la aplicaci6n de las figuras con· 
tractuales tipificadas por la legislaci6n mexicana. 

El elemento confianza, que el fideicomitente deposita 
en la institución fiduciaria, considerando para ello la se· 
riedad de ésta en la relación de carácter obligatorio en la 
que está comprometida, esto es, a destinar los bienes o de· 
rechos, cuyo dominio le han sido transmitidos para el fin 

(27) Articulo 2o., primer párrafo, de la Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones A uxiliarea. Loglolaci6n Bancaria. Edito• 
rial Porrúa, México, 1975, p. 8 . 
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licito para el cual fueron ~roc:Jos y· en su o ortunickxd ra· 
transmitirle::; a la persona que se le ha señal do en el octo 
cpni,:;titutiyo del fideicomiso o. en ei momentl) que el fidei· 
comitente lo estime necesario, o revertirlos (I éste si asi lo 
conviniere. Es otra característica que distinc; e a la figura: 
motivo de este estudio; 

El aspecto obligatoriedad, que se ha onsiderado no 
no solo en la constitución de esta figura jurídica, sino prin· 
cípalmonte durante su vigencia es de qran importancia, a 
mayor abundamiento, la institución fiduci ria debe ac· 
tuar de acuerdo con las facultades que las leyes de la ma· 
teria le conceden, con los lineamientos es ipulados en el 
contrato respectivo y en general en razón ie la confianza 
que en ella deposita el fideicomitente. 

·Para la validez del fideicomiso, no es n cesaría la exis· 
tenciO de un fideicomisario, siendo oosib.e asimismo la 
designaci6n de varios fideicomisarios, los ct;ales nueden re· 
cibir shnultónea o sucesivamente el prove::ho del fideico· 
miso, cuando todos ellos se encuentren viv:>s o concebidos 
a 1a muerte del fideicomitente. En caso de qua al· consti
tuirse ol fideicomiso, no se designe nomin. lmente la insti· 
tución fiduciaria, se tendrá por designad la que elija el 
fideicomisario, o en su defecto; el juez do primera instan· 
cia correspondiente. Por otro lado, el fideicomitente podrá 
designar varias institndones fiduciarias p:::ira que coniun· 
ta o sucesivamente desempeñcm el fidckomiso, estable
ciendo el orden v las condicionas en que hayan de susti
tuírr.o. El fiddcomiso n'...1cde SOi' constituido por acto entre 
vivo:'> o r-or testamento v rara nn constítud6n deberá ajus
tarno d los términos de la leqis1c.ci6n comi'.m respectiva. La 
im1tituci6n fiduciaria tendrá todos lo3 dcr1•r.::hon " acciones 
quo n<" requieran para el cumplimiento del fideicomiso, 
salvo las normas o limitaciones que so en ablozr.:o:-i al ofer::· 
to, ol conslituirso el mismo. (28) 

(2B) J\rHc;ulor, 347 al 359, do la Loy Goncral de lt\lb:'.l y Operal"í,cnc'l 
de Cr6dilo. 
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En virtud de la reglamentaci6n tan liberal, como la 
del fideicomiso, en los términos que lo realiza la Ley Ge· 
neral de Titulas y Operaciones de Crédito, debido a la plu· 
ralidad de posibilidades presentadas, ha permfüdo el 
acceso a un gran número de operaciones, comunes y siro· 
ples algunas, extraordinarias y complejas otras, lo mismo 
se fideicomite un inmueble o titulo de crédito, derechos de 
crédito e inclusive hasta los mismos derechos del fideico· 
misario. 

Con las apreciaciones anteriores s6lo queda concretar, 
que el fideicomiso debe considerársele como una especie 
de los negocios jurídicos, en oposici6n a los actos stricto 
sensu. (29) 

Se puede concluir, considerando lo anteriormente ci· 
todo, que mediante el contrato de fideicomiso se concede 
al "nuevo titular", la instituci6n fiduciaria, mayores facul· 
acles de las que necesariamente requiere para la realiza· 
ci6n del fin licito que motivó la creación del fideicomiso y 
por ende, si la característica fundamental del negocio fi
duciario recae en la discrepancia que exbte entre el fin 11.~ 
cito que se persigue y el modio elegido para realizarlo y 
para ello es necesario apoyarse en los términos apunta· 
dos, que la rv1turaleza jurídica del Hdeícomiso, cuya insti· 
tuci6n tipifica la legislación mexicana, es la de un negocio 
fiduciario, no solamente porque se transmite la propiedad 
de los bienes lideicomitidos d la fiduciaria, 1o que serta 
más que suficiente para que ézla hiciero con ellos más de 
lo que necesita para: la realízaci6n del fin lícito encernen· 
dado, sino también por la inlluencia que ejercen iideicomi· 
tente y fideicomisario durante la vigencia del contrato, si· 
tuaci6n que en la especie disiente con los contratos trasla· 
tivos de dominio que la vigente ley tipifica. 

(29) DOMINGUEZ MARTINEZ, JORGE A., Ob. cit., p. 35. 
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4·-D·O C TRI N.A•· . 

. Han sido creadas. múltiples teorias; que se abocan a 
explicar la naturaleza jurídica del fideicomiso, empero, en 
esta parte únicamente se citarán aquellas que han desta· 
cado, toda vez que. r~sultaria. demasiado tedioso tratar de 
mencionar todas las teorías existentes. · · 

Es evidente .el número de' autores que se han dedica· 
do a estudiar ki figura del fideicomiso, encuadrándolo en 
diversos planós, sin embargo, Ja gran mayoría se ha in· 
clihcido en considerarlo c0mo un negocio jurldico. como un 
negocio fiduciario, o como un acto . unilateral. . . · 

Agruparlo en una individualización estricta, en cada 
uno de los cuadros antes mencionados, resultaría muy di· 
Ucil, en razón de que algunos autores hacen alusi6n de 
negocio jurídico y nogo,cio fiduciario con cierta frecuencia, 
deseando dejar constancia definids:x de la naturaleza jur[· 
dica del fideicomiso, ya que no hay que olvidar que el ne· 
godo juridico, es todo acto o manifestaci6n de la voluntad 
que se realiza con la deliberada intenci6n de producir con· 
secuencias de derecho, en el que su autor no solo desea la 
creación de una determinada consecuencia de derecho, 
sino quedar involucrado dentro de ella, ya sea adquirien· 
do un derecho o bien aceptando una oblígaci6n. 

A continuaci6n se transcriben algunas teorias de los 
principales autores mexicanos y extranjeros, por supuesto 
las más importantes, ya que no es conveniente tratar de 
insertar todas porque resultaría prolijo. 

A.-EL FIDEICOMISO COMO NEGOCIO JURIDICO 

El· negocio jurídico representa la manifestaci6n máxi" 
ma de libertad que tiene el particular para: auto:regularse, 
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teniendo como único limite la ilicitud. Es decir, es el rece· 
nacimiento por parte del orden legal, de la autonomía de 
la voluntad privada para pactar. En realidad, el negocio 
jurldico nace como una figura técnica, uniforme y básica 
dentro de la teoria general del acto jurídico y en ese senti· 
do alcanza también su pleno desarrollo, durante la mitad 
del siglo XIX. La técnica del negocio jurídico ha sido adop· 
toda por varias · legislaciones, como Bracil, Grecia, Suiza, 
Turquía, etcétera, Francia se ha mantenido fiel al uso tra· 
dicionaldel término del acto jurídico. (30) 

Debido a la influencia que han ejercido la. legíslaci6n 
y doctrina francesas en nuestro medio, la mayoría de los 
tratadistas nacionales omiten referirse al negocio jurídico, 
excepcionalmente hay quier1 estudie, cultive y en su caso, 
formule y , coadyuve a la difusi6~ de la figura comen· 
tadcÍ· (31) 

El iidekomíso es un negocio jurldlco, mediante ·el 
cual una persona:, el fideicomitente, entrega a otra, el fidu· 
dorio, ciertos bienes que destina a un fin Ucito determina· 
do, cuya realización encomienda al propio fiduciario. 
Cuando el fin del fideicomiso, redunde en beneficio ae 

· determinadas. personas, tendran éstas el carácter de ·fidei· 
comisarias. (32) 

Esta institución, inspirada en gran parte en el trust del 
derecho anglosajón, ha sido introducido en el derecho me· 

. xicano por las leyes mercantiles y su absoluta mercantili· 
dad resulta de que la regulan los Artículos 346 al 359 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. (33) 

(30) DOMINGUEZ MARTINEZ. JORGE ALFREDO. Ob. cit., p. 24 y si· 
· guiontcs. . 

(31) DOMINGUEZ MARTINEZ, JORGE ALFREDO. Ob. cit., p. 41. 
(32) MANTILLA MOLINA, ROBERTO L. Derecho Mercantil, lnlroducci6n 

y conceptos !undamontalos. Sociedades. Editorial Porrúa, Méxíco, 
1970, p. 58. 

(33) MANTILLA MOUNA, ROBERTO. Ob. cit., p. 58. 

·..;;...as-



Al analizar Ja figura.debfideicomisa, irrerrrisibleriiente 
se le ubica dentro de los negocios juMfücos,: por. ser;; éstos, 
los únicos capaces de englobar a una figura tan'. compleja 
y ver1;;átil como el fideicomiso; .. ' ' : 

' ~ ' '. ·, '' 'l 

Del mismo modo, es conveniente mencionar la· d.efini· 
d6n propuesta por el Lk Dominguez_ Martfoei, qüien: ih~i· 
ca que el fideicomiso es un negocio juridico qúe se· i::ons· 
tituye mediante declaración unilateral de vohiptad, de-. µn 
sujeto llamado fideicomitente, por virtud de 1a. cual, . és.te 
destina ciertos bienes o derechos a un fin lícito y doWrnfr 
nado y la ejecución de los actos que Hendan al logro .. de 
ese fin, deberá realizaroe •por la institución fiducic::Ú'kt. que 
se hubiere obligado contractualmente a ello: (34) · · 

Al respecto, el maestro Cervantes Ahumada, princi· 
palmenta, apoyando la anterior definición, expresa: "esla 
persona que por declaración unilateral de voluntad, cons· 
tituye el fideicomiso". (35) 

' . 
Dentro de la variada clcisificaci6n de los negocios ju· 

rfdicos, se encuentra el negocio indirecto, que se caracte· 
riza por el empleo de un negocio pdra la realizod6n ·ae 
hnes obtenidos normalmente por otro. (36) . . 

Conforme a la posturci del maes~ó Ródríg~ez· ~od.ri· 
guez, se pueden desprender los siguientes elem~n~?s: . 

l. La. existencia de un negocio juridic:o, que tiene una 
función instrumental frente a los fines ulteriores de ·:las 
partes. 

2. · Un resultado indirocto o fin ulterior, con prepondc· 
roncia en la voluntad de las partes sobre el ·inmediato y 
natural del negocio medio empleado. ,· · ·,. 

(34) OOMINGUEZ MARTINEZ, JORGE ALFREDO. Ob .. cit .. p. l.BG. 
(35) CERVANT'ES AHUMADA, RAUL. Ob, cit., p. 291. ... · 
(36) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, )OAQUJN. Curno de ·Derqcho Mcrcoptil. 

· Tomo 11. Editorial Porrúa, México, 1969, p. 120 .. ·. . . . • 
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En .relación al concepto de resultado Indirecto/ se pue· 
de considerar:Ja. definición sostenida·por el maestro Rubí· 

1 no; que lo señala como: ·"un 'resultado que .tiene un perfil 
jurídico perfectamente individualizado, extraño al negocio 
empleadq en el caso concreto. y que cuando. este negocio 
ha recibid() ejecución, sé ·sustituye prácticamente en todo 

. \J en J>arte al resultado frlmédiato' de éste". {37) · . 
. Dentio de la especie negocio indirecto, caben diversas 

sube$pecies, las cuales se pueden Clasificar utilizando dos 
criterios: el.primero, consiste en· determinar el negocio me· 
·cho empleado como instrumento pc;:ira la consecución del 
fin ulterior; el segundo, eri . determinar la . relaci6n que 
guarda. el resultado. con el ordenamiento positivo. 

Conforme al primar criterio, se ·puede encuadrar a los 
negocios• fiduciarios, en· 1os ·que• el •negocio· medio emplea· 
do1 'es un acto traslativo de dominio o de titularidad. Uni· 

. comente .• sé, mencionará 1 la 1suh'éSpecie •de negdcios indi· 
rectos, precisamente por ser la figurcfque se ha identifica· 
do con el fideicomiso en mayor proporción. 

Existen. tres situaciones en cuanto a la relación que 
guarda el re~ultado indirectó con el 'ordenamiento positivo 
y son las siguientes: 

. l· Una situación extralegal. que no significa ir. contra 
· •. el ordenamiento legal o jur1dii::o, sino que no está previsto 

por este. · · ·· · ' · 
2• Puede presentarse un negoclo medio>encubrídor de 

un resultado contra el temor de leyes prohibitivas· (negocio 
en fraude de la ley). 

3 .. La situaci6n'en que el ordenamiento posiüvo, puede 
tolerar y aceptar el negocio indirecto no previsto por éste, 
sin crear una nueva figura juridica (negocio aparente). (3B) 

(37) RUBINO, autor citado por L!zardi AlbÍ:xrrán, Manuel; .Ob, dt., p. 
lOl . . . . . 

(38) BARRAZA MORALES, MARIA DE l.A LUZ, El Fidelcomlno. Tesis. 
Facultad de Dorécho, U.N.A.M., 1974: 



Con las consideraciones mencionadas en ¿1 desdrrollo 
de este punto, se hari logrado obtener. los elemetitoi;!,nece· 

:. sarios para •tratar la tebrici. del' fideicomiso ~omQnegocio fi· 
·duciario, cuya descripción que aun cuando en forma so· 
mera se dicta a continuaci6n. 

· ·B~EL FIDEICOMISO COMO NEGOCIO FIDUCIARIO; · 

· · "Entendemos por neg~cio fiduciario, aquel ~n virtud 
·del cual una persona transmite a otra, ciertos bienes o. de· 
rechos, . obligándose ésta a af ectwlos · a· la realizaci6n 

: de una finalidad licita determinoda y como éonsecuencio de 
' dicha finalidad, obligándose a retransmitir dichos bienes o 
' derechos a favor ele un tercero o revertirlos' en favor del 
· .. trcinsmitente". (39) . . . . . · · 

· Él fideicomiso debo cunsíderarse como una variedad 

1 

de los. negocios. fiduciarios. Estos se caracterizan por la dis· 
· crepancia · entre el fin perseguido y el medio · para rea· 
· lizarlO. · · · 

Para la consecucí6n de un fin determinado, se elige 
··Una forma juridica que permite máS de lo que es necesario 
·· para la realización. de aquél, con Otras palabras, ·el negocio 

fiduciario se caracteriza en·que se elige podas partes una 
forma juridica, cuyos efectos exceden con conocimiento de 
las partes, de los exigidos para el fin práctico que so per 
sigue. (4D) 
· · Por ello, es evidente que el fideicomiso debe conside· 
rarse como un negocio fiduciario, en cuanto se trata de un 
negocio juridico, en virtud del cual se átribuye al Hclucia· 
rio la titularidad dominical sobre ciertos bienes, con la H· 
mitaci6n, de carácter obligatorio, de realizar s6lo aquellos 
actos exigidos por el cumplimiento del fin para la realiza· 
ci6n del cual se destinan. (41) 

(39) DE PINA VARA. RAFAEL. Elementos de Dorocho Mercantil Mexl· 
cano. Editorial Porrúa, México, 1973, p. 306. 

(40) RODRIGUEZ RODRJGUEZ, JOAQUIN. Ob. clt:, p. 119. 
(41) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN. Oh. cit., p. 119. 
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. Un grupo célebre de juristas mexicanos, ha considera· 
do que' la consti.tución del fideicomiso implica necesario· 
mente unu tráslaci6n de dorriinio o titularidad de los bienes 

· o derechos objeto de éste, por parto del fideicomitente .al 
fiduciario. El dominio que ejerce este último sobre dicho3 
bienes, es sólo función del fin a realizar, es decir, que po· 
see un dominio poro limitado; Esto significa quo fuera de 
los lineamientos fijados en la conslituci6n del fideicomiso, 

· cualquier acto que r~alíce el fiduciario carecerá cfo validez 
y podrá ser impugnado por cualquier parte interesada: ·' 

· ·Los autores Rodríguez Rodríguez (42), · Lizardi Alba~ 
rrán (43) y Vázquez Arminio (44), sostienen esta postura y 
aunque existen diversas opiniones de cadá uno, la verdcid 

· es que individualmente tienen un concepto del fideicomiso 
. como negocio fiduciario, sub·especie del negocio indirecto. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
no ;:¡e refiere al respecto e;icpresamente, en cambio la Ley 
General de Crédito y Organizaciones Auxiliares, da más 
luz sobre el punto en cuestión, estableciendo: "Cuando se 
trate de operaciones de fideicomiso por las que la institu• 
ción ejercite como titular, derechos que le han sido transmi· 
tidos con encargo de realizar un determinado. fin .. ~ .. (4S) 
Por otro lado, la entrega de los bienes debe hacersé a la 
institución fiduciaria, ajustóndoso a los términos de la l.e· 
gislación común sobre transmisión de derechos y propíe· 
dad y surtirá efectos contra terceros ,desde la fecha de ins· 
cripción en el Registro Pµblico de la Propiedad si se trata 
de inmuebles q del H.egistro del Emisor sí se lra lCl de títulos 
nominativos y el caso procede. (46) foto implica .que la idea 

(42) 1DEM., p. 121. 
(4.3) LIZARDI ALBARHAN, MANUEL. Ob. cit., p!J. 109 y 110. 
(44) VAZQUEZ AHM!NIO, RODRIGO. Ob. cit. p. 27. 
(45) Articulo 45, lracci6n 11, inciso C, de la Ley Genorol do lnslitucío· 

nos do Crédito y Organizaciones Auxiliares. 
(46) LIZARDI ALBARHAN, Manuel. Ob. cit., pp. 86 y O'/, 
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dellegislador, era que 1a instituci6n fiduciaria se ostenta· 
:ro como .dueña frente a terceros; · '" 
'· '.La doctrina que sé ha ocupado de ios negoCiós íídi.icia· 
rios, distingue en la estructura de estos :dos elementcs, uno 
real y otro obligatorio, El primero, lo intégia Una transmi· 

. si6n de dominio1 que sirve de apoyo al elemento obligatorio 
y que por sí mismo concede al nuevo titular mayores fo· 
cultades de las que requiere el fin · perseguido por las 
partes. 

En ocasiones, tratóndose de derechos personales po· 
drét objetarse que se habla <:l.e una traslación ele dominio o 

: ele.un elemento real pero en cualquier caso, por transmí::lión 
deibe entenderse el paso do la titularidad del derecho y no 
Ja simple poser;i6n y si no puede hablar"e de la propiedad 
de un crédito, si puede hablarse de la titularidad. El ele· 
.mf:?n.\o obligatorio consiste en un simple convenio, que tie
ne por objetó corregir los electos del elemento real o limitar 

· estos efectos estrictamente al fin i:ierscguido por las partes. 
Por consiguiente, el negocio fiduciario es un complejo de 

. dos actos, uno real con validez erga·omnes y otro obligato· 
'ri, con validez interpartes. (47) 

La naturaleza del negocio fiduciario que corresponde al 
fideicomiso, explica las disposiciones de los Articulas .158 Y 

· f 59, fracción VI, inciso a, de la Ley de Quiebras y Suspen· 
sión de Pagos, en virtud ele las cuales procede la separa· 
ción y en el presente caso la exclusión de los bienes dados 
en fideicomiso, de la quiebra del fideicomisario· (48) 

Una vez que se ha realizado, aún cuando brevemente, 
la teor1a del negocio fiduciario y comparado el fideicomiso 
mexicano con aquellos negocios, se hacen· propios los con· 
ceptos expresados por el Lic. Jon6 M. Villagordoa, en su te· 
sis profesional, pudiendo definirse: "El fideicomiso es un 

(47) UZARDI ALBARRAN, MANUEL. Ob. di., p. 116 y siqs. 
(48) PAU.ARES, EDUARDO. Formulario y jurisprudencia do juiclós mer· 

cantiles. Editorial Porrúa, México, 1977, pág. 362. 
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negocio fiduciario por medio del cual el . fideicomiterite · 
transmite la titularidad de ciertos bienes y derechos al fidu· 
cicrio, quian estó obligado a disponer de ios mismos, para 
la. realización de los. fines establecidos en. beneficio del. fi. · 
.deicomisario. (49) • , ,, 

: '. Por su trascendencio, es importante mencionar a· los 
.opositores de esta teoría (negocio fiduciario), entre otros, 
·destacan el maestro Cervantes' Ahumada, Rodolfo Batiza y 

Octavio Hernández. ; . · . 
< El Dr. Cervantes Ahumada, expresa que la naturaleza • 
juridica del fideicomiso, :ho' puede ser explicada medíar¡.te' 
la figura del negocio fiduciario, en virtud de que "si el r1e· ·. 

: gocio .fidudario es• at1piéo por definición y el fideicoiniSo 
• es un negocio típico,· por principio ,queda excluida la equi· 

paraci6n''. (50) · · · · · 

· El mismo autor encuentra que. en. el negocio fiduciario, 
' los efectos derivcin del acto constitutivo o de la ley, no 'de 
·· relaciones internas y secretas, que en el fideicomiso deben 

considerarse prohibidas, como lo establece el Articulo 359, 
fracción I, dé la::Ley Generó! de Títulos y Operaciones de 
Crédito. (SI) . ··. · '" · '' " · . · · 

• ·. Coi11cidiendo é~ lo. rn¿ncionbcio: anteriormente, es im· 
. portante señalar como dif erencii::t fúndarnental la estructu· 

ra del fideicomiso. como "actc;i jurídico reglamentado por 
· el derecho positivo; un vinculo único con validez y eficacia 

idénticas entre las partes y frente a terceros". (52) 
El Lle. Octavio Hcrnándoz, destaca las dilcre:r.cias que 

se citan a continuación: · 

a) El negocio fiduciario os secreto y el fideicomiso no 
lo es. 

(49) VAZQUEZ ARMIN!O, RODRIGO, Ob, cit .. p, 26. 
(50) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Ob. cit., p. 291. 
(51) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Ob. cit.; p. 291. 
(52) BATIZA, RODOLFO. Ob, cit., p. 133, 
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b) El negocio fiduciario .persigue el fin licito.en el 'riego· 
cio verdadero, mientras que es excepcional la consecución 
de un finJicito mediante .eLfiasié:cimiso .. : . . . .· 

· · e) El negocio fiduciario no se encuentra reglamentado 
pe>r•el derecho•positivo'y ehfideiconiiso sí:· 

d) ·En. el negocio fiduciario . puede. participar cualquier 
persona, en tanto que én el fideicomiso solo puede ser lb 
duciario una institución de crédito. 

· e) El negocio. fiduciario es negocio indirecto y débil, 
en tanto que el fideicomfso es negocio directo simple: (53) 
' · · Determinado el negocio fiduciario como especie del gé· 

riera indirecto, se le puede definir como: "aquellos en que 
uno; perscina (fiduciario), recibe de otro (fiduciante) que con· 
Ha en ella,· una plena titularidad de· derecho· en nombre 
piopiO; éomprométiéndose a usar de ella solo en lo preciso 
pára·el fin restringido acordado, ya en interés suyo, yá 
también en el del transmitente ó de un tercero". (54) 

· El célebre :jurista ·Albaladeíó, aludiendo al respecto, 
asevera lo siguiente: "Se ha llegado a ver que sea el ne· 
. godo, siguiendo el camino descendente, hech1), hecho ju· 
riélico." acto :juridic:o y negocio jurldic:o. El' primero, que no 
produce efectos· juridicos; · el segundo, que los produce; el 
tercero, que (además de producirlos) precede a la volun· 
tad humana Y' el cuarto, que· {además de producirlos y 
. de preceder a· 1a voluntad humana) los produce · porque 
·son.queridos. ya que la gente tiende~crprodücirlos. Asimis· 
mo, señalo el autor,' que en el negocio jtir1dicci, a la volun· 
tariedad del acto, hay que añadir la declaración de vo· 
luntad, ya que el acto precisamente consiste en declmar 
una voluntad. (55) 

(53) HERNANDEZ, OCTAVIO. Derecho Bancario. Torno II. Edicion('ti de 
la Asociaci6n Mexicana de Investigaciones Administrativas, Mé· 
xíc6, 1956, p. 248 y sigs. · · 

(54) NAVARRO MARTORELL, ~ARlANO. La Proi,\edad Fiduciaria. 
Edit. Rosch Eorcelona. Espano, 1950. p;o. 67 y GB. • · • 

(55) DOMINGUEZ MARTINEZ, JORGE ALFREDO: Obt. cit., p. 30 .. 
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C.-EL. FIDEICOMISO COMO UN ACTO UNILATERAL. 

El acto coni:ititutivo del fideicomiso es siempre una de· 
claración unilateral de voluntad. La ley dice que puede 
constituirse por "acto ínter vivos o por testamento" (Ar 
tículo 352), con taLdE1 que conste siempre por escrito y se 
ajuste o "lon términos de la legislaci6n común sobre lq 
transmisión de los derechos· o la tram:mísión de propiedad 
de las cosm1 que se dan en fideicomiso". Puede ser que el 
fideicomiso se contenga dentro de un contrato, pero no 
será d acuordo de voluntades la que constituye al fidei· 
comiso, sino que éste se constituirá por la voluntad deHi~ 
deicomitente. (56) . , 

Contra esta opinión, se cree que no es f or7.osomente un· 
acto consensual ol fideicomiso, que puede eer, y de hechq 
lo es y viene siéndolo constituido por la declarací6n unila~ 
teral de la voluntad del fideicomitente; (57) 

Maximino Arrechea Alvarez, afirma "en el fideicomiso 
corno en el trust expreso, hay un acto libre constitutivo del 
mismo y hoy costumbre en denominar fideicomiso a lo que 
no es sino la situaci6n engendrada por kx voluntad. unikt~ 
teral del fideicomitente, es decir, la con~tituci6n deHidei· 
comiso es efecto de la voluntad unilateral de su creador 
que puede manifestar por testamento o por cualquier otro 
acto, entre vivos: Vid: los negocios fiduc~ario3 y el fideico· 
miso", (58) El fideic:omiso es un negado nominado, esto es1 
reglamentado, tipi.fic.:acio; el negocio fiduciario no os 1ípico, 
es un contrato innominado. Las relaciones entre iiducian· 
te y fiduciario so rigen por k1 estricta buena fe. Las rda· 
dones entro las partes del fideicomiso están reguladas por 
la ley y por el acto constitutivo del negocio ... El fideico· 

(5G) CERVANTES AHUMADA, RAlJL. Ob, cil., p.· 289. 
(57) MOLINA PASQUEL, ROBERTO. Colecci6n da Estudioa Jurídicos. 

Los Dcrochos ele! Fideícorninario · (cneayo nobre o•J na\uroleza ju· 
rídica), Edll. JUS, México, 1964, p. 139. · 

(58) BATIZA, RODOLFO. Principios básicos ... Ob. cit., p. 132. 



miso, como negocio, existe independien!éme;,'!lte de que 
haya contrato con una fiduciaria; es efecto de la manifes
tación de ki voiuntad uhiiaterai del íidoicomitentc. En cam
bio la fuente del negocio fiduciario están en el doble 
contrato entre fiduciante y fiduciario. La fiducia es el resulta
do de un acto bilateral; el fideicomiso lo es de un acto uní· 
lateral; (59) Dichas ctsovcraciones son · indudablemente 
acertadas. 

F.-EL FIDEICOMISO COMO P.;TRIMONIO AFECTA
ClON. 

·En rigor, en materia de fideicomiso, se forma un patri~ 
monio do afectación, es decir, tin bien o conjunto de bie· 
nes o derechos destinados espedficamente y en exclusiva 
para el cumplimiento de una finalidad, aunque, por nu· 
puesto, el titular de dicho patrimonio es la institución fídu· 
ciaría, cuyas facultados de dueño están limitadas por la 
relación personal anteo aludida, o sea, por las instruccio· 
hes del fideicomitente de afectar los bienes fidclcomitidos 
a µn !in. Esta rciaci6n personal, es decir, esta 6fcctaci6n a 
un fin es lo que da perfiles tan propios y camcterístico:;; al 
lideiccmiso y es 1o que exige un tratamiento es~odai da 
lo5 bienes oue los vinc1 lle al fiduciario y desde luego a los 
fines ::eñnlados al c'ciebrarsc el negocio· (SO) · 

Fkmid, Ripcrt y Picard. definen el patrimonio de afeci
fac=6n cerno "una universalidad reposando sobre la común 
desti:1aci6n de lcci clomcntos que la comr-onen o más 
l'.'~{adami"'nte. un conjunto ele bienes y r.10 deudas insepa· 
rablemcn!c ligados, cc·rque todos cllon se encuentran 
akdados o un fin cccn6mico y en tnnto no ce haga una U
quidad6n, no aparecerá el valor activo neto. De esta suer· 
te, siempre que enconlremor.; un conjunto se· bienes, dore· 

(5'31 1 DE M .. p. 133. 
(GO) PALL/\RES, EDUARDO. Ob. cit., p. 362 y slgs. 
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chos y oblig~ciop.es. destinados a la realizacic.Sn de un.Hri, 
determinado, sea de naturaleza jurídica o ,econ6mica, e.so¡ 
ta.remos en. pra¡;éncict de un :patrimonio / por cuanto". s~ 
constituye una masa autónoma organizada jurídicamente¡ 
en.forma especial, tal.como sucede en el patrimonio de fc:t~ 
milia, .en el. fundo mercantil, en el patrimonio <lel ausente, 
o en. el régimen de las sucesiones, en el cual e.ncontramos. 
que el patrimonio del de cujus constituye una masa au~ 
tónoma de bienes de los patrimonios personales de los he· 
rederos, con los cuales no se confunde. (61) 

De lo expuesto se desprende que, como la .. persona .· 
puede tener diversos fines juridico·económicos por realizar 
o .ei. derecho puede afectar en un momento dado. ur.1 conjun· 
to;de bienes para proteger.cíertqs int~res~s 1 (p~triniol}íq.q~ 
familia o fundo merccmtil) o iograr lo continuidad juridicq 
de la personalidad y dol patrimonio (casos de ausenda y 
de sucesi6n hereditaria), pueden existir y de hecho existen 
conforme a est~ doctrina, distintos patrimonios en una mis~ 
nia persona, como masas autónomas de bienes, .derechos 
y obligaciones y puede también transmitirse su patrimonio 
por octo entre vivos, especialmente por contrato. (62) . 

· Pierre Lepaulle, illrista francés, autor. de la teoría del 
pcdrimonio afectación, {ué quien .. directamente influyó en 
la doctrina mexicana, explicando la naturaleza del trust 
ariglasajóri, trascendiendo hasta la Ley General de Titules 
y _Qperaciones de. Crédito vigente. 
. . . El trust es una afectación de bienes, garantizada por la 
intervención de un su)oto de derecho, que tiene la obliga· 
ci6n de hacer todo lo que sea necesario para realizar esa 
afectación y quo es titular de todos los derechos que le 
secin útiles para cumplir dicha obligación. (63) 

(61) ROJ!NA V!LLEGAS. RAFAEL Compendio de Derecho Civil, Tomó 
Il, Editorial Porrúa, M6xico, 1975, p. 15. 

(62) I DE M . , p. 16. 
(63) LEPAULLE, PIERRE. La Naturaleza del Truts, Reviutc1 General de 

Derecho y Jurisprudencia. Torno ll, México, 1932 . 
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Landerreche Obreg6n, expresa: "Todos los bienes per· 
tenecientes a un sujeto, son destinados a la satisfacci6n de 
ciertas necesidades, resulto ec.."On6mica y jurídicamente 
fundada la formación de un patrimonio autónomo desti
nado a un fin licito, sin que necesariamente tenga como 
requisito la existencia de un propietario determinado, sino 
como ·simple condición la de un órgano que realice el fin 
que se persigue. En este caso, puede no existir un propia· 
tario de los bienes afectados al fin perseguido, siendo 
bru:tante con que la afectación se organice de modo ade· 
cuado para que los bienes cumplan su· función de medios 
de ak:anzar los fines de los que trata''. El fideicomiso cons· 
tituye un patrimonio autónomo, es decir, que no pertene
ce a ninguna de las personas que participan en el fideico· 
miso· y al 'cual quedan transferidos los derechos afectados 
por el fideicomítente y como consecuencia constituye una 
unidad que se conserva en el tiempo . mientras dure el fi
deicomiso, indepen9,ientemente de que los bienes que lo 
formulan en su origen se sustituyen por otra que queaa 
como los sustituidos, afectos al fin del fideicomiso. (64) · 

Empero, parece que no es factible la existencia de un 
patrimonio sin titular, considerando que todo derecho es 
a fortiori, facultad jurldica de alguien, as1 como toda obli· 
gctción supone necesariamente un obligado. Es contradic
torio hablar de derechos sin titular. La noción del deber 
se encuentra ligada inseparablemente al concepto de per
sona, entre ellos hay una relación del mismo tipo que la 
que existe entre las ideas de sustancias y atributo. (BS) 

Brinz, ·destaca que Ferrara en su obra "Teori.a de las 
personas juridicas", · considera que debe aceptarse una 
división del patrimonio en dos categorias; patrimonio de 
personas y patrimonio impersonal. El patrimonio de persa· 

(64) DOMINGUEZ MARTINEZ, JORGE A., Ob cit., p. 151. 
(65) GARCIA MA YNEZ, EDUARDO. Introducci6n o\ estudio del Dere· 

cho, Editorial Porrúa, México, 1977, f,1. 283. 
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nas, se refiere 0. aquellos que pertenecen a un sujeto y el 
impérnonal, s~ carec0 de propietario, pero éste se encuen· 
tra ,qfectaclo al legro cla un .fin d.etermil1ado, aclarando 
que los ckrschos surgidos del marco de garantia especia· 
les, que gozcm. de estos patrimonios, no son de alguien, si· 
no de algo: del pr.llrimonio mismo. (66) 

En relación a lo ant~rior ezproeado, García Máynez 
afirma.: "La teoría de distinción establecida por Brinz, en·· 
tre patrimonio de pereonas y patrimonio de afectación o 
destinados a un fin, (W enteramente artifidol y no conslitu·' 
ye una verdadera po:;ición. Primeramente, debe advertir
se que los patrimonios personalen r::on <lectinados también 
a la consecuci6n de múltiplerdinalidades, así como los Ha· 
modos de destino. De lol modo, lo correcto sería dividirlos 
en patrimonios aclscritor; a un ·fin especial y patrimonios; 
que no tienen una finalidad determinada. En segundo lu· 
gar,. hay que tener. pre2>ento .que la circunstancia de que 
ciertos patrilnonios se encuentren destincidos a fines espe· 
cíficos no signiflca que sean sujctof; de derecho. Se habla 
de patrimonios que 1ienen aulonomíct y forman parte del 
patrimonio general del sujoto. Son patrimonios dl:.l afecta· 
ción y sin.embargo nó s0. pueden c0nsiderar como sujetos 
jurídicos propiamente dicho;:;. (67) 

· Por lo anterior, so puedo olirmar que la legislación me· 
xicona, en lo que se r~ficrc al régimen do hirmes y suce· 
sione8, toma uní.! prn;turn cch'ictica ~mlre ln dccttinct pura 
del potrimonio pernonolidcid y la tesis moderna del patri
monio c:1Íi:;!c\01,-::ión., en vi::;k: d<~ que sí bien utiliza como ba· 
se d CQnccp\o clósico de potrimonio personalidad, no ad· 
mito como princinpioG ab:onlutos la inoliene1blli.dacl y la 
i ndi v iclbilid::ld. 

Pmlicularmenlo se puedo con:.:irJcrar que este patrimo· 
nio, o(lquisrc nutonomicl no r;n rt'.':lnción con la persona, 

(:.:f.l DOMINGUF.Z MAHT!iff'Z. JOHGC A .. Ob. t:ít, p, 148. 
(D'l) G l\HCIA MA Y NF.Z, EDUI\RDO Ob. dt, p. ~.8t 



sino en funci6n de un vinculo jurídico"oconómico, que el 
derecho reconoce para afectar el conjunto de bienes a la 
consecución de ese fin. Por ende, dentro de esta categoría 
no se admite laposibilidad de un patrimonio de afectación 
en lo futuro como espectativa de la persona. El patrimonio 
de afectación será siempre un valor económico, por cuarr 
to que está integrado por bienes, derechos y obligaciones 
realmente existentes. (GB) 

Critica Alfara, a su vez, haber calificado al fideicomiso 
como una afectación, según actitud de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, dado que "en primer lu· 
gar, el término afectación ni es lenguaje técnico de la ju· 
risprudencia civil, ni es buen castellano, en el sentido en 
que se usa. En el lenguaje corriente, afectación es la ac· 
ci6n.Y efecto de afectar y este verbo, según la Academia y 
según Escriche, significa empeñar, hipotecar una cosa 
mueble o inmueble para garantizar el cumplimiento de 
una obligaci6n. Ahora bien, si afectación es la acción y 
efecto de afectar y afectar es gravar, afectación viene a 
ser propiamente sinónimo de gravamen. Por consiguiente, 
cuando :oa expresa que el fideicomiso es una afectación 
patrimonial a un.fin, lo que se está diciendo es que el fidei· 
comiso consiste en el gravamen de un patrimonio para un 
fin". Todo lo cual es inexacto para Alfo ro, pues el !ideico· 
miso no es gravam~n. sino una 1ransmisión de bienes. (69) 

Ploniol y Ripert no caracterizaron bien c:ota teoria, al 
olvidar la naturaleza del fin jurídíco·econ6mico, hablando 
únicamente del destino de un coní1mlo de bienes a la rea· 
lizaci6n do un fin, no especificando la clase de fin que de· 
bia ser, .toda vez que la persona tiene muchos fines que 
realizar y que puede afectar un conjunto de bienes en su 
consecución. 

(68) ROJINA V!LLEGAS, RAFAEL, Ob. cit., p. 18. 
(69) DOM!NGUEZ MARTINEZ, JORGE A., Ob. cit., p, 145. 
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E.-TEORIA DEL FIDEICOMISO MANDATO. 

Se puede afirmar, siguiendo a algunos tratadistas, que 
el fideicomiso es en esencia .un mandato, en el que el fr 
dudario es el mandatario y el. fideicomitente el .mandante. 

El Dr. Ricardo J. Alfare, jurista panameño, define al fr 
deicomiso como: "un mandato irrevocable, en. virtud del 
cual se transmiten determinados bienes a una persona lla· 
macla fiduciario, para que disponga de ellos conforme lo 
ordena el que los transmite, llamado fideicomitcnte, a be· 
neficio de un tercero llamado fideicomisario. (70) 

Desafortunadamente, esta teoría ha sido criticada du· 
ramente adem63 no ha podido soportar un análi::lis com· 
parativo entre las estructuras de ambas instituciones, ya 
que la af ectaci6n de Jos bienes en estas figuras son díf e· 
rentes, puesto que en el mandato los bienes nunca salen 
del patrimonio clel mandante y en el fideicomiso si salen 
del patrimonio del fideicomitente para formar otro patfr 
monio. Sin embargo, la teoría del fideicomiso mandato 
tiene el mérito do resaltar un ángulo básico: la situaci6n 
jurídica, que en un momento dado, pueden encontrarse 
mandatario y fiduciario, siendo aquí donde debe recono· 
cerse que existe un punto de uni6n entre ambas institucio· 
nes, siendo evidente que tcnto el fidueiario como el man· 
datario obran en nombre propio, mas 'por cuenta ajena 
debido a las limitaciones en su dominio, respecto de los 
bienes dados en fideicomiso, situación aná,loga a la del 
mandr1tario. puos en todo caso, aun ·cuando obro en su 
propio nombre deberá observar las instrucciones del man· 
dante. (71) 

SEMEJANZA ENTRE DIFEICOMISO Y MANDATO 

El fideicomiso debe tener electo3 análogos al mandato, 
porque si en virtud del primero posan algunos bienes a la 

(70) IDEM ., p.144. 
(71) DOMJNGUEZ MAF\TINEZ, JORGE A., Ob. cit., p. 144. 
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propiedad del fiduciario y. después de la extinción del fi· 
del.comiso vuelven al dominio del fideicomitente, es inelu· 
dible que en estas dos traslaciones de dominio existe la 
la .relación causante a causa-habiente y es una de las obli· 
gaciones del fideicomitente formalizar y concluir las ope· 

, xaciones iniciadas por el fiduciario, pues a semejanza del 
mandatario que actúa en interés y por cuenta de su man· 
dcmJe, el fiduciario actúa en interés del fideicomitente. (72) 

El mandato es un contrato, por el que el mandatario 
se obliga a ejecutar por cuenta del mandante, ios actos 
. jurídicos que. éste le encarga;. (73) 

Lct influencia de Alfare es evidente al afirmar que el 
concepto de mandato para caracterizar al fideicomiso, con 
el fin de que llene las necesídaden de kt . vida moderna, 
no bastaba, porque el mandato es revocable por el man· 
·dante y serio completamente ineficaz para los fines que se 
persiguen. El fideicomiso tiene que ser irrevocable pa· 
ra que el derecho del fideicomisario no sea ilusorio y para 
que no lo sean tampoco las facultades del fiduciario. Em· 
pero, el mandato inélusíve irrevocable, no es negocio juri· 
dico adecuado para producir el efecto de transmitir la pro· 
piedad. (74). 

Corresponde a Alfara, haber pretendido por primera 
vez una adaptación del trust anglosajón a los sistemas ju· 
ridicos latino·americanos de aGcendencia romana. Propuso 
que se hiciere mediante fideicomiso, al que consideró co· 
mo una especie de mandato. Sin embargo, reconoce que 
el concepto simple y llano de mandato no es suficiente 
para aplicársele al fideicomiso, pues en primer lugar 
aquel lleva revocable y éste lo cont~ario y en segundo lu· 
gar en el fideicomiso tiene lugar una transmisión de bio· 
nes que no se presenta en el mandato. En ese orden de 

(72) PALLARES, EDUARDO. Ob. cit., p. 363 
(73) Articulo 2546, do! Código Civil. 
(74) MU~OZ, LUIS. Ob. cit., p. 4. 
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.ideas asienta Alfara que el tideicoiniso es un contrato sui· 
géneris, cuya esencia es de un mandato. (75) 

Ante las criticas de que fueron objeto las opiniones de 
Alfara en su concepción original, el autor realizó con pos· 
terioridad un reajuste, en el que insiste en los lineamien· 
tos directrices de. aquella. Ratifica la eficacia solo pardal 
del mandato para definir al fideicomiso. (76) 

En el mandato no hr.1y aíectaci6n, el mandante es 
siempre el dueño de los bienes que tiene el mandatario, 
el patrimonio fideicomitido. En cambio, por estar afecta· 
do, forma una masa separada. del patrimonio del lideico· 
mitente. Los bienes dados en fideicomiso están sujetos a 
régimen nuevo, el cual es diferente al producido por el 
mandato, la situación que el fideicomiso crea para los 
bienes fideicomítidos ·discrepa bastante de la del manda· 
to. Debe reconocerse un punto común en ambas institu· 
ciones o sea, la situación jurídica que en un momentó da· 
do puede encontrarse mandatario y fiduciario. (77) 

Puede considerarse que el fideicomiso es diverso del 
. µtanda.to, empero, un ángulo de sus respectivos estructu· 
ras puede llegar a fundirse; por ende, la teoría del fideico· 
miso mandato no es del todo dosacertada. 

F·-EL FIDEICOMISO COMO DESDOBLAMIENTO DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD. 

De acuerdo con esta tcorkr, r,e pretende explicr.tr la na· 
turaloza juridica del fidoicomico como un desdoblamiento 
del derecho originario do proplcdad, de tal manera que 
sobro un mismo patrimi:mio coexistirían dos propietarios o 
titulares. Uno de ellos, el !idudario, tendría la títulmidad 
jurídica, la cual" se caractori:m fundamentalmente por la 
facultad de disposici6n, citmquc ésta no sea absoluta. l::n 

(75) DOMINGUEZ MARTniEZ, JORGE A .. Ob. cit., pp. 143 y 144. 
(76) I DE M . , p. 145. 
(77) ID E M . , p. 147. 
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razón de dicha focultcid, el fiduciario aparece frente a tf)l" 

ceros como legítimo propietario. El segundo, representado 
por el fideicomisario, que. tendria la titularidad econ6nfr 
.ca. que se caracteriza por tener un contenido económico 
con' validez erga·omnes, es decir, no osbtante que el hau· 
ciario ejerce un dominio directo sobre los bienes afock1· 
dos en fideicomiso, el fideicomisario puede, en' los ccizc~~ 
estipulados por la ley, perseguirlos y aun reivindicarlos 
para que sean rníntegrados al fundo del fideicombo. t:n 
resumen, concurrnn sobre una misma cosa dos d0rochor; 
con efectos realoii: el del fiduciario, sin contenido ccon6· 
mico y con todcs ous ofodos normales que le permiten mi· 
vindicar. de un tercero que detente o posea sin· justo titulo; 
y el del fideicomisario por el contrario, con un valor ceo· 
nómico, pero con efectos excepdonales que más bien Hen· 
den hacia la protección del Hdeicomisario contra odos 
indebidos del fiducíario, aunque r,ncuenlran la::; limitado· 
nes c¡Ue impone la naturaleza de loa bienes obj<:::lo clir; k1 
operación. Los dos derechos que se han venido refükmdo 
tiene por su relación entre sí y su temporalidad, la lendon· 
cia a confundirse y rovestir en el derecho de propicrlr;d 
originario, reversi6n que dependo del transcurso del füirr;· 
po o de la realización de una condición, (7G) 

Según el Lic. Rodrigo Vázquez Arminic. le Teoria del 
Desdoblamiento del Derecho de Propiedad, es una co· 
rriente muy importante en la doctrina y que en Mé-.üco ha 
tenido destacados representantes, sin quo se refiera e:;po· 
dficamente a ellos y agrc9a qul; como principal c:.:p::dtor 
extranjero SEJ encuentra Romo Francoschelli, autor ítalia· 
no, que estudia cü trust inglés, tratúndolo de asimilar G los 
reglmenes jurídicos que siguen los lineamiento::; rfol movi
miento continental europeo, con apego a la tradíci6n que 
magistralmente trazaron los autores del derecho rornrmo. 
Realmente la toorio. del !ideicomi::;o como desdoblamien
to del derecho de propiedad. ccircce de fundamentos jurí-

(78) LIZARDI ALBARRAN, MANUEL. Ob. dL, p. 200 y n\gs . 
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dices sólidos dentro de nuestra leg.i.slaci6n, ya que no pue· 
de admitirse una explicaci6n, tomando como base el desdo· 
blamiento de un derecho absoluto que. excluye la posibi· 

. lidad .· de dos titulares diferentes, entre otros motivos, 
p()rque la existencia de uno necesariamente elimina la de 
cualquier otro. El sistema de derecho inglés, se desarrolla 
en un doble orden jurídico: El derecho común y el derecho 
de equidad. ambos 6rdenes son contemporáneos; de tal 
manera que pueden coexistir dos titulares diferentes acer· 
ca de un mismo derecho. No ocurre lo mismo en los regí· 
menes jur1dicos de· ascendencia latina, · donde el orden 
jurídico es único dentro del mismo respecto de un derecho, 
sólo se puede reconocer a un titular; la existencia de cual· 
quier otro titular respecto del mismo derecho, tiene que 
ser posterior y con un tHulo derivado del anterior ti
titular. (79) 

CRITICA AL FIDEICOMISO COMO DESDOBLAMIENTO 
DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

Es jurídicamente insostenible, la afírmaci6n ·de que el 
derecho de propiedad admite desdoblarse .. Aseverar tal 
cosa va en contra de la naturaleza misma de ese derecho 
real, al tratarse de ún derecho absoluto que excluye la po· 
sibilidad de dos titulares diferentes, entre otras razones, 
porque la existencia de uno necesariamente elimina a cual· 
quier otro. (BO) 

G.-EL FIDEICOMISO COMO UNA TRANSMISION 01:: 
DEREE0HO DEL QUE ES TITULAR EL FIDUCIARIO. 

Varios juristas han considerado que para dilucidar la 
naturaléza juridica del fideicomiso, se debe tornar corno 
fundamento la transmisi6n de dominio o de derechos que 

(79) VAZQUEZ ARMJNIO, RODRIGO, Oh. cit., p. 17 y sign. 
(80) DOMINGUEZ MARTlNEZ, fORGE A., Ob. cit., p. 155. 
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realiza el fideicomiso a ,favor· del fiduciario;· en · virtud del 
· c4al, este último se convierte en propietario o titular de 
.ds:>.s b.ienE!O , dados enJideicorriiso.: ·· . · , · 

El fideicomiso puede: ser constituido por acto entre vi· 
vos o por .testamento; La constituci6n del fideicomiso ele· 
beró siempre constar por escrito y ajustarse a los términos 

. de lc;x legislaci6n común sobre .transmisi6n de los derechos 
o la transmisión de propiedad de las cosas que se den en 
fideicomiso. (81) 

De lo anterior so désprende que el fideicomiso implica 
, una trctnsmisión de dominio, por lo que se debe concluir 

que dicha figura "crea una nueva estructura en el dere· 

1 

• cho do propiedad·" (02) 
... . Del mismo. modo, es importante señalar que la notu· 

. ralezq juridica del fideicomiso debe examinarse• como ne· 
gocio indirecto y fiduciario, como patrimonio de afecta· 
ción, y como operaci6n bancaria, en raz6n de que, si bien 

· ~ta propiedad de la que es titular el .fidqciario, es erga 
omnes, por otro lado, las facultades de dominio, uso, dis· 

·frute, se encuentran limitadas. 
· El maestro Rodrlguez Rodríguez, expresa que el fidei· 

"comiso tiene .como titular jurídico al fiduciario, pero como 
'. titulares econ6micos al fideicomisario y al fideicomitente. 
·-~ titular el fiduciario porque é,l aunque temporal v revo· 

cable, es el dueño. Titulares econ6micos son el .fid.0icomi· 
sario y el fidek:omitente, porque a ellos van los beneficios 
de la propiedod y la propiedad misma al concluirs!';l el 
fideicomiso. (93) 

Las ideas citadas anteriormente, son aceptadas por 
Serrano Transviña, quien considera que la regulaci6n en 
aeneral de la Lov General de Títulos y Operaciones. de 
Crédito, para al fideicomiso y concretamente fundóndose 

(81) Articulo 352, de la Loy Gonera\ de• Titules y Operacíonon de Cré· 
dilo. 

(82) RODRIGUEZ RODRIGUEZ, roAOUJN. Oh. dt., p. 121. 
(83) ID E M. , pp. 121 y 122. 
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en lo preceptuado por los Artículos 351 y 352 de eate arde· 
namiento, confirma que et fideicomiso supone un patritrto~ 
nio de afectaci6n. con destino cierto v determinado aUEii 
no carece de titular. Debe tenerse en · consideraciÓn, que' 
si bien los bienes dados en fideicomiso se encuentran afe~ 
tados a un fin determinado; aun cuando atinadamente ·se 
asiente que el titular de los mismos lo es la ínstituci6ri fi.• 
duciaria, no bosta por sí mismo para explicar ·la naturale~ 
za jurídica de aquel. (B4) · 

H·-TEORIA TRADICIONAL. 

Se le conoce también como teoría francesa. Ha influen· 
ciado en legíslaci6n mexicana en una forma determinante, 
principalmente al referirse en principio a hechos en sentí· 
do amplío, dentro de los cuales incluye a los hechos jtirí· 
dicos en sentido estricto y a los actos jurídicos. 

En sentido amplío, los hechos han sido definidos como 
"aquellos acontecimientos capaces de producir efectos de 
derecho, que pueden consistir en la creaci6n, transmisión, 
modíficaci6n y extinción de derechos y obligaciones· (85) 

Dentro de éstos, también quedan comprendidos los he· 
ches jurídicos en sentido estricto y los actos jurídicos. LOs 
primeros son aquellos acontecimientos atribuibles a fuer 
zas de naturaleza o a hechos del hombre, los aue índe 
pendientemente de la intuición de sus autores, producen 
consecuencias de derecho. Los humanos pueden ser invo 
luntarios, es decir, ejecutados contra la voluntad. Los vo· 
luntarios se dividen en licites e ilícitos. En cuanto a los se· 
gundos voluntarios dice Bennecasse, quien define al acto 
jurídico como "una manifestación exterior de voluntad, bi· 
lateral o unilateral, cuyo fin es engrendrar", fundándose en 
una regla de derecho en contra: de otro hecho de una o va· 

(84) DOMINGUEZ MARTINEZ, JORGE A .. Ob. cit., p. 157. 1 

(85) BORJA SORIANO, MANUEL. "Taorla General de lea Oblígocio· 
nes", Tomo l, Editoríal Porrúa, México 1968, p. 97. 
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, rios personas, un estado, es decir, una situaci6n jurídica 
. general y terminante o al contrario, un efecto de derecho 
limiiado que c-onduce u la forn.lación, modHitación y extin· 
dón de una relación de derecho. (B6) 

En la clasificación sustentada por la doctrina franco· 
sa, los únicos que podrkm tener dificultades de diferencia· 
ci6n, serian los hechos jurídicos en sentido estricto volun· 
torios y los actos jurídicos. Empero, el problema se resuelvo 
atendiendo la intención que existe para producir con· 

' secuencias de derecho en los segundos y la carencia de 
esa intención en los primeros; por ejemplo, en un contrato 
de compraventa la voluntad se encamina a la produc· 

·. ción de consecuencias de derecho, es decir, a la transmi· 
sión · de una cosa y al pago del precio por · otro · lado; en 
cambio, en un homicidio (hecho jurídico en sentido estríe· 
to voluntario) la voluntad del homicida se encamina úni· 
comente a. producir el resultado material, la muerte; pero 
no hacía la produccí6n de consecuencias jurídicas, la 
prisión. 

Contra esta teoría, existe una objeci6n de tra8cenden
. cia indiscutible, por supuesto entre otras de menor impar" 
· tanda, que consiste on considerar que prácticamente es 
imposible, que un sujéto pueda prever todas las canse· 
cuendas de derechos que se producirán por haber mani· 
fef:ltado su. -voluntad. 

La objeci6n quP. s0 formula a la definici6n tradicicnal, 
no es fundada, en virtud de que no se dice que necesaria· 
mente el autor del acto jurídico, deba conocer todas las 
consecuencias que so proponga al hacer su declaraci6n 
de voluntad. Simplemente so afirma, que en todo acto ju· 
ridico debe haber una drc!Clarnci6n de ·voluntad encamina· 
da a producir consE:icuencias de derecho. Es lo único que 
se refiere desde el punto -.i vista subjetivo, o sea, que el 
sujeto sea candente de que por su dcclaraci6n de volun· 

(86) BOhíA SORIANO, MANUEL. Ob. cit .. p. 97. 
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• taci y en c;ttern;:i6n a. la misma, se van a producir por el 
derecho objetivo determinadas consecuencias, pero puede 

. ignorar todas las que seguirán a su declaración de . volufr 
tad, o proponerse consecuencias mayores o menores ·de 
aquellas que la ley reconozca, de tal manera que la ley 
operando sobre una declaraci6n inicial, después . admita 
una serie de efectos que el autor del acto no pudo 
prever. (87) 

Resumiendo lo anteriormente expuesto, se agrega: !'.No 
todos los atjos son jurídicos, no merecen ese calificativo, 
sino cuando se han celebrado con ánimo de producir 
efectos juridicos; el fin perseguido es aqui decisivo .. Un de· 
lito es un acto generador de responsabilidad, y por con· 
siguiente de derechos, no es. sin embargo; un acto juridico, 
.pero qu~ no tiene como ·razón de ser la producción de 
efectos juridicos, quien golpea o hiere a otra, no tiene la 
finalidad de proporcionar una indemnización a su · victi· 

. má, de convertirse en su deudor. (SS) · 

1.~TEORIA. MODERNA. 

Concebida en Alemania en la segunda mitad del si· 
glo pasado y sustentada p1rincipalmente por tratadistas 

. alemanes, italianos y españoles, ha presentado\ las si· 
gt1i~ntes modificaciones a la teoría francesa o tradicional: 

··a) Los hechos juridicos en (strictu sensu) voluntarios, 
son considerados por el pandectismo alemán como especie 
de los actos juridícos latu sensu, de los cuetlc3 también 
incluyen, como más adelante se mencionará, a los actos 
juridicos en sentido estricto y a los negocios juridicos. 

b) Del mismo modo, realiza una distinción entre los 
actos propiamente dichos de los negocios jurídicos, sien· 

(87) RvJINA VILLEGAS. RAFAEL. Compendio de Dorocho Civil. Tomo 
I, Editorial Porrúa, Móxlco, 1975, p. 119. 

(88) I DE M. 
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do esta última figura la gran · aportación de la Teoria 
Moderna. 

Siguiendo a la doctrina moderna o alemana, puede 
observarse que dentro de la noción de hecho jurídico, que· 
dan comprendidos aquellos acontecimientos ajenos a la 
voluntad 'del hombre que tengan para el derecho, sean 
producidos por la naturaleza o por intervención del hom· 
brc,:. Es Jecir, para esta corriente ld existencia o ausencia 
del elemento voluntad, es lo que determina.que se cansí· 
dere acto o hecho jurídico a ciertos acontecimientos. 

En razón de lo anterior, 11 los. hechos jurldicos se les 
puedo conceptuar, ccim6 aquellos acontecimientos en los 
que no interviene la voluntad del hombre; ni,en su realiza· 
ci6n; ni en la producción de consecuencias de derecho, 
empero, éstas se producen; por acto, so entiende en een· 
tido amplio, todo hecho voluntario, es decir, todo suceso o 
acontecimiento ya sea positivo o negativo, que debe su 
existencia a la intcmci6n libre y conciente del hombre. (89) 

c) El negocio jurídico, comcí especie de los actos jurí· 
d!éos en sentido amplío; Para el pandectismo alemán, el 
negocio jurídico es una especie de los actos jurí.dicos en 
sentido amplio, sin embargo, es necesario señalar sus di· 
fe:rencias con el acto jurídico en sentido amplio y con el 
delito. · · 
E!' acto jurtdico, asi como el negocio jurídico, tienen como 
corcrcterística común que en ambos interviene la voluntad 
libre y conciente del hombre. Su diferencia radica en el 
hecho de eme en los primeros la voluntad del sujeto no va 
encaminarla a prc.ducir consecuencias de derecho, s6lo se 
limita a scmoterse a las consecuencias fijadas previamen· 
te cm el ordenamiento legal, siendo irrelevante que su au· 
ter la~ haya querido o inclusive ne oponga a ella mientras 
que d negocio jurídico, para ser tal, debe consistir en una 

(89) V!Ll.ORO TORANZO, MIGUEL. lntroducci6n ol Entudio dol Dore· 
cho. Editorial Porrúa, S.A., México, 1966, pp, 362y 36'3. 
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manifestación de voluntad llevada a efecto con kt interi• 
ci6n de producir consecuencias de derecho. (90) 

Haciendo alusión a las diferencias entre el delito y el 
negocio juridico, son aplicables las mismas que se han he~ 
cho referencia, al compararlo con el acto juridico en sen• 
tido estricto, en que todo acto jurídico en sentido amplio 
puede ser licito o ilicito, según vaya o no en contra de las. 
disposiciones de derecho. ¡ 

Ortiz Urquidi, ha considerado que: "la licitud es el ale~ 
mento b6sico sine qua non del negocio juridico o sea el.' 
acto para· los franceses, pues si el autor o las partes reali· 

. z.o.n un hecho ilícito, pcr más que lo hagan voluntariamen¡ 
te {primer momento) y están de acuerdo (aegundo momen· 
to) en tal producción de efoctos, ese hecho nunca tendrá el 
carácter de negocio. (91) 

Desde un punto de vista particular, se puede conside~ 
rar que el hecho de condicionar la existencia de un nego· 
cío juridico a· la licitud del acontecimiento voluntario res· 
pectivo, implica que un mismo suceso de éstos, puede ser 
negocio o acto, dependiendo ello de que sean reconocidos 
o por lo ccntrario repudiados por el ordenamiento jurídico. 

En efecto, el homicidío dada su evidente ilicitud, no 
podrá ser nunca negocio jur1dico por más que se quieran 
las consecuencias a él !nherenter., bastada compensar en. 
privaciones licitas de vida humana, como pueden ser lct 
ejecud6n de un condenado a muerte o cualquk~ra de los 
canon considerados por la doctrina y la ley penal como 
caum:w de licítud o justi!ícaci6n (legítima defensa, estado 
d~ ncicesidad, etc.). para con!liderarlcrn y tratarlas como 
negocio si sus consecuencias uon deseadas. 

Las teorias expuestas anloriormente, con la aporta· 
ci6n de elementos y las obnorvaciones necesarias, han 

(90) STO!.FI, G!USEPPE, Tcorki dol Noqocio Jur!dico, Traducci6n Y 
notas do JaimeG Santos Brítz. l:dltorial dr¡ la Rovlet:i do Derecho 
Privado. Madrid, Espafio, l9MJ. p. 8. 

(91) DOMINGUEZ MARTINEZ, JOHGE A., Ob. c:ít., p. 33. 
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contribuido para la configuración del fideicomiso, sin em· 
bargo, éstas, para explicar la naturaleza juridíca del mis· 
nio, han tratado de encuadrarlo dentro de una figura 
juridica determinada (mandato, negocio juridico, etc.) obte· 
niendo resultados negativos, toda vez que aunque coinci· 
den en algunos puntos, se repelen en su esencia. Concre· 
tamente, algunas de las soluciones propuestas en dichas 
teorias, no pueden ser incluidas en el sistema juridico me· 
xicano. 
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. LA PROPIEDAD EN MEXICO 

1.-CONCEPTO DE PROPIEDAD. 

Han sido múltiples los intentos realizados por célebres 
juristas, ·tratando de precisar el concepto de propiedad, 
desdé los Jurisconsultos romanos hasta los autores modE!lr
riós, así, Jos primeros no enuncian una definici6n propia· 
monte; solo aducen que "el derecho de propiedad, escapa 
a toda definición por su sencillez y extensi6n", pues es el 
derecho más completo que se pueda tener sobre una co· 
sa corj:ioral, limítandose únicamente a estudiar los diww 
sos beneficios que procura la propiedad. Lo meni::ionado 
anteriormente se resume en el uso, el fruto y el abuso; a) 
el jua utendi o usus, que es la f ocultad de servir.se de la 
cosa y de aprovecharse de los servicios que pueda rendir 
fuera de sus frutos; b) el jus fruendi o fructus, derecho de 
recoger todos los productos; e) el jus abutendi o abusus, 
es decir, el poder de consumir la cosa y por extensi6n, de 
disponer de ella de una manera definitiva, destruyéndo· 
la o enajenándola· (92) 

Los autores se han percatado que este derecho revis· 
te formas muy variadas y cada día está siendo sometido 
a más limitaciones, especialmente en cuanto a su disfrute 
por el ti tu lar. (93) 

Considerando el concepto de propiedad establecido 
por el derecho romano, que influyó directamente en el de· 

(92) PEili, EUGENE. Tratado Elemento\ do Derecho Romano. Edito· 
ra Nacional, México, 1971, p 229. 

(93) DE PINA. RAFAEL. Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, Mé
xico, 1976, p. 316. 
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recho mexicano, puede decirse que la propiedad es el de· 
recho real por excelencia y por supur:isto el más completo, 
que. realmente es en le único que han coincidido todos los 
autores. 

La propiedad en Roma fué regulada por el Derecho 
Civil. En México .. el Cédigc:i ,Ciyi!T ~l, el1car,gado de regla· 
mentar la propiedád, cúyá regUlad6n se dériva de la Cons· 
tituci6n Política de los Estados Unidos .Mexicanos. 

Aplicando la definici6ri de( derecho real a ia propie~ 
dad, ésta se. manifie¡:;ta en el poder jurídico que uria per
sona. ejerce en . forma. directa e inmediata. sobre una. cosa, 
para aprovecharla totalmente en sentido .jurídico, siendo. 
oponible .ese poder a un sujeto pasivo universal por virtud 
de.una, relación que. se origina entre .el .titula:~ y dicho. su~ 
jeto· (94) · · 

Aguilar Carbajal, define a la propiedad como: "un de· 
rech6 real, por el cual una cosa se encuentra s.ometida al 
poder jurídico de una persona eri forma directa, exdusivci 
y perpetua, para que . ésta pueda retirar todas loa ventajas 
ecopómicas que la cosa sea susceptible :de })r~storl~. ,sien· 
do este• derecho, .como todo derecho real ,oponible a tcido 

.. -d - (95) mun.o .. , .. '·· ... ., ., .- . . .. 
-... EL;maesti-o Burgoa ; expresa lo. siguiente al respecto:. 

''Guarido una cosá se átribuye o afecta a un sujeto, en el 
sentido do que éste puede disponer de ella válidamente, 
es decir,· realizar· actos de dominio valederos, tenemos el 
caso de la propiedad, por onde, la propiedad tradúce una 
fcrmc o man6ra de atribución o .afeclaci6n de uno cosa a 
una porsona Wsica o moral, pública o privada), por virtud 
de la cu".'ll 6nto tiene la facultad juridico de disponer de. 
ella ojorcicndo acto~ de dominio.'' (96) 

(94) ROJINA V1LLEGAS, RAFAEL. Ob. cit., Tomo 11, pp, 78 y 79. 
(95) AGUILAR CARBATAL, LEOPOLDO. Segundo Curno d~: Dcr.ccho 
· Civil. 13\cncm, Derecho:: Rcolon y Súcesioncn. Editorial Porr<ia, 

. , MQxico, 19G'/, p. 107. _ .. . , .. , · 
(96)· BURGOA, lGNAClO. Las GaranllctCI lndí•1idua)co. Edltotial Porrúa. 

México, 1970, p. 457. · · · · · 
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Los .autores recohocen la ex1stenda de dos conceptor3 
de propiedad, uno: amplío y otro restríngido. El estricto, de· 
rivad9 del Derecho' :Romano; ' comprende únicé:irnenta · 1a 
propiedad de lcis cosas/f1,lridós, cosas muebles y la llama~ 
da; propiedad intelectual; el amplio;, inspiraclo en prínfr 
éipios político·econóinicos, considera la pr·:ipiedad : como 
cualquier derecho de tipo monopolistico que proporcfona 
al titular una situación de dominio. En realidad, el concep· 
lo amplio: de propiedad es. el que· prevalece en la actuaU· 
dad y aquel a que se hace referencia cúando se trata de 
esta institución para definirla y comprender su noturalé
za y alcance, según las concepciones del mundo moderno. 
Actualmente, frente al concepto unitario, tradicional, de la 
propiedad, ha surgido el del pluralismo de la propiedad· 
La doctrina civiHstica, no obstante permanece, por lo ge· 
neral, fiel al concepto unitario, porque, como ha escrito 
Barassi, las múltiples y diferenciadas aplicaciones de la 
propiedad no contradicen el concepto unitario manifesta· 
do en el Código Civil. (97) 

Una de las definiciones legoles de la propiedad más 
acertada es la del C6digo de Napo1e6n, que dice que es 
"el derecho de gozar y disponer de la cosa de la manera 
más absoluta, con tal de que no se haga de ella un uso 
prohibido por las leyes o por los reglamentos·" (OS) 

La fijación del concepto de propiedad en general ha 
sido una cuestión dificil de solucionar. Las definiciones que 
al respecto se han formulado, realmente no han tomado 
como base el elemento esencial de la propiedad en gene· 
rd, sino que han partido de la estimación de las canse· 
cuendas jurldicas que de ella se derivan y de las modali· 
dades aparentes, como se presenta en comparación con 
los derechos personales o de crédito. (99) 

(97) DE PINA, RAFAEL. Dorocho Civil Mexicano, Tome ll, Editorial 
Porrúa, México 1970, p. 61. 

(98) I D E M . 
(99) BURGOA, IGNACIO. 1 D E M . , p. 455. 
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Una vez estudiados y analizados \os di"v:ersos concep· 
tos que ,se han dado a la propiedad, desde la época de 
Roma -hasta la actualidad, pai>ando por la-. _evol_uci6n h1s· 
t6rica sufrida en México a partir de la Colonia, sin olvidar 
la funci6n social que consagra el ArHculo 27 de la. Consti· 
tuci6n de 1917, se llega a la condusi6n que la propiedad, 
no. obstante las limitaciones que la misma ley le impone 
por las necesidades socio·poUticas actuales, sigue siendo 
absoluta, exclusiva y perpetua, conservando los tres ele~ 
nientos tradicionales: El jus utendí, eL jus frnendi y el juei 
abutendi. 

,::;: 

;• . 
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2-JURISPRUbENCIA bE LA H. SUPREMA CÓRTÉ DE JUS· 
TICIA. .. . 

, .. És d~ UÍ.disc4tible 'importancia co~siderar las jurkpru· 
dencias de la Suprema Córte de· Justicia, que sé refieren a 
la propiedad en México y que a continuad6n en forma muy 
estricta se mencionan, pretendiendo con ello reafirmar los 
principios ya establecidos. 

De tal manera, en la Jurisprudencia 261 dice: "La exis· 
tencia del Código Civil para el Distrito y Territorios Fede· 
rales y las legislaciones de los Estados de la República 
que contienen disposiciones iguales, de poseer en con· 
cepto de propietario para poder adquirir por prescripción, 
comprende no sólo los casos de buena fe, sino también al 
caso de la posesión de mala fe, por lo que no basta la 
simple intención de poseer como dueño, sino que es ne· 
cesaría probar la ejecución de actos o hechos, suscepti
bles de ser apreciados por los sentidos, que de manera 
indiscutible y objetiva. demuestren que el po~eedor es el 
dominac:lor de la cosa, el que manda en ,ella y la disfruta 
para si,. corno dµeñc .en sentido económico, aún . cuando 
carezca. de un. titulo legítimo, frente a todo el mundo, y 
siempre que haya comenzado a poseer en, virtud de una 
causa diversa de la que origina la posesión derivada. 

Amparo directo 2619/1954 - Isabel Lapaley de Brid. 
Unanimidad de 5 -.;otos. Tomo CXXVU, pág. 485. 
Ampa::o directo 5065/1958- Juan Páez Páeiz. Unani· 
midad.de 5 votos. Vol. XXII, pág. 338. 

Amparo directo 7553/1958 ~ lguacio Volente Ortega 
Chétvez. Unanimidad de 5 voto~:- Vol. XXXll, pág. 
~o. 
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Amparo directo 7673/1958 - Felipe Rivas y Coags. 
Unanimidad de votos. Vol. XXXVI, pág. 67. 

Amparo directo 5027/1961 - Tomás Chavarria Gon
zález. Unanimidad de 5 votos. Vol. LXXXVI, pág• 
34. 

JURISPRUDENCIA 261 (Sexta Epoca), página 787, Sec~ 
ción Primera, Volumen 3a. SALA~Apénd1ce ·déi.JUrispru·. 
ciencia de 1917 a 1965. · ·· 

La propiedad es un derecho y no un hecho que pue· 
da a}:>reciarse por los sentidoa. p(>r lo que la prueba tes· 
tiníomé:d no es apta para demostrarla. · ···· 

. . ;págs. 
Tomo CIX ~ Rodriguez Julián .. •.; • .... ; · .... 997; · 
Tomo CX - Sime6n Hernández Margarito .. ;602": 

'.Suplemento de 1965....:... Magdalena GUetnes ; . ;,, 382 · 
Amparo directo 9933/1959 .:._ Magdalena'GUeines. Una"( 

nimidad ·de 5 votós. Suplemento ·1956, pág. 382. · · · 
Amparo directo 2519/1959 - Frandsco Garza· Jáure

gui. Unanimidad de 5 votos. Vol. 'XXXI, pág. 81. · · 
·Amparo directo 6999/1959 - Manuel Goycochea. Una-

nimidad de 5 ;votos; VokXXXVJI, pág. 85 .. : 
JURISPRUDENCIA Z76 (Sexta Epoca),. página 821, Secei6n 
Primera, Volumen 3a. SALA·-'-Apéndice de JUrispruden· 
da de 1917 cd965. 

Lc:s inscripciones· heéhas en el Registro: Público de la 
Propiedad üe:1e11 efoctos declarativos y no consütutivoil, 
de tal manera que los derechos provienen del acto luñdi~ 
co declarado. pero no de la inscripción, CU.ya· finalidad es 
dar publicidad al acto y no constituir el derecho; 

Amparo directo 3649/1965 - Carlos Lagunas Gbvantes 
Unanimidad de 4 votos. Vol. XV, pág. 263. 

Amparo directo 103/1957 - Ma. Matamoros Vda. de 
Soria. Unanimidad de 5 votos. Vol. XV, pág. 275. 

Amparo directo 6604/1957 - Sim6n A. Garda; Unani· 
midad de 5 votos. Vol. XIX, pág.: 215; 

· Amparo directo 5036/1955 .._Alejo Roberto' Pérez. Una· 
nirnidad de 4 votos. Vol. XLIII, pág. 78. 
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Amparo directo 5438/1960 - Emilio Ortiz. Unanimidad 
de 5 votos. Vol. XL V, pág. 87 . 

. JURISPRUDENCIA 301 (Sexta Epoca), página 922, Secci6n 
Primera, Volumen 3a. SALA.-Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965. 
. La posesión de loa bienes muebles da al que la tiene la 
presunción de 1er propietario. 

Tomo IV - Gano Gervacio . . . . . . . . . . . . . . . 245 
Tomo VII Espinosa Joaquin ............ 1322 .. 
Tomo VIII - Lavalle de Alemán Ana ...... 1010 .. 
Tomo XIII - "Alen y Canno" ............. 1199 
Tomo XXXI - Huasteca Petroleum Co ....... 2123 

JURISPRUDENCIA 255 (Quinta Epoca), página 775, Sección 
Primera, Volumen 3a. SALA.-Apéndice de Jurisprudencia 
(apéndice al tomo XCVIII), se publicó con el mismo titulo, 
de 1917 a 1965. En la copilación de fallos de 1917 a 1954 
No. 797, pág. 1439. (IOO) 

Con lo antes citado, aunque escuetamente se puede 
comprender como se formaliza la propiedad en nuestra le· 
gislación y cuales son los aspectos juridicos más importan· 
tes, lo que permitirá i::ontinuar con el enfoque doctrinal que 
al mismo respecto ee hará referencia. 

(100) JURISPHUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES, Sustentadas por 
la Sala Clvil (3a. Sala) de la Suprema Corte de Justicia de la ' 
Nación, l.955·1963. Mayo Ediciones, México, 1965. 
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Antiguamente los jurisconsultos, basándose en prind· 
pios filosófico~ y olvidando los preceptos de la Ley, consi~ 
d,eraban que· 10 qcilpaci6n significaba propiedad . 
. ·. La ocupaci6n, es. solo. un hecho, solo . puede crear un 
estado de hecho, la posesión; la propiedad no puede deri· 

1 varse de ella, ya que los medios de adquirir implican la 
preexistencia teórica del derecho adquirido por su em· 
pleo. (10.1) 

En la legislación francesa se ha definido a la propiedad. 
como e'l derecho de gozar y disponer de las cosas de · ma· 
nera más absoluta. Esta definici6n tiene el mal de no seña· 
lar más que un sólo carácter de la propiedad, cuya exac~ 
titud misma, puede ponerse en duda, pues se verá que ni 
el derecho ·de goce ni . el de disposición de los propieta· 
1rios: son, realmente, absolutos al contrario implican nu· 
merosas restricciones. Pero la· propiedad · posee otro ca· 
racter esencial: e1 exclusiva, es decir, cohsiste en la otfr 
buci6n del goce de una cü:Sa a una persona determinada, 
con exclusi6n de las demás. Debemos, pues, preferir la de· 
finici6n siguiente: "La propiedad es el derecho en virtud 
del cual una cosa se encuentra sometida de una manera, 
absoluta y exclusiva a la acci6n y voluntad de una per
sona." (102) 

Se reconoce en la Declaración de los Derechos del 
Ho~nbre y del Ciudadano de 1789, que la propiedad es 

(101) PLANIOL •. MARCEL Loa Bioncs, Edit. Jouó M. Cajica Jr., Puebla., 
México, 1955, p. 91. 

(102)1DEM, p.97. 
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un derecho natural que el hombre trae consigo al nacer, 
derecho que el Estado solo puede reconocer, pero no 
crear, porque es anterior al Estado y al derecho objetivo; 
que toda sociedad tienen por objeto amparar y reconocer· 
los derechos naturales del hombre, que son principal· 
mente la libertad y la propiedad: que el derecho de prC>~ 
piedad es absoluto e inviolable y con estés fu'ndcirrierifo~ 
de carácter fil9s6fico, que se expresan . en .lo Declar,aci6n 
de los Derecho:;¡ .del Hombre,· el C6digo Napoleón elabore; 
un nuevo concepto de propiedqd muy semejante al rq: 
mano ~n cuanto et sq aspeetojur1dico, en cuanto a su ·or•, 
gánfaación legal,· pero con un fundamerífo filosófico que 
no le dió ciquel:'(i03)"' " · ·. . · ·. · , ·· , '. < ·;: 
• '• • ' •• - - '. ,, t _'•:: • 

. Burgoa, no cree que la propiedad sea tin derecho·nor 
tural e imprescindible al ser humano, porque al . co'nside¡' 
társele · como uno forma de atribución de un · bien a una 
persona en los términos indicados, ese derecho, por sér 
eminentemente actual, depende de factores y circunstan· 
cias trascendentes a la personalidad del' hombre, como son¡ 
en resumen, los. de que el bien tenga una naturaleza ma~ 
terial tal, que le permita ser· objeto de propiédad. (104) ' , 

En sfritésis no ·siendo. la. propiedad '.:sino. un .derciché· 
actual, it et nunc. como dirían.lo¡>: escolásticos, y cuydlil 
caractcdsticas. ss lo: facultad de disposición válída de bie; 
nea, la cual es fijada por lct ley, estimamos que ésta, en 
cada caso o situación general que regule; es la que de7 
termina. Por ende, la existencia de la propiedad, como 
derecho actual, depende do la voluntad de la ley, cuando 
ésta establece que un bíon es susceptible de disposición 
en general, aún cuando ostc acto se prohiba a determi· 
nada categoría de personas respecto de ciertas es1'edie 

003) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Ob; cít., Tomo ú'. p¡:I, 81 y BZ. 
(104) BURGOA, IGNACIO. Oh. cit., p. 437. . , , 

~76-



1 

d.~ bienes. La propiedad sé troduce, pues, en. un. modo o 
ma\eriq de .qtribuci6n de un. bien a una persona. (t05): · 

A, través de, la historio 'se ht;;t podido, comprobar la 
evolución de .. este derecho, por ejemplo: en una época, 
coro.o s~ dijo anteriormente, se cre1a que la. propiedad 
era parte del derecho natural, y por ende, que todoslos 
hombres teman el derecho a ser propietarios en mayor o 
men9r . escala. Después se pudieron establecer limitado· 
nes que p<:>r supuesto se regian por la ley. 

·;¡ "Con .el estudio .del derecho de propiedad, se puede 
comprobar que el derecho tiene su raiz en f en6menos 
eminentemente. sociales, que .sus consecuencias;. por per· 
fectas que seJe suponga, tienen que irse amoldando a los 
tiempos .y. a ,las .corrientes sociales del pensomiento, pues 
eomprobaremos que el concepto de propiedad :ha venido 
evolucionando al parejo de las doctrinas filos6ficas, de la 
humanidad, y que , sus concreciones no son sino : transito.· 
rías, son equilibrio entre tendencias. La ínstituci6n regla· 
mentada en una época determinada del desarrollo social, 
.no .:llena las. mismas necesidades nuevas que aparezcan 
asi en todos los fen6menos juridicos ... " (!OS) 

La palabra propiedad se ha considerado como sínto· 
ma de dominio. $e ha hecho notar, sin embargo; qüe el 
término propiedad es más extenso, porque denota no so· 
!amente ~l dominio. sino también la coea sobre la que 
recae" (1º7) 

Clemente de Diego aclara que este punto, diciendo 
que no es lo mismo propiedad que dominio• aunque en· 
el lenguaje usual y•en el de las leyes,se tomen como tér: 
minos sin6nimos, pues aquella representa el género, o 
sea la relación total qu~ el hombre mantiene con la na· 
turaleza para satisfacer las necesidades corporales, aun· 

(105) BURGOA, IGNACIO. Oh. cit., p. 458. 
(106) AGUILAR CARBAJAL, LEOPOLDO, Ob. ci~ .• p. 100. .. 
(107) DE PINA. RAFAEL. Ob. dt., pp. G~ y 63:., '.'. ,. 
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que es claro que significa también cada uha de las relci·; 
dones particulares ·en que aquella se desarrolla; En tan• 
to que el dominio represen la la especie, es decir, una de 
esas relacions interiores y por lo tanto la más extensa "Y 
compleja; la que más amplio poder atribuye a au · tl• 
tukxr. (108) · · · 
· ' La teoria clásica asentó que el protótipo dé los dere.: 
chos reales es la propiedad. lo que significaba una reld~ 
ci6n entre una persona y una cosa. Por lo contrario, ;kt· 
teorla moderna reaccionando contra la clásica, asentq 
que el derecho real implica una relaci6n entre un indivh 
duo determinado (sujeto activo) y un sujeto pasivo uní• 
versal integrado por todos los hombres, el cual tiene el\ 
deber de respetar ese derecho, absteniéndose do vulne~\ 
rarlo o violarlo. Lo cierto es .que la propiedad en genercil·· 
se revela como un modo de af ectaci6n jurídica ··de· 
una cosa a un sujeto, bien sea éste físico o moral, priva·' 
do o público. La idea de propiedad que todo .hombre> 
abriga desde qee comienza a tener uso de raz6n, evoca· 
la de imputaci6n de un bien a una persona, o sea, que; 
no se concibe a éste aisladamente, sino siinplemente con' 
referencia a un ser humano. (109)' ' .'. 

El maestro Burgoa, considera a la propiedad, como~ 
un modo especifico de atribuci6n de una cosa a una par~' 
sena. :·_,:_, 

En una aseveración del maestro Aguilar Carbnjal,·: 
menciona que generalmente se considera el derecho de 
propiedad como integrado por tres derechos que son: eb 
jus utendi. el jus fruendi y el jus abutendi. Terminologia 
anticuada y además !aloa, aduciendo lo siguiente: en pri-: 
mer lugar, ésta no es romana, ya que fué inveritada por 
los glosadores, ya que en el idioma de entonces no axis•' 
Han estas palabras; por otra parte, nos clan una idea so· 

(108) 1 D E M . , p. 63. 
(109) BURGOA, IGNACIO. ób. cit .. p; 456. 



bre, el :.derecho de propíedad,: como,·iritegrado por··s616 
tres facultades; ésto no es exacto, pues se ha visto que la 
propiedad es el ·más completo :de los ·derechos, reales y 
consiste en poner O:· disposición de su titiJ,lar todas las ven· 
tajas económicas; que sea susceptible de próducir ·la co· 
sa, · y si se le catalogara en tres únicamente, pro'Porciona· 
ria 'una id.ea pobre .del derecho de propiedad; ya que los 
·9,bjétoa, ·de bid.o a la' evolu9i6n y. progresó aoéiales, dan ca·. 
da dla otras nuevas ventajds econ6micas, desconocidas 
untes'. Los .autores designan como .caracterlsticcis del dere· 

''"¡;:ho 'dé propiedad, tres: absoluto, exé:luaivo y perpetUo. (110) 
,·,:• . . - - - . 

. Previamente al derecho pretoriano, que. elaboró el 
concepto de propiedad, el derecho primitivo romano, con• 

i, sideraba como elementos integrantes de la' pro'piedad a las 
características mencionadas en el p6rrafq inmediato cin· 
terior, ·independientemente de los elementos d6sk:os que 
hablan distinguido a esta figura jutidicd· (111) · · · · · 

El autor Von Tuhr dice en su obra, que los derechos 
cuyo objeto es una cosa corpórea, son \os relativos a.cosas 
~ derechos real os; . el código designa a éstos únicamente, 
con. la expresión de "derechos sobre una cosa~·. Otorgan. 
el señorio en forma plena o limitada. En leí definición lé· 
gal de la. propiedad· (Artículo. 903) aparecen coff pqrtícular 
evidencia dos aspectos del señorlo sobre la cosa; el aspee· 
to interior, es decir, la relación del sujeto con la cosa, el 
propietario puede obrar sobre la cosa o su antojo, los de· 
más titulares de derechos reales en el limite de su dere· 
cho; el aspecto exterior, es decir, lo relación del sujeto del 
derecho frente a otras personas, el propietario puede ex· 
cluir a los dem6s de cualquier acci6n ·sobre la cosa, los 
otros. titulOres de derechos reales pueden exigir no ser mo· 

(l lOl AGUILAR CARBAJAL, LEOPOLDO. 01>. .cit.~. p. 108,. 
(l i l) ROj!NA VlLLEGAS, RAFAEL. Ob. cit, Tomo 11, ¡:i¡:s; ·:80 1· SL · 
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le:;;tad9s, en,. c;¡l:~iercicio de su señorío, incluso ·al .propie:t .·.··¡ . ¡¡ /1 .. . . 
taris>· ~ .. · .d~>. . .· .: ·: .. . .· . -,, . .¡¡ 

: \:fa:ge~<?.s.VcinJ'ulu:señalq que.el derecho real más ex-:, 
te?l~º ·.~~ l,C:t prOJ:?i~qad, con::¡istiendo en el señor.ío .. pleno del· 
PEoPi~tqrio ;:;;obre la .cosa, salvo únicamente los limites qu~ 
le. j,rnpongan, las disposicione~ generales· de la ley o los d~;. 
reéhos de otras personós sobre. la misma cosa. Integra. el 
cc;)ntenicló de lo própiedád, además del uso efectivo, la. fa.:. ' 
cµltad de. transferir el señorio, total o parcialmente a otrdí · 
p~rsónas ... (113) .·· . . .. · . , .. ~ 
· · Er:i; ó¡:ii11i6n .9isc.~rdcinte C:º~LY <m Tuhr, que habla de ci!'?':J 

rechds de' señórió ern·élac16il a lci cosa en própiedad,· ·et 
maes,tro•Eduardo Garda Máynez, expresa que•el derecho·. 
real :Per1~necen o la clase de 'los absolutos, :y que la ley, 
impone,:0 todo el mundo la obligación de respetar su ejer, 
cicio.(.114) . · . . . 

·• ...• ,Los !JU lores hqn solid'o ver .en la propiedad una-.su:rµa: 9. 
reunión de facutades, (usar,, disfrutar t abusar, poseer, dis·, 
poner Y. vindiCar), pero 'modernamente se considera como' 
un dérecho unitario y' abstraeto. (llS) . 
. : , _ Ruggiero dice ét este. respecto que· la ·propiedad no:· es· 
una súma. de. facultades determfüétdas é::t priori, sino un se"' 
ñorio general del que' forman pOrte todos los poderes iní_tj~· 
ginábles; y ºno: son: sino manifestaciones de su plenitud? 
pÓr lo. é_ual no es posible enumerqrlos, porque no es posi" 

.... blá erú.inciar lo que'. el"propietarip' puede haéer; sino soló 
lo· que no puede hcic"!er, ya sea. qt.ié el limite le venga im· 
puesto podas norm9s juridicas; ya se derive de la conC\l· 
rrericia de un· derecho. ajeno. (116) ·" · 

(112) VON TURH,. ANDREAS. 'I'oor!a General del Derecho Civil 
Alemón« Vol(lmen l·l, Los Derechos Subjetivos y el Patrimonio 
Edit. Depalma. Buenos Airon, Argentina, 1946, pp, 168 y 169. 

(113) 1 DE M . p. 170. 
(114) GARCIA MAYNEZ. EDUARDO. Ob. cit., p. 260. 
(115) OE PINA, RAFAEL. Ob. cit., p. 64. ·· . 
(llSH· n -e·M '•' -~ · :. ' . · ~. .-:'. ~ '. 
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·El concepto de.; propiedad originaria no ·debe ·femarse 
como· equivalente al de ·propiedad ··en su connotaci6n co· 
mún, pues en realidad, el Estado o la Naci6n rio usan, dis· 
fruton o disponen de las tierras y aguas como. lo hace un 
propietario corriehte. La propiedad ·originaria de que ha· 
bld el párrafo .primero del Articulo 27 Constitucional, signi· 
fica la pertenencia:det territorio ·nácional a la entidad es· 
. fatal como elemento consubstancial e inseparable de la 
naturaleza de .ésta. (117) 

Burgoa asevera que la propiedad privada ya no erf un 
derecho absoluto del individuo tal como existian en Roma, 
sino que está llamada a desempeñar una funci6n social. 
Por ello, es que la Ley Suprema impone a la propiedad 
particular importantes limitaciones, todas ellas inspiradas 
en el interés estatal y nacional o público. (118) 

Concretamente se puede considerar que las caractc· 
r1sticas respecto del derecho de propiedad, en que los ro· 
manos hicieron descansar su dominio, su señorío sobre los 
bienes, continúan en la actualidad siendo los mismos, con 
la diferencia de que ahora éstas son flexibles, elásticas y 
fáciles de adecuarse a las necesidades cambiantes en 
nuestra sociedad, que el hombre exige para satisfacer sus 
necesidades y su desarrollo dentro del marco social, eco· 
nómico y político en que se desenvuelve. 

Esta posición se confirma con el concepto que de la pro· 
piedad estableció el Código de Napoleón, toda vez que 
consideró que ésta es "el derecho de gozar y disponer de 
la cosa de la manera más absoluta con tal de que no so 
haga de ellas un uso prohibido por las leyes y por los re· 
glamentos.'' · 

En este capitulo se trató de dar un enfoque muy gené· 
rico, de lo que es la propiedad en nuestro pais, haciendo 
referencia al concepto desde el punto de vista de autores 
nacionales y extranjeros¡ jurisprudencias de la Suprema 

(117) BURGOA, IGNACIO. Ob. cit., pp. 462 y 463'. 
(118) BURGOA, IGNACIO Ob. cit., p. 466. 



Corle de Justicía de la Nad6n, por medio de las cuales se 
pretende hacer más claro el concepto y su constítuci6n le· 
gol;y.:,por último·, una -breva-reseña doctrinal· que ·perrriití• 
rá la entrada al tema principal motivo del presente estu~ 
dio, que en la actualidad ha tenido 'mucho auge debido .a 
que· ha dado nacimiento ·a· tin tipo especial de propieddd 
limitada, denominada ~'.propiedad fiduciaria'~, consíderán• 
dala en base a un desdoblamiento de la propiedad que 
acepta la existencia de dos titulares de .un mismo derecho¡ 
que es una propiedad "sui góneris'' en materia de fidei· 
comiso. 

,í· 
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.. LA PROPIEDAD FIDUCWUA EN MEXICÓ 
. . ·' . . . 

1.-CONCEPT.O PARA LA LEGISLACION MEXICANA. 

· El presente trabajo tiene como objeto principal, inves~ 
ligar y dar.a.ccmocer el concepto de propiedad·tiduciari~ 
que se .tiene en nuestro pais, en tal virtud, es .necesario in~ 
troducirse al análisis de esta figura desde el punto de .vis· 
ta jurid.ico, y pwa ello se debe conocer e}mE?dio para 
lograr el propósito. 

A efecto de llevar .a cabo lo anterior, es menester recu· 
rir. a la primera parte de la disposición legal transcrita a 
continuación, en la que se encuentra como factor determi· 
nante al fideicomiso, es decir, tratándose de la figura de 
referencia, se puede establecer que es un instrumento que 
permite la consecución de un fin licito cleterminado .. Sin 
embargo, no es suficiente para este análisis lo antes des· 
crito;.Puesto que tal disposición legal sólo hace referencia 
al destino. de ciertos bienes a un fin lícito determinqdo, ,pe~ 
ro no hace ninguna alusión al derecho que se, reserva el 
fideicomitente sobre los bienes fideicornitidos o los que 
adquiere la institución fiduciaria por el hecho de la al ec· 
tación da los mismos. 

Respecto a lo anterior, la Ley Sustantiva señala: "En 
virtud del fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos bie· 
nes a un fin licito determinado, encomendand.o la realiza· 
ci6n de ese fin a una institución fiduciaria· (119) 

El objeto de este estudio, se encuentra enfocctdo a es· 
clarecer quien es el dueño de los bienf~s en cw~sti6n y 

(119) Articulo 346, de la Ley Ge-riera! do TttulotJ y Oper.:icíones de 
Crédito, 



por ende la clase de contrato que se celebra entre fideico· 
mitente .y fiduciario, considerando los derechos que ad· 
quiere el fideicomisario, pqr ser éste quien recibe en todo 
caso, los beneficios que al fideicomiso impl' ·a. Se requiere 
de un medio que permita el empleo del elemento conuig· 
nado, es decir, la persona Hsica o moral que es imprescin
dible como elemento indeperidfente eri. él fod6 que consti· 
tuye la instituci6n del fidcic,;,miso, como lo señala la parte 
final del articulo antes descrito: ": .. encomendando lci recr 
lizaci6n de ese fin a una institución fiduciaria." 

Asi se puede concretar que el segundo elemento bus· 
cado es·úria·persona moral, que precisamente ea la ínstitu~ 
ci6n fiduciaria, la cual se enc:argaré! de hacer posible la 
realización del fin licito de referencia. 

Por último y como tercer elemento sine qua non, india• 
pensable para alcanzar el objeto perseguido, se encuon• 
traen los bienes destinados para tal efecto, la cosa, que 
se pondrá ·a disposición· de la institución · fiduciaria, · para 
que ésta con las instrucciones relativas y los iineamíentos 
que establecen las leyes de la · materia, haga posible la 
realizacl6n del multicitado propósito. 

·Con lo antes citado, se ha logrado conseguir el fin Hci· 
to determinado, que es el fideicomiso: en segundo lugar 
el medio quo conduce hacia dicho fin; que es la ins.ütuci6n 

· fiduciaria y· por último, el objeto o bienes de que se sirva: 
la segunda para lograrlo. · 

Como aspecto importante, es oportuno estimar a quien 
beneficiará la realizaci6n del objeto que se pretende· a tra· 
vés del fideicomiso, para ello será necesario apoyarse en 
el presupuesto establecido por el Artículo 348 de la Ley 
General de Titules y Operaciones de Crédito en vigor, que 
señala en el primer párrafo: "pueden ser fideicomisarios, 
las pernonas físicas o juridicas que tengan la capacidad 
necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso im· 
plica ... " 

Esto significa que el fideicomisario es quien recibe los 
beneficios que implica lc.r consecuencia de haber logrado 
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el pro}J6sito previsto, que es precisamente el fin licito de· 
terminado. · 
~.~ ·-" .. -Un-.t1,1ez-· conOcidos los- -medios', -el, fin· :y elementos .. · que 
integran el fideicomiso, es posible estudiar lo que en la oc· 
füalidcid se co~·ioce como "propiedad fiduciaria'', que se 
configura teóricamente· y en términos bancetríos, en la ad· 
quildci6n de inmuebles. en fideicomiso ¡xir parte de las mu· 
tifüciones fiduciarias¡ (120) . · 

Al respectd, el maestro Acosta Romero en su obra, con· 
sldera que efectivamente lo anterior expresado está per
mitido, en virh.id de que los inmuebles que se adquieren 
bajo este 'concepto son para realizar un fin lidto previsto 
en el tontrato'por el fideicomitente. (121) . 

. ?e ¡:iuede afirmar que la propiedad fiduciaria, única· 
mente ·representa una categorkf dentro del concepto más 
genérk:o de "propiedad". Pero se le ha definido ccirrio 
_ .. •aquella propiedad especial que resulta de la constitu• 
ci6n de un fideicomiso". 

Deben considorarse otras observaciones sobre la pro· 
piedad fiduciaria,, primeramente, el concepto provisional 
de dicha expresión: "el de una propiedad especial que re· 
sulta de .la constitución de un fideicomiso", limitándose la 
propiedad que se transmite al fiduciario, no incluyendo a 
las otras dos partes integrantes de la relación juridica, fr 
(;leicomitehte y fideicomisario, que en ocaeiones pueden 
ser una y la misma persona, y uno y olro pueden tener de· 
rechos patrimoniales de ·mucha mayor substancia· que la 
misma propiedad fiduciaria, desprovisto por definición de 
contenido ocon6mico y cuya única función consiste en el 
cumplimiento del fideicomiso· 

El destacado autor Rodolfo Baliza, define a la propie· 
dad fiduciaria como "aquella propiedad que resulta de la 
constittici6n de un fideicomiso, sea por acto entre vivos o 

(120) BARHAZf,I. MORALES, MARIA DE LA LUZ. Ob, c'it,, 
(121) ACOS'rA ROMERO, MIGUEL, Derocho Bancario. Edil, Porrúa. 

Méxko, · p. 237 . · 
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pqr testam~11t.o" .. $us_,elementos comPonentes serian, ;e.n., : 
p~imer lugar, la transmisión de propiedad hecha Pol' ,el. 
nd~icomítente a faypr:,9.et üdudario, .complemep.tado con ·, 
kt. 'delimitación. de Jos derechos , que, res~tivamente ce;>~ 
rresponda~ , <;tl f~deicqrnitep'e, y•· al. fideicomisario, siempr~ 
ª!1. relación. con los . fines . del· fic;ieico:miso.s cen sujeción _q. 
lq~-li!Ilita~io.n~~,in:ipuel'ltqs pqrJaJe:y\¡¡:.,¡1 ,,;,, · , ,. >-· _:, ,, . 

Sa!mond define ·a la propiedad fid~cia.,ia,cpmo ':'oqµ~¡ 
lla cuyos titulares. son dos personas simult6neamente, 
siendo tal rek:tci6n entre los dueños1 que, uno de ellos está _ 
obligado a omplear su derecho en beneficlq detotrp¿ ~l 
primer() s~ llama "truatee" y su .der~cho es la propieclgd,, -
fiduciaria; el segundo es. llamado .benefi.c:iario y su dere-1 

cho es la propiedad beneficiaria. . -. . . _ . , . _ _ ; 
·. En la opinión de. Navarro Martorell, Ja prppi~qd. ~u~ 

ciaria es "una propiedad peculiar; cwe:tqt\:lxizada por_ unq 
linlitaci6n obl~ga,toria qu~_cd~9ta,pe~s9nplm*nte, c,xrn~, t~t,u" 
lar. ~obre el uso de sus facultadeiFy, gE1nero\~ente 1sóbre, 
el tiempo de duraci6n . de su titularidad. (!22) 
· Uno de loa aspectos de suma importancia, se contem~ 
pla en el contenido deLArticµlo 353_ de ,lct,Ley, General cie. 
Titules, y Oporociones de .Crédito, cuando se . ordena ·la 
devolución de los_ bienes . fideicometidos al Jideicomitente, 
en el supuesto de' que se extinga elJideicomfr:10 a fov9r' d~' 
propio fü:lei~e>mitente; se está pate,n~zando · otrct-ccaracte~ 
ristica del derecho de propiedad,, que consiste en la atra9" 
ci6n que ejerce sobre .todos los derechos d!'?smembrados 
cuando éstos ae llegan a extinguir. A.síla propiedad existe 
aunquo falte alguno de sus elementos que forman su 'con~ 
tenido normal. La, propiedad, cuando cesa la causa que Ii· 
mitaba su extonsi6n, recupera automáticametne su pleni· 
tud. Se trata dol fen6meno do la elasticidad, CClJ'.OCterístic_q 
de. su derecho que comprende un indeterminado n(miero 
de facultades. (123) 

(122) NAVARRO MARTORELL, MARIANO. Ob. cit.; p. 198. 
(123) TRABUCCHf, ALBERTO. Jnstituc'iones de Dorocho Civil. Edit. R~ 

vista de Dorocho Privado, Madrid, España, 1967, p. 425. 
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. ,. Ha sido tema.de controversict·eLdesdoblamiento,ae la 
propiedad, por ejémplo, ;éste> no es aceptado por. el-sistema 
jur1dfo~, dt] ascendencia :latina,·. en ·el que: se eiimina: la in~ 
c~~si6n d~ cu_alquier o~ro titular, respecto. de un derecho; 
P.or ele contrario,. en. el derecho,: onglo·americano, el .trust 
e~tq regulado por la. existencia simultán:ea deLderecho es· 
. fricto y el de equidad,· imponiendo- ul ·beneficiario obliga· 
cipnes y derechos de tipo personal y confiriendo .al mismo 
1ln derecho sobre la cosa objeto; del negocio, que se trata 

· precisamente .del "desdoblc:uniento'' de la .. titularidad";. en~ 
contrándo.se por una Parte el trustee, a quien pertenece el 
título: legal y ol beneficiario com~sponde et de la eqUidad· 
· • .. · Existe una evidente contradicción en la legislación me· 
xicana.'La Suprema· Corte de Justicia yéla Doctrlna,·acep· 
tan que el. fideicomioo;es traslativo de dominio, sin e:mbar· 
go la· ley establece que por medio de esta ·figura jur1dica 
una persona destina ciertos bienes o derechos a un fin U· 
cito detennmado, tratando con ello eludir la trans:mis16n 
de la titularidad . 
.. : En relación a lo anterior, se puede afirmar que ello ya 
füé conterriplétdo por fos estüdiosos de'la 'materia, quienes 
hcin presentado diversos pr9yectos de reforma 0:1 capitulo 
V; titulo II, de la Ley General de Titúfos' y Operaciones de 
Crédito; C6nsidercirid01 que 'el· fü:leicomítente · transfiere• y· el 
fiduciario adquiere la· titularidad· de un derecho; k:i ctial es 
indiscutiblemente acertado. · · · · · · '' 

·Es de importancia señalar, en relación. al .tenia que se 
trata, lo establecido por el Artículo 352 de la ley sustantiva, 
que literalmente se transcribe "la constih.,tci6n del fidei· 
comiso deberá: ajustarse a los términos de la legislación co· 
mún sobre trcmsmisi6n de los.derechos o la transmisión de 
la propiedad de las cosas que se den en fideicomiso", apo~ 
yodo lo anterior por la disposición del. Articulo: 353. de Ja 
propia ley, que .. ordena la inscripci6n de kis fideiColl;lisos 
que tenga Por objeto bienei,> inmuebles, en ra seccii6rí dé 
propiedad del Registro Público de la Propiedad respectivo'· 

•. ' , ' . ' :._ " ' . • ~ , ' ' • ' - • _. ' JJ • " - -._: - , " 

-:-89-



Considerando la:finalidctd ·dé' este 'estúdio, éS cónve· · ... 
niente' mencionar· que la ley señala las causds de' e:r.HnCí6ñ. · 
del ffdeicomiso, así como ·la próhibiéi6n ele· celebrar deter• 
minado: tipo de' fideicomisos, especialmente aquellos en Ids 
que:el beneficio se concede a diversas· pernonafJ que 'eri 
forma sucesiva, deben· sustituirse por. muerte' de la anterior.' 

Se ha ·podido estimar, que el; surgimiento 'de diversas · 
cuestiones en relación.al estudio que se trdta, en lugar de· 
aclarar la situación prevaleciente, ' la con{ undc aun máS¡ 
pudiendo observarse elloé coi:t mayor élarídad on• el cante• 
nido· del Articulo 45, fracción 11, lhciso c). párrafo primero;' 
que díspon'e: "Cuando se trata de operacionoa dé fideicb; 
miso, por las que la institución .ejercite como titular de de· 
rechos :que le hon sido· transferidos .. con encargo de re ali': 
zar run determinado iln· .. ". Aseveración que además de 
ambigua, da la impresión de que la fiduciaria a la vez qu~ 
es .titular de los bienes o derechos que se le han transmb. 
tido por virtud del fideicomiso, está cumpliendo un encar 
go o mandato, como claramente se desprende de la díspo·. 
sici6n. legal transcrita, es decir, como realmente debiera , 
ser,ai la transmisión !uerci pÚra y simple. Por~ende, es o~; 
vio la imposibilidad de ·que se presenten ambas situacio; 
nes' en una' misma' figura juridica, coiticidi~ndo a lo" que 
Eugéne Peti dice:'"unci de. dos, .o. es propietario o no lo ea!'• 

Se puede considerar que con lo mendonado en esta 
parte y aun enumerando los elementos qué integran k.c 
instituci6n del fideicomiso, no ha sido posible. ubicar el te· 
ma de la propiedad fiduciaria ·en el sistema legal mexi· 
cano; 

Es verdad que el fideicomiso se encuentra perlectamen· 
te reglamentado, tanto en la Ley General de Títulós y 
Operaciones de Crédito, como en la Ley General de Insti· 
luciones de Crédito. y OrganiZaciones Auxiliares, ambas 
vigentes, pero ninguna de estas leyes reconoce el concép~ 
to dé. propiedad fiduciaria, sólo hacen referencia a unéi 
persona que denominan "titular", debiendo .entender que 
hacen alusión et la fiqura de referencia. ' "' 
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2;;..o;.DERECHOS' DEL: FIDEICOMITENTE: 

''··.r:·El maestro Cervantes Ahumada,· expresa.en su.obra:' ''F;l 
fid~icomitenté es la persona que por dE!claraci6nynilatera1 
dé'V()lUntad, constitµyeUn fideicórriiso,debierido tener para 
<ello' poder de disposi0i6n sobre los bienes .mciteriales o· de· 
'.fecho$' que•eonstituycin el patríinonio fideicomitido~.: ... (124) 
·:·:·A eontinuación •se ·mencionará fos··derechos.considera· 
t1os pór él Líe;~· Rodolfo Batizd/ respecto' .del Hd~komitéh· 
tei (125) · <' ... • · · · · · · · ··· ··. · • · · .· · · · · 

· ''·aVRESERVA DE DERECHOS-El Artículo 3sr. p&rafo 
segundo, cie la ley,sustantíva, expresa.que se considerarári 
afectes aHin que se destinan, y en consecuencia,sofo pe· 
drán:ejercitarse respect6 a elfos los derechos y acciones que 
afmencioriado fin se refieran, salvo los que expresamente 
se reserve elfideic9mitente. · .· . ·.· · . . · · .· . . ·· 
· . : A mayor abUndamientd, la ley bancario en su }1.rticulo 
15; fraccióil VI; dispone'"En toda clase dé opercidones que 
1inpliqueñ.adquisid6n de bíenos o deted1os, o. inv.ersi.6ri de 
fütn~ro; o fondós iíquicios, · debcircf la· instituCi6n !iducioria 
'ajustarse estricktmentc a las Instrucciones del fideicomi' 
tente". · 

Por el gran número de derechos que 'podría reservarse 
el fideicomitente, s61o se hará mención de aquel co11sidera· 
do como el más importante como es el de la supervisión del 
fideicomiso. . . , .. 

Siendo necesario recordar que el fideicomitente no ten· 
drá necesidad de reservarse derechos cuando se trata de 
aquellos quo la ley le éoncede expresamente. . 

(124) CERVANTES AHUMADA. RAUL Ob. cit., p. 291.. .; 
(125) BATIZA, RODOLFO. Principios básicos ... Oh. cit., p. iS6 .. 
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b) DESIGNACION DE VARIOS FIDEICóMISA11ló$,~ 
El Articulo 348, párrafo segundo, de la ley de referencia1 eª~ 
tablees: "El fideicomitenie puede designar varios fideicO'" 
misarios para que reciban simultánea o sucesivamente .• et 
provecho del fideicomiso, salvo el caso del Articulo 359, fracf, 
· ci6n II, que prohibe oquellos f>d~icC?mis()s!, en .l()s ,(:Ual~s.~t 
.beneficio se conceda· a divérsas''pérsonas sucesivaménte,, 
que debari s':1stituirse.por muerte de la gnt~rior, salve>el caS(), 
de. que .la sustitución se .. realice en favor de personas ql.J~f 
est~n yiyos q corn;ebidos ya, o lci 'muerte 'del fideiqomite~t~,:; 
,.,, e)' DESIGNACION DE. VARIOS· ... FIDUCIARIOS.~Qe¡r~. 
cnó. que se' eriéuentrd cont~nldc) .eri .81 tercer, párráf o <l~l :Ari: 
tfoulo 350; de la propia ley, expresando: .'~El fidt');comit~nte. 
PoCirá de13~gl1ar yarios ·• instituCioAes. ,Ji~uc:forias ··para qui 
conjunta o sucesivamente desempeñen el fideicomiso, estQ!; 
blec:!endo el ordGn y las condicion.es. en que· hayan. de sus~ 
tittiirse':.. · • . · , · •. ·. , , , ., · ... , . ·.. . .· . . , ;fr 
. ' Prácticamente este derecho no se utiliza en México; e.ri1 

Virtud de que se refiere a personas. físicas que actúan: c:Q~, 
Izjo fiduciarías, ya que en· Méxic9, los· único13 autorizad~· 
son 16s fidudiafios irístittidoriales. . , · · . · . <; 

d) .SUPERVISION DEL FIDEICOMISO--Como se -:dijo'. 
anteriormérite, puede c~msiderársele 'comó 'el más ~mper:: 
tarite d~ estos °derechos, ql\(;} aunque' .no se encuentra pret 
VÍ$tQ eY.presamehte C}1 }Q l¡;¡g{s),aci6n,: e13 inciudabie que.Sel 
trata de· un . derecho susceptible de reserva ·por parte d19h 
fideicomitente al momento de constituirse el fideicomis9r 
mismo que puede ejercitarse en forma directa por él o con· 
forme a lo previsto en la fracción IV del Articulo 45 de la', 
Ley· Bancaria, que dispone que . el comité técnico puede 
ejercitar el multlcitado derecho. ·· : :': 

e) REQUERIMIENTO DE CUENTAS.-,La ley sustantiva, 
en el párrafo segundo, .del Artículo 138, prescribe que 1~ 
acciones para pedir cuentas, corresponderán al fideíccnrii; 
sario, sin perjuicio de poder el fideicomítente reservarse en 
el acto constitutivo del fideicomiso o en las,modífícaciones 
del mismo, el 'derecho para ejercitqr esta.acci6n¡ · 

- , . ; : - ~ _-- - . -. - ~- . . '.; : . ' 



.:··f) :.REMOCION DEL FIDUOIARIO.;...:.;.El· mi~nio ~articulo 
Hado en el párrafo anterior, dispone: "cuando, lc;i iri$tfü.i~ 
ié¡n:fiduciaria, al ser réquerida,·nd rihdci fos cue'rlfos de .su 
e~ti6n dentro de un plazo: de · quince d1as : o cuándo sed 
éclarada por sentencia ejecutoria, culpable de las pérd!• 
as o: menoscabo que sufran los bienes dados éri f ideic9· 
iso o responsable de esas · pérdidas ' o menoscabos' p6r 
egligencia gráve, procederá la remoci6h; Lcis acciones 

ª'pedir. la 'remod6n, corresponderán al fideicomisario 
ht perjuicio de poder el fideicoinitente reservarse ~n:· el 
éto·. constitutivo del fideicomiso o en las·; modificációnes 
eLmismo, el· derecho. pcira ejercitar estd :acción. • · · ' •· .. 

·g)'·TRANSMÍSIÓN DE DERECHOS~No exiSte disposi~ 
.·6n: ex.presa a 'este respe~to, sin ~mbcirgq, 'es ·aplicable lo 
fes<rrito por el Codigo Cívil en sú CAiiicülo iza; que alré

fet~rse a que ''la. herencia es la ,sucesión' eh. fodos los . bié· 
és·Hel dihiritó y' eri 'todos sus derechos y obligaciones. que 
.o.extingue por la muerte". de tal modo, los derecho$ del 
fi~eJcomitente (los que para el deriven del fideicomiso o 
~ue se reserve); se' transmiten ci sus herederos. . · 
2\· 'h) NóV AQIO~t--Del mismp mÓd~ que el. dnt~rior, · iq 
legislaci6n no· se refiere eXpresamente a, est.e. ~ere.cho,. enr 
pero, la ley bancaria en sus Artículos 45', fracei6ii VI y Ar~ 
t1culo 138, párrafo segundo, enumera a quienes correspon· 
den las acciones para pedir cuentas, exigir responsabili· 
dad y promover la renovaci6n del fiduciario. En el caso 
del comité técnico que ya se mencionó anteriormente, la 
ley requiere el cumplimiento del fideicomisario si lo hu· 
biere. 

i) REVOCACION.-La ley sustantiva en el articulo 
357, fracción VI, señala: "el fideicomiso se extingue por re· 
vocaci6n hecha por el lideicomitente, cuando éste se haya 
reservado expresamente ese derecho al constituir el fi· 
deicomiso". 

·j) TERMlNA,ClON .·POR CONVENlQ~on~retamef!te 
el Articulo ~57t fracción V, de;la m~l~iq¡\q~c;Jey/:Ínen9iot}ci: 



"Por; convenio e)Cpreso entre; fidei:comfümte y fídéicoriii~ . ·,, 
s~~lO ~ '.•~ , , ... , . . , . . , .. ;J ·< 
. : k) BEVER_SION DE LOS. BlENES.-Ld · primera parte 
c,iel Articulo 1381 de la misma ley, dispone: "extinguido· :e 
fideicomiso, los_ bienes a .él destinados que queden en:pó 
der de la. insti.tuci6n fiduciaria, serán devueltos por ell' 
aLlideicornitente o a sus herederos". - ,,, 
. . El autor Acosta. R0mero, incluye en k1 clasificaci6n des 

crita el nombramiento del Comité Técnico, al que compar 
con.los.consejos de administración. (126) : 

, Coincidiendo conlo expresado anteriormente en·e 
-desarrollo P,e esta parte, se puede ~considerar que·,no obs 
tan te de Jq transmísi6n de los bienes: dados en. fideicomi 
sp,, en que tanto el fiduciario .como el fideicomisario, i:t.ú.9 
dan investidos de derechos, el fidéicorr¡itente cons~rv0.q1~ 
go por ·ni1nimo que sea de su derecho de propiedad, , c;i : 
acuerdo con lo. aseverado .por __ el.Lic .... Dominguoz-.;M~, 
tinez.(127). . · . .. · .· · · .· .. , .. :,, 
. · Conforme a lo citacló, se puede concluir que en el H4!3i: 
comiso, el fideicomitente puede trcmsmitir la propiedad.~t 
¡,m inmueble, loi:; der.i:ichos realei;¡ que sobre el mismo r ten 
ga 6 ·cualquier especie de derecho p~isoijal nec;esdrio pqt:ci 
la: realización d~ los fines del Udeicomifo. .. , · _·, · · "'' 

n2sr'AcosrARoMERO, MIGUEL. ob. d1., p. 338·. ·"' . . 
(127) DOMINGUEZ MARTINEZ; JóRGt A., Oh; cít:; p. '203. 
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3.--DERECHOS DEL PIDElCOMISARIO. · 

Indiscutiblemente que el principal derecho que el fí· 
dcicomisario tiene eri relaei6n con: lOs bienes ciué se han 
,fideieomítido,· es ei· de recibir los· beneficios que· éstos im· 
plican. los que puede obtener tan pronto como se: haya 
com;titiuído eHideiéomiso. · · 

Acorde con lo establecido en la ley, el fideicolnisario 
tendró::además de·los derechos que se le concéden·por vir
tur: del.acfo constitutivo, del fidefoomiáo;· el ·de· exigir su 
cumplimiento a la institución fíduciarkx, 'el de atacar ld·va· 
lidez.de k>s actos que ósta éOirietd' en su'.perjuiCid,"de·mala 
fe'ó en exceso de las facultades que pc:ir virtud del cicfo cons• 
titutivo o de la ley le corréspondan y cuando ello sea pro· 
cedente; el de reivindicar los bienes que a consecuencia 
de .estos actos hayan salido del patrimonio : objetb ·del fi· 
deicomiso. (128) · · · · ' 

.. Sus derechos c:Onsisten en un derecho de usufructo vi· 
talício o reducido a un cierto término·; o·bien,·sujeto a una 
condición que puede ser, suspensiva o resolutoria .. : , 

Pueden sor fideicomisarios las personas fisicas o jurl7 
dicas que tengcm la capacidad necesaria para recibir el 
provecho quo el fideicomiso implica. (129) 

El Lic. Bafütt dosifica los derechos del fideicomisario de 
la siguiente !onna: (130) 

a) EXIGIR EL · CUMPLIMIENTO . DEL FIDECOMISO·""'.'" 
La ley sustantiva en su Artículo .355, en forma muy categ6· 

(128) ArUciulo 3&5 de la Loy, General do T!tulon y Operc:Íciones de 
Crédlio. ·· '· . . . . . ' 

(129) Artiéulo 348. dedo misma ley. · 
( 130) BA 1'rlA, RODOLFO.: Ftlnciplos Básicos .. , Ob. cit., :pp. 'l93•198. 



rica dispone: "El fideicomisario tendrá, además de los de~ 
rechos que se le conceden por virtud del acto constitutivo ;. 
del fideicomiso, el de exigir !'IH cumplir:niento a la institución. 
fiduciaria ... ". Lo. que significa que serán las obligado·· • 
nes contraidas por el fiduciario en relación con el fin deL. 
fideicomiso, los elementos' que 'sirvan pdra determinar, en :: 
cada caso, lo que constituya el cumplimiento de parte : 
s:uy_a .. · . , . . .... 
• b) PRO'fECCION DE LOS BiENES;-Este derecho estu~: : 

vo previsto en la anterior legislación .. Actualmente la Ley • 
Bancaria sólo le. concede, el derecho de remoción del fidut 
ciario cuando éste es culpable de pérdidas o .menoscabos 
de Jos .bienes. . . . · .. . · 
.. ·El 11\0estro Batiza,.estima que su ejercicio le corresporí~". 

de como un aspecto del derecho más general de exigir el. 
cumplimiento del fideicomiso .. 
' i .:e) ANULACION DE ACTOS DEL FIDUCIARIO.-El ·Ar; 
ticulo 355 de la ley descrita, einiu primer párrafo estable" 
ce: ,"el fideicomisario tendrán además de fos derechos que 
se concedan por virtud del acto costitutívo de1 .fideicomiso; 
el de atacar la validez de los actos que ésta cometa en su 
perjuicio, de mala fe o en exceso de las facultades que por 
virtud del acto constitutivo o de la ley le corresp6ndan· 

.·d) REIVINDICACION: DE LOS BIENES.:....E1· ·mismo Ar" 
ticulo de ld · léy' antes citada, prescribe: "El fideicomisario 
tendrá ademas de·los derechos que se le conceden p0r vir· 
tud del acto constitutivo dél fideicomiso y cuando ello sea 
procedente, el de reivindicar los· bienes que a consecuen~ 
cía de actos que la instituci6n cometa eri su pef)uicio, ya 
sea do mala fe o en exceso de sus' facultades, hayan sa'· 
lido del patrimonio objeto del HdP-icómiso. 

A Lepaullo so debe la inclusi6n de este derecho: 
e) REQUERIMIENTO DE . CUEN'r AS, EXIGENCIA DE 

RESPONSABILIDAD Y REMOCION DEL FIDUCIARIO. . 1 

El Articulo 138 de la loy bancaria· incluye estC?S 
derechos ·.de la siguiente forma; ,"cuando la instituci6n:li· 



duciaria, al serietjuerida, no rinda las cuentas'de su ges· 
·. ti6n, dentro de un plazo de 15 días, o cuando sea dedarcr 
da~ po¡, sentencia ejecU.io:da1: culpable' de ias pérdida5 o 
menoscabos pór negligencia grave, ··procederá su remo·· 
ci6n; Lcis acciones para pedir cuentas; para exigir la res" 
. ponsahlliclad cle Jqs instituciones fiduciarias. y para pedir 

·· la remoción; :<;orresponderán al ficl,eícomisario o a sus re· 
presentantes · le,gales y a falta de éstos al · Ministerio Pú· 
blico . 

. · OTRANSMISIQN DE DERECHOS.-A este derecho de· 
berá aplicar$e ·lo establecido en relaci6n al fideicomiten· 
te, por 1;16 existir. disposición expresa al respecto~ . 

g) RENUNCIA-Al no.haber sido tampoco previsto es· 
te derecho por la legislaCi6n especial, el derecho común 
reconoce en otra materia: (131). El usufructo se extingue: 
"por la renuncia expresa del usufructuario, salvo lo dis~ 

· · puesto respecto de las renuncias hechas en fraude de los 
acreedores." 

h) TERMINACION DEL FIDEICOMISO-En la legis· 
laci6n especial no hay disposición al respecto, por lo que 
el Lic. Batiza considera que el fideicomiso carece de la 
facultad de dar por termincJdo el fideicomiso, excepto por 
renuncia y por convenio expreso con el fideicomitente. 
Lo cual se confirma, estimando que la razón de ser de 

. ciertos fideicomisos, consiste precisamente en proteger al 
fideicomisario contra su propia prodigalidad. 

Además de los derechos antes consignados, es conve· 
niente mencionar los siguientes: 

l. Votar por representaciones cuando sean más de 
dos y debe consultarse su voluntad en cuanto no esté pre· 
visto en la constiluci6n del fideicomiso. (132) 

2. Además de los derechos concedidos por virtud del 
acto constitutivo, tiene el de atacar la validez de los actos 

'131) Art. 1038, del Código Civil. 
(132) "Art 34B, Frácc. Íll, de la Ley Genero! do Titules y Opéraciones 

dé Cródlto , · 
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que é$Je cometa en su. perjuicio, de mala fe o en exceso 
de sus facultades. (133) 

3. El de consentir en las relormas dei acto constitutH
vo en caso de designarse un . comité · técnico · o de dis~ 
tribuci6n de fondos. (134) 

1 ·, 

4. El de recibir avisos de toda percepci6n de rentas; '. 
frutos o productos de liquidación, inversi6n, adquisición o. 
sustitución de' bíenos, dentro de las cuarenta y· ocho ho·: 
ras siguientes. (135) 

Puede determinarse con· lo anteriornietne menciona· 
do, que los derechos del fídeicomisCÍrio se nncuentran su·i 
jetos o limitados estrictamente por el acto constitutivo y en· 
su caso por lo señalado en la ley. . · . · ·· · · .·. ' . 

!J. 

' . ~ 

! i 

! l >· ¡··· 

"'' 
.. , l 

. ' ,;-,•: 

(133) Art. 355. do la mioma loy. 
(134) Art, 45, fracc. 11 y IV de la mioma ley. : .. .. . · .. ·· 1 • , 

(135) Ar!. 45,.fracc .. IX, d!J kt Ley General .do Instituciones do Cr(:di\o 
y Organizaclonoo Auxillorrn, 
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' ... ···,· 

4."""'DERECHOS DEL FIDUCIARIO, COMO TITULAR DEL 
··FIDEICOMISO. 

La ley sustantiva on su Articulo 356, señala: "La insti· 
tuci6n fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que 
se requieren para el cumplimiento del fideicomiso, salvo 
kts. normas o limitaciones qué se establezcan al efecto, al 
constituirse el mismo". · 

La Ley Bancaria en su Articulo 45, fracción XI, dispone: 
"La institución fiduciaria tendrá lCls facultades qUe e:xpre· 
i:;ainente se háyan consignado conforme ál acto constitufr 
vo del fideicomiso,· mandato o comísi6n o en sus modifica· 
cienes 'i las. que respecto a los bienes dé que se trata co· 
rrespondan a los ·representantes o agentes\ locales en 
sustitución de los cuales asumá la gestión". . 
· . • Para, efectos de' precisar , cuales son los derechos del 
fiduciario, es necesario analizar las condiciones determi· 
nadas et;>. .el aCto constitutivo, toda yez que la ley no es cla· 
raen señalar los.actos en aue el fiduciario está autorizado, 
desde luego estarán condi~ionadas;a la reaUzaci6n.del fin 
del fideicomiso. · · · 

Entre las facultades del fiduciario, se tienen las siguien· 
tes: (136) 

Actos do dominio.-Dc enajenar, permutar, donar, ob· 
tención de créditos, gravar, transigir comprometer en étrbi· 
tres y desistirse. · 

Actos de administraci6n.-De arrendar, reparacfones 
y mejoras, empleo do auxiliares, erogar, pleitos y cobran· 

(136) BATIZA, RODOLFO. Principios báoicos ... Oh, cit., pp, 156·165. 
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zas, ·honorarios y gastos, publicidad de servicios, excusa 
y renuncia. 

El maestro Acosta Roráero, dentro de esta clasificación 
incluye el derecho de disponer lo necesario para la conser
vación del patrimonio. (137) 

, Al : cele:brarse. el con trato .. de fideicomiso, eldideicomi · 
tente transmite por su propia voluntad la. titularidad de un 
bien a la instituci6n fiduciaria, dejando de ser el propieta· 
rio. a partir de eso momento, toda vez que pasa a consti· 
tuir-eLpatrimonio fiduciario, cuyo administrador es la ins· 
tituc.:ión de crédito designada con tal carácter; quien· se : 
convierte en la titular de todos los derechos .relativos aL 
bien citado, obligándose a cumplir .con el fin del fidei· · 
comiso.: .. .· . . . . ....... . 

I..cl. institución gozará de los derechos y a~cio~es que · 
se requieran para el cumplimiento del fideicomiso, no pu· 
diendo.renunciar o excusarse de su. er;~argC>, sino por c<;ru> 
sas graves que calificará el juez de primera instancia· . . .. . , 

Uno de los derechos que corresponden al fiduciario, 
entre Ótros, se contempla; en los contratos de fideicomiso 
de gqrantía, donde las. partes pactan que si no. se. cúmple · 
en el _plazo especificado.· con . la oblíga9ipn, 9'arantizada, 
que es uno de los fines del contrato, .laihstituci6n :~iducia· 
ria proceda a la venta del bien fideícomitido y C:on su im.· 
porte se liquide la citada ,obligación, mediante ün pfoce~ 
dimierito de "remate al martillo,. que se celebra ante Ja 
instituci6n fiduciaria. ' · · · 

Conforme a las facultadeR que el Banco de México, 
otorga a las instituciones fiduciarias, éstas recibirán las 
percepciones· por el desempeño del fideicomiso, cc;mside· 
rondo que los interesados que utilicen los servicios.de la 
institución fiduciaria en forma directa o en. exclusiva para 
la realizaci6n de un fin determinado, no formará parte del 
personal. de la institución, sino que se considercirári alser-. 
vicio del patrimonio dado en fideicomiso. 

--· 
(137) ACOSTA ROMERO, MIGUEL, Ob. cit., p. 338. 
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Expresándose de otro modo aL respecto, la institución 
fiduciariq; está totalmente subordinada a. los lineamientos 
;que,elJideicomitente:l~ Bli'ñale :en cada, caso específieo, o 
(en su,defecto,,alos·Hmites señolados en kxs leyes respec· 
tivas. En tctLvirtud, no es posible admitir que a ésta se le 
pueda cpnsiderar como propietaria absoluta, ex.elusiva .y 
perpetuó dt:i los bienes o derechos :que sé le hayan entre· 
godo por virtud del fideicomiso, no obstante que el domi· 
nio de los mismos: se le hubieren transmitido siguiendo los 
lineamientos señalados por la legislación común para es· 
tos casos,:como lo. establece Ja ley; de la .materia. 

Luis Muñoz¡ coincide con, la :anterior posición y expre· 
:saque ''La ley no precisa los. comportamientos a que el 
fiduciario está autorizado ni támpoco· las ·restricciones. Em· 
'pero, Jos.facultades del fiduciario en cada caso surgen del 
fideicomiso. (13B) . · •· . : . · · 

Al suponer que lq institución fiduciaria .. fuera . la pro· 
pietaria obsoluta,· exclusiva y perpetüa de los bienes o de· 
rechos ·que se le han entregado por virtud del fideicomiso, 
ofectadosa unfinlícito determinado,nadie tendr1a derecho 
de exigir]e ririda cuenta y 'razón de su gesti6n o de pedir 
su remoci6n, como Claramente lo establece el Articulo 138 de 
laLey General de Iristituciones·de Crédito'y Organizado· 
ries·Aux1liares; · ' ;:1 . 

Lo ley ademlra contempla que el pe1::;0nal que las ins· 
tituciones ·fiduciarias utilicen, se considerárán al servicio 
'del pátrimonio· dado en fideicomiso, estando kxcultados a 
recibir las percepciones que··cotno '•fiduciarias ··1es· fije el 
Banoo de México y a devolver los bienes destinados al fi· 
deicomiso cuando éste se extinga,· al fideicomitente o a sus 
herederos; 

A mayor abundamiento, es preciso señalar que si al 
término del fideicomiso los créditos que existan en favor 
del mismo, no se hubieran liquidado, kt instifuci6n deberá 

(138) Mtm'OZ, LUIS. Ob. cit., p,' 206, 
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transmitirlos: al fideicomltente o al. fideieoniisari6, de acuer· 
. do con: las: instrucciones que el primero •haya · consignado 
en la .escritura constitutiva del; mismo. Cualquier pactó en 
contrario a lo displ,lesto en los dos párrafos.anteriores, no 
producirá efecto legal. alguno. En los · contratos de fideico· 
miso. se insertará en' forma· notoria. esta fracci6n y una de· 
claración de la fiduciaria en el sentido de que se hizo sér 
ber inequivocamente su contenido a las personas de 
quienes haya recibido bienes para su inversión. 

·Referente a lo antes citado, el legislador no ha definí· 
do en forma clara la situación eri cuanto a quien corres· 
ponde la. propiedad afectada en fideicomiso. · 

Se puede aseverar que la instituci6n fiduciaria; no es 
propietaria lisa y llama de los bienes o derechos que se 
afectan en fideicomiso, por la misma razónºexpuasta ante.· 
riormente, en cuanto que en la legislaci6n no se ha defr 
nido dicho aspecto en forma clara. · 

· Lo anterior es ratificado por Baliza, quien opina lo si· 
guiente: " ... Puede ·afirmarse· que· la única raz6n de ser de 
las focultades que correspondan : al fiduciario consiste en 
hacerle posiblE! el cumplimiento de su obligaci6n fundCl." 
mental .. O sea, la realizaci6n del.fin del fideicomiso que se 
le encomienda. Lejos . de existir . en forma . independiente, 
sus facultades está integramente subordinadas ál cumplí· 
miento do. sus obligaciones y éstas· son en número mayor 
y de naturalezc:t más variada que aquellas .... " (139) 

El Lic. Dominguez Martl.nez. señala: " ... Con indepen· 
ciencia a todos los razonamientos anteriores, debe tener en 
cuenta que la fiduciaria no puede· obtener un aprovecha· 
miento común de los bienes fideicomitidos, que alc;:anza~ 
ria por ejemplo si compra el bien de que se trole. Por el 
contrario, durante la vigencia del fideicomiso, la i.ntencí6n 
del fideicomitente . permanece viva debido a que la. fídu· 
ciaria está obligada a celebrar todos. los actos tendíeintes 

(139) BATJZA, RODOLFO. Ob. cit., p. 227. 
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afo realización ·de>los fines del fiéleicomiao; sefialados pre~ 
cisamente por el fideicomitente .... " (140) " · 

'ELC:oncepto·mencionado de qÚe la fiduciariá 'no tiene 
ningún apróvechamiento igual· a· la que alcarizaria ·si· fue· 
ta la compradora pura y simple, aunada a la idea de qUe 
·el. propietario es libre de disponer . de sus. bienes como me~ 
jor le convenga, ya sea en su benefido o de las persona$ 
que de él dependan económicamente o de terceros a quie
nes tenga interés de :proteger; Estos elementos coinciden 
para ratificar la posición en ol sentido de que la insfüu· 
·ci6n fiduciaria no es ·propietaria abcoluta, exdusiva y 'per· 
petua de los bienes o derechos que se le han entregado 
por 'Virtud del fideicomiso. . 

: Ahora bien, si se aceptara qtie la ínstitúcióh fiduciaria 
es la propietaria absoluta de los bienes afectados, ésta no 
tendría la obligación de llevar a cabo las actividades que 
.el fideicomitente le indicara en el acto constitutivo del mis· 
mo,. ni aquel podria exigirlo. su cumplimiento, 'pudiendo 
exigir.la revocación dei contrato respectivo, y con ello los 
. beneficios que reporta una propiedad, sean por acueréio 
del fidéicomitente en provecho de éste o de un tercero, que 
es el fideicomisario, quien a su vez. tenga • la facultad de 
reivindicar conforme a · determinados circunstancias, los 
bienes,afectados cuondo,hayah salido del patrimonio ob· 
:jeto. del fü:leicomiso: . '·. , · · , · <·, . • · • :> 

La institución fiduciaria es la titular de los bienes tidei· 
comitidos. 

. Lo que ratifica· el maestro Cervantes Ahumada .. "· '. ·El 
fideicomiso es un negocio juridico por medio del cual el fi· 
deicomitente constituye un patrimonio autónomo, cuya 
titularidad se atribuye al fiduciario para la realizaci6n de 
un fin determinado." (141) 

Se puede concluir que la fiduciaria es la .!itulo.r de los 
bienes fideicomitidos, correspondiéndole el carácter de su· 

(140) I DE M '. Ob. cit.. pp. 204 y 205. 
(141) CERVANTES AHUMADA, RAUL. Ob. cit,, p. 299 . 
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jeto actiy~. de. todos los deirechos y. acciones de los bienes · 
de referenda. . ' . ' ,; : ' . ; ' . \ '.. i ' . :. . ' ' . ' ' 
.:·. , J;.aJ,.ey,:GenE3r(ll dé ;Titulos;.Y: Operac;iones de Crédito, 
establece: ~·J,.ainstituci6n', fiduciaria :tendrá todos los; dere~ 
clle>s y acciones que s~ requieron : para· eL cumplimiento . 
de~ fig~fooxnil,'IO; salvo las. nonnas O limitaciones.que se,eS' 
t(lqlezcap. al efecto, al constituirse el mismo~./' .(142) . . 

. , , Debe recordarse que el fiduciario recibe la titularidad 
de lqs derechos fideicomittdos, la cual le. es transmitida en 
forma plena y sin limitaci6n alguna, . y se habla de titulari" 
dad de. derechos porque en el fideicomiso pueden ser. ob· 
je\o del mismo cualquier especie' de bienes o derechos, 
siempre que los primeros Sf! encuentren dentro del comer
: cio y los segundos no sean de carácter estrictamente. per· 
sonal. 1 • ., 1 

, En relación a lo anterior, el Articulo 351 de lci Ley Ge· 
neral de. Títulos y Operaciones de Crédito¡ lo señala en 
forma expresa, lo .cual desafortunadcunente no lo conside
ran los dedicados al estudio de esta materia, ya que es 
muy común que se refieran únicamente al concepto de 
propiedad; olvidándose de los derechos personales que 
puedan ser objeto de un fideicomiso. 

Es necesario entender el concepto de titularidad, como 
"la cualidad juddiccr, que detenDina el poder de una peno· 
nq sobre uno o varios derechos, dentro de unu relaci6n 
··jundic:a~'•:· · ,,,;· ,,:. 

Muy acertadamente el maestro Acosta Romero, ase· 
'vera que las fiduciariás no realizan propiámente un ser· 
vicio bancario o de interrnediaci6n de crédito, sino más 
·bien, es un servicio profesional o técnico el que realizcm 
este tipo de instituciones; por ejemplo el desempeñar sindi· 
caturas, albaceazgos, ejercer la representaci6n de tenedo· 
res· de oblfigaciones y certificados de · pa~ticipaci6~, llevar 

{142) Articulo 356, de la Ley General de 'f1tulos : y Operaclone!$ de 
Cr6dito. 
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contabilidades, administrar inmuebles y ·formular· avalúes, 
es un típico servicio profesional, que en opinión del autor 
citado pueden ser prestados por otras personas, pues no 
són estrictamente hablando, ni operaciones de crédito, ni 

· servicios· bancarios especializados. (143) 

(143) ACOSTA ROMERO, MIGUEL Oh. cit., p. 336 . 
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:5;L-)\NAL1SIS DE LA JURÍSPRUDEÑ'CIA. DE JÁ. H.. SUPRE· 
""'MA CORTE DE JUSTICIA.' . . . . . 

·Como se ha·mendonado en múltiples ocasiones .en.el 
desarrolló del presetite ttabajo, la legisiaci6n,inexicariá no 
es. prE!cisa al referirse al .cQl'lqept9 da p~edad tid\lcl<UiQ. 
e:rppero', _en las .tesis ·ju~isprúdehciale:;; ·que ex cpptinuad6n 
se presentan,·puede observcxrse que cxunque'no'se·ernplea 
literalmente: ia expresi6n "propiedad fiduciana''. lás'' ex· 
posiciones 'son tan. daros que :Permiten entender el con· 
c~pto de referencia~ . . . . . ' ' . . ' . . 
. . La· Suprema Corte de.Justicia de la Nación, résolvi6 en 
1950' el Amparo Mexicano de Fideicomisos, S.A: (Amp· 
Civil en Rev. No. 4298.de 1949, Secc. 2a., Sem, Jud'. .Fed., 
Tomo CIII, Vol~ 2, PP· 176.8·1773) , .· . . . .. ·· .. 

'' :El litigio .se habia originado con motivo de dos Íidei· 
ccimis'os celebrados con fecha 22 de octubre. de 19~6, ,por 
la .señora Sofia.Soto.:Vda. ·si~ :l't.1ente1 como fideicomitente 
y >Mexicanq. de . Fideic:9rn~os, S. A,.·. como fidticiaria,. por 
virtud 'dé los' cuales .trañ'sí:niti6 la propiedad . de ,la . casa 
marcáda con el número 688 de la Calzada del Obrero 
Mundial .de la Ciudad de Méxiéo. Con fecha 5 de abril de 
1948, el señor Pablo Bert Jacob, promovió ante el Juzgado 
Segundo de lo Civil un juicio sumario hipotecario contra 
la fideicomitente, en que a su tiempo se dictó sentencia 
condenatoria que ordenaba el remate del inmueble indi· 
cado; sin que Mexicana de Fideicomisos, S.A., hubiera 
sido oida y vencida. En· amparo ante .el juez Primero de 
Distrito cm Materia Civil en el Distrito Federal se sobresell6 
el juicio con base en que la quejosa, según cdirm6, habia 
celebrado el fideico111i~o. con la. señora V da. de PU ente 



cuando ya existia el juicio hipotecario y, por tanto, la; ad; 
misión de· la demanda respectiva en la via sumarla hipo• 
-tcci:Iricr, aa1 como·laz·actuacionas subQecuentes, incluyendo 
la sentencia de remate, en nada habia afectado su5 in7 
teresas juridicos. La Tercera Sala de la Suprema Corte en~ 
¡:ontrp_, fundac;io¡:¡. lo¡:¡ C0t1Ceptos de; .Violaci6n .y revocó po 
tihcihimidad·la·senfenCia ·del· Juez de: Pistrilo, .conceciiend· 
el amparo, pero los aspectos prc:fcésafos. rio . son 10~[ qu . 

.. aqui interesan, sino más bien-las.afirmaciones hechas e 
•fo" ejeciltotfa: 'reSpecti\rcl,' eri Jos·. si.gUÍE',lntes. términos; . . •. o:; 
.. ,·: · '.'En c;:dns~cuencia, .habiendo aflquiiido la qüejosa lC,: 
~~~ª~º~.de 'ser 'dueña fi~udcíria ·y-. pé)seed9ra.del inin'4: 
'ble· con ·anterioridad a la •fecha en. que se iniCi6 er jufo~: 
:l#P<>t~?ar~c,>: .~~-~i9,'.~q~~~s,~l~. :c\ta~p; en: ·~~t~ ·~in. q~e .. evitQl;; 
_tQ1.~osa ~ccc.1rc;:unstan:c1q que i~v9c;:cr. el Tu~z de, Distrito .cq~ 
sistente en' que la hipóteca se constituyó córi.1cmteriorid~ 
al fideicomiso, pu~s ellq s6lo significa ,quE¡ · célnserva su, pfe· 
k:ici6fr'en' •cúanto ·ar pago; pero nada. tiene que ver respecr 
tó cx'la garantid pr~cesál.de previa ciudiendci yemplaz¡ 
miento·:a' juicio qtÍe'fundamentalmente ·reclama la quejos~, 
a efecto de que no se le Prive de tus derechez adquiridos 
·sobrE! 'el: inmueble; sin que: previamente. haya sidd oida y. 
·vehcidá eri juieio.'' . : · • • .· ... · · . · : 
• ¡ l.a noci6n de propi9,dad tiduc:iciria iínplicita en la eje 
6'.itoria anterior el 'hablar. de "dueña fiduciaria", encueri 
:tia reconocimiento plano. en•er••Ampar6 Finanderci de 
Qonstrucciones, S.A., fallado 'en 1953. (Amp. Civil Diré~t9 
No. 2429 de 1953, Sec; la., Sem. Jud .. 'Fde. Tomo CXVIJ, 
Vol: 2. pp; 902·907) . Este amparo había surgido como CO~! 
s~encia ·. d_e un juicio' sumario. hípotecario sobre . uri ifr 
:mueble, dado en fideicomiso y eri que la Iristituci6n Fidu· 
'ciaria ''ha b i a promovido und · terceria excluyenfe de 
'elominio. . · . · ·· . . . 
. . El ·contrato de iidek:orriiso habia sido presentado pa;;9 
sµ régistro coh fecha 29 de enero de 1946, pero 1a insqiP
:cl6n-n6 '.\fírici' a hacerse sino nctsta er 3 de septlembré <pal 
·mismó año.· La ierceHa ·fue desechada por· considércirs~· im• 
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ocedente .. En C:rpelad6n.cmte .la 'Quinta Séild aét Tribu-:::
abSu~rior de JusUcia,del Distrito -Federal: sei rel!:haz6 eli 
nllIDAnln an· ol,oént;,.:¡'"',~"'"'"~ l.a' lo.~b(-.·,..,1-!...;,..lA·••ae'tOm..-rl·· ·- .._ - , - ....... _ , -·· --A . --·· ·---~ ............. '"'1 '""'-7 ~.,.. ''""' &.\.l' uep .. .i.u.v·~ · \.,41. · 

n::cuenta que. los· efectos de: la inséripci6n · (aleg,a<;lq> · hd-· ~ 
erse,realizado con·retrc:tso por,de$idia; torpeza o'mctlicia) · 
eb1an retrotraerse a la fecha:de presentad6n: i' :í '.' .. · 
>:Por las diversas.razones invocddas 'erf·sus ,c6nsideran· 
bs, lc.-Tercera Sala de li:i Suprem:a Corte neg6 el amtiaro, 
. ro lo que realmente interesa es: eaki aseveración; que 
iic>:. " ••. debe decirse desde·ahord; ya que es~uri aspecto, 
ntel que insiste la quejosá en otros . a:partados dé su de· 

··anda· de garantías, .que la.catalcigaci6n, es·:deci¡;,·k:c·fija·: 
í6n •de la naturaleza · juridiccc del' contrato' ( dedideiconiiso 

ntra1do en la especie, no reviste la importancia 'que· le 
tribuye la"quejosaz porque;' yo: se estime· fideícomiso de 
aforitla o fideicomiso 'con transinisi6n de propledád fidur 
iaria, lo reabnénte discutido ·en la especie es .su' oponibi·. 
idcid 6 inoponibilidcid a·terceroi es decir, a la acieedóra:. •' 
. ello depende de dilucidar el problema cónsisfonte en lá. 
portunidad del registro del fideiCcniiso.'' · 
'.~·'En otras ·ejecutorias la Supreina ~Corte precis6·todavia' 
'"ás el concepto de; la propiedad fiduciaria.aunque.:no ha· 
a emt;>leado esta e·X,,resi6ibUr(ejemplo es: elamparo'So·: 
o Gorda, Efra1n, falladó en 1951' (Amp. en ·Rev;Nó .. ·3308: 
e:l950; Sec. 2d., Sem~ Jud: Fed., Tomo CVIII, Nol• Z;pp· 

i3ZB·l339),. y que tenia estos ·antecedentes: el señor Efrain 
sá Garda habla seguido ante el. Grupo. Especial.No. 3 

e" fo Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje del Distrito 
Federal, un juicio laboral contra el señOr David Fernández 
Gorda. en el cttal habla·· embargado · · ciertos bienes; El 
Banco Español Mexicano, S.A., promovió .una tercería.ex· 
cluvente de dominio en virtud de que tenia en· fideicomiso 
los bienes ert cuosti6n, por lo ctial·se declaró el levanta·. 
mieri to del embargo practk:ado;:, Contra· esta resoluci6n ··el 
señor Sosa Gardri intemuso juicio de' amparo áñte el' Juéz 
Segimdo de' Distrito en Materia Administrativa • en el Disi 
trifo FG'deral¡ quien 1o· neg6'. Llevado el negocio en .revisión 
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ante. l<;i Suprema Corte,.la Cuarta:Sala confirmó la aénten•: 
clc;x red(lrnada Y: negó el amparo, con apoyo. principalme1v4 
t~ .en . e~t9s grgumentos; , "Lo.$ der~chos del: Banco Españ9l 
Me.xicano,.$,A., como fiduciario, no emanan del hecho de 
que. el fideic;:omiso falte o no al compromiso que (adquirió 
con el fideicomisario· y a cuyo fin sé destinan los bieneá 
que cOn$Jituyen:el fid.eicomiso, sino·que emanan del-con· 
trato mismo ·que establece dicho fideicomiso, Articulo' 351.! 
de la Ley General de .Titulos'.'W ,Operaciones· de Crédito¡ 
porque:desde el momento en que .este se. celobra, se. coOii'!l 
titUye un patrimonio autónomo y aui géneris, afecto a: d~::: 
terminados· fines, cuyo • dominio·· rest~ingido. adquiere '..eld.h 
duciorio y los bienes salen del patrimonio del fideicomiten~. 
te. para formar .. ese · patrimonio suL géneris, Estos biene!'J. 
púeden vol ver· o· no a su propietario original- .en los 1téJ:'ll}i,r 
nos de los ArUculos 357 y 358 de la Ley General de THul()fJ 
y Operaciones de Crédito, peri;> esto :sólo implica kx rer,:t<:i; 
quisición de los derechos. de propietdrio de que se hi::ibí<t 
désprendido del fideicomitente al constituirse el f~deicomh 
so ... Al decirse que los bienes que constituyen el !ideiccr 
miso '.han salido del' patrimonio ~del. fideicomitente ·para 
constituir un patrimónió aut6nomo y sui géneris, propio:"y 
peculiar de,la institución "Fideicomiso'', se establece,qu~, 
dichos bienes :ya ·no: son propios del· fideiCQmitenta·; ,. ['.,; 

Ahondando niás en él problema cabe decir que·las:~ 
racteristicas esenciales del derecho .d.e propiedad son .e.l 
útendi, fruendi y abutendi, este ültimo limitado por. el C01'J.'. 
capto moderno· del . derecho y que implican lo f acultodi de 
transmitir el ·dominio y ·el derecho, mismo de propiedad; 
de manera que si una persona no puE1de usar, ni disfrutar;, 
ni menos abusar de una coso, ni trcmsferlr. su dominio, nq 
es tal .propietario de ella. Al fideicomitente le está- v13dado 
ejercer ninguno' ·de, esos· derechos en las cosas afectas aj 
fideicomisp y consigUienteménte, no es·; pro'pietccrio. l::n 19 
hi-poteca, el propietario usa y disfruta y puedo vendet;~l 
bien, el que transmito. con todo y. gravamen. En' la pr:endo 
estaba, vedado el ui;b, pero no la transferen9ia; en. ~lfid~~-
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cbmiso:todo está .vedado .al' fideicomitente,, .E1;1tas caracte.· 
r1Sticas. no pueden ,menos de 5CCn,firmQl'. la, tesis, dé. que e.l. 
fidoicornitente .dejo de aer1propietario;de.loa bi~ne!Hlfe.ctc:>s 
ak fídeicomiso y consiguientemente.· estos . bie~es. no . son 
embargables: por un adeudo del fideicomitente; ¡ 

Hay otras ~ejecutorias de,la ·suprema Corte,.que¡ aun 
cuando no tan claros.y,prec;isas come;> la;dictada en el 9m~ 

1 
paro Sosa Gorda Elrain, con respecto a lo existencia de . 
un; patrimonio aut6nomo y sui·géneris i:)or rVirtud det:fidei· 
co111iso, ofrecen no obstante aspectos de m:an interés que. 
le'.están estrechamente vinculados, en particular ~1 r~,lati· 
1vd a un punto que nuestro legislaci6n no puso en claro· en 
forma intencional y en ql,l.e la actitud de lo.Suprema Corte 
fue.· negativa· en un principio, o sea el .punte>, referente al 
efecto traslativo de dominio en el :fídeicqn1iso. , .. :·: .. . •· 
¡,: En uli amparo anterior al ya citado, promovido. tam-, 

bién por Financiera.do:. Construcciones, $.A., (Amp. Civ·. 
oniRev, No. 457?., de 1948,:Sec. 2a. $em. Jud .. de la F.~d;, 
Tomo CV, .vcL 3, pp.;2047 2057, fallado· en 1959 .y·CÚyos 
antecedentes .. omitidcs para .evitar C'J<,cesiva prolijidad, la 
Tercera Sola do ld Suprema Corte, después de exarn.inar los 
Afüculos.346, 349; 351, 353, 355; 356, y 358, .de la Ley,Gene·. 
ral: de' ·Titulas, y Operaciones .de Crédito, :concluyó::.'.' .... del 
te:Xto de 'las citadas·dispósiciones.resulta claramente. v asi 
lo sostiene la doctrina sobre el particµlar, que el fideico· 
miso es trcmlotivo de dominio, ya que oor .virtud deh:onfra· 
to, el fídeicomilente queda privado de toda acción o, de· 
racho de dispoSici6n sobre el bien que es su objeto .. aceto· 
nés y derechos que se transfieren a k.t im:;títución fiducia· 
ria 'para· e\ exocto y fiel cumplimiento del fin licito :que le 
es encomendado; es detir, se sustituye en ol derecho pléno 
de administrar y disooner que antes del contrato, corres· 
pondín al dúeño del'bien afectado, atento la restricción de 
esos dernchos. limitada tan solo por aauellos adauiridos 
ton ant~riciridod a la cons:füuci6n .de. lfideicomiso .. En- esos 
térmlnos; coni1t\tuído el fideicomiso. sin reserva alguna .e 
inscrito en ·el Registro de la ~Propiedad, el . cqntrc;i,to 's~rte 
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efe'ctos "y cohsiguientemerité, eHideicomiso y, viOlandciTeb 
pacto¡:ya:·no pude ejercer sobre el,bien afectado actos de1 
cdri:liniatración: ni·'derechos de.·:Ubre disposición, ni con8ht 
güientemertte impone nuevos gravámenes a favor de' tefü 
ceros y el desconociniiento de lOs' derechos que- adquiére, 
16: irlstitución :fiduciaria· :y los que le corresponden pciti su 
iriserii:>ci6n •érf el ~Registro de la Propiedad, sori fuente de~1. 
vi6láci6ri de-garantias. ' '· . -y~ 

Otro ejemplo, eá el ofrecido por el amparo Acosta Sieú 
rra, Francisco (amp. civil directo No~ 2064 cie 1952, · Secc;). 
2a., Sem; Jud. de la,fed., vol. 2, pp. 1082~1101); resuelto~ 
en'l953, ert que Ja ·Tercera Sala; de la Suprema: Córtet-. 
s~snivo: ": .. debe agregarse que· en eHideicomíso1 a seme~' 
janzci del· mandatario que· actúa; en un interés y por cuem: 
ta de su mandante, la fiduciaria actúa en' interés del fideh' 
éófuisdrio.1y por cuenta del fideicomitente/ y la fiduciaria,' 
también obra. en ejercicio de las' facúltades q\le se le han\ 
conferido, ,casi siernpré. en tx~atamientó de los Arti~\O;ff~ 
35~; 355 y 356, de la Ley General de Titulos y Opera~f3fi 
de, Crédito, y por esa transmisión de determinados ·d,~f~ 
cbos '.E16br~ l~s bienes dados en f~tjeicomiso; por lo q\16-:-~r 
fideicotjlitente no puede. rri6dificar ril desconocer lo qutiila, 
fiduciaria ha hecho dentro del cainptf de las facültádesi 
ttáns{eridas ·pdra la realización· del fin· perseguido .. :>De' 
adoptarse el razonamiento del . 'quejoso se' llegarla a cies-:; . 
virfüar la· esencia misma ·del fideicomiso· tal como está, es·, 
tnicturddo en la ley, considerado en la doctrina y corifigu... 
iado .en la escritura al. afectar la libertad· de ·acci6n y'de 
disposidón ·de la· fiduciaria, · estorbandc o imi>oslbilitando 
la realizaói6n de su fin esencial~ . . Pues entre ·el fideico-: 
mitente y la fiduciaria hciy una relaci6n de causahabien· · 
tes:aado que aquél transmite a ésta el dominio de los bie· 
nel3 fidei¡::omitidos y al extinguirse el fideicomiso se opera 
la retransmisión del dominio de esos mismos bienes cle· la 
fiduciaria 'al 'fideicomitente, pc)r lo que resulta insuficiente 
1Cx 'figura del mandato para explicar la capacidad juridica 
de la fiduciaria :para ejecutar los actos jur1dicos ·que· se le 



han encomendado. por el . fideicomiso; :ya' que la misma· fi
duciariá; en' el' ejercicio del· lideicoinisó, no dctúa en nom.· 
bre de otro¡ :sino ·tjue ejercita ü'ú derecho prn:pló; eh virtud 
de:que tiene el:dominio sobre los bienes af~rctos al fidefoo· 
miso,, sin perjuicio de su obligación de .rendir cuentas al 
fideicomitente y de devolver los bienes que resulten a la: 
teiminaci6ii' del fideicomiso; · · · 

•. Por último, en el amparo fábrica de "La Constancia", 
$.A.,"(amp. civil diredo No~ 6160, Secc. Za.), fallqdo en 
1955, la Tercera Sala de la Suprema Corte, sostuvo esta 
pasición: ~·pdra los efectos del fideicomiso, se le transmitió 
a,ladiduciaria el dominio de los mencionados bienes, pu· 
dibndo tomar posesión de la fábrica 'tan pronto como le 
pareciera' cónveniente, • quedando entrarito; . como depo· 
sitario de la :misma,. con. todas las responsabilidades. in ne" 
rentes'ª ese depósito, el señor· Francisco L6pez Tapia en 
su carácter de Gerente de la fideicomitente, qui~n acle· 
más· débe'ria ·continuar administrando la ·fábrica. bajo la 
estricta vigilancia y aprobaci6n de sus gestiones del Ban· 
ca' fidueiario · • . De acuerdo con ·las cláusulas primera y 

· segunda del acfo constitutivo, el Banco fiduciario adquirió 
el dominio de la fábrica con todo cuanto de hecho y por 
-::lerecho.le correspondiera, considerada como unidad indus· 
trkil, par lo que frente (J. terceros debe reputársele como 
propietario único, aun cúando en sus relaciones con el fi· 
deicomitente se encuentre sujeto a los fines en vista de los 
cuales se constituy6 el fideicomiso. Dado lo anterior, no 
importa que el Banco no hubiere consentido o aprobado 
previamente la compra de materias primas, porque si el 
administrador transgredi6 sus facultades, tiene la acci6n 
expedita para fincar las responsabilidades que le resulten, 
sobre todo cuandc ~l mismo Banco, no reporta en su patri" 
monio el pagc del precio que se le exige a través del jui· 
cio de qu~ dimana el acto reclamado, porque esa opera· 
ci6n qtie realiz6 como dueño fiduciario, es licita como acto 
fiduciorio yen todo caso, 'las pérdidas o ganancias son a 
cargo del patrimonio fideicomitido', que· en cuenta· espe· 
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cial debe llevarse en- términos del Artícú.lo 45, !racci6n' 
terce~a1 . de la Ley General de lnstitucionea de Crédito. . . , 

· T·n ~inrlifi.~f..rr;An ,,. -frt""fcu· .. onAon-t- . .rl- ,1-. -""'"'n~-i.A...-.. ,.,ri.._ 1,...,;_ 
'. . -- "".""'::1*"'+••--~·-•"'· :.l. ,,.., _J.J....,_-.,,....,....., ........ ,,.'-4 '-4\;;ii ".Y t-J'°'""' .. '"'·"'""''" la.A"" ·~" 

$1,.i:premQ Corte, según se refleja en las transcripciones 
que ánteceden, podrá, apreciarse mejor si se contrasta con' 
10 actitud foi(:"ial. Así, por ejemplo, en el amparo Cía. Limi· 
tada del Ferrocarril Mexicano (amp. en: Rev. No. 210 de 
1937, Secc. 2a., Sem. Jud~ de k1 Fed., tomo UI, vol. 3, PP· 
2317-2325), fallado en 1937, la ~egunda Sola de la Suprema'. 
Corte, formuló esta!:: apreciaciones: " .. •Y aún cuando· es 
verdad, como lo i:;ostiene la quejosa, que el fideicomiso no: 
es lo mismo que el mandato, tambíén lo es que de aeueir< 
do co.n nuestra legislación (Articulas 346, 356 y 158, de ld' 
Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito), elJideb 
comiso tiene por objeto destinar ciertos bienes o un fin U·.· · 
cito determinado, que se encargará de realizar una insth 
tuci6n fiduciaria; y no puede entenderse por motivo :algu-:· 
no que los bienes objeto del fideicomiso ·pasen de la pro·· 
piedad del fideicomitente a la de la institución fiduciaria;, 
pues, ésta solo tiene funciones do mero 11dministrador, de
bii~ndo cumplir con el acto·· ccnstitutívo y obrar· como. buen· 
padre de· familia y además es responsable· de las pérdi·, 
das o menoscabo que los bienes sufran 1'Qr su culpa. ; 

Para que se vea con más claridad el aspecto creador¡ · 
en la elaboración de la jurisprudencia contenida en las 
transcripciones ofrecidos, salvo desde. luego en la inme• 
diata anterior, compérrese con eikm el texto de los pro· 
coptos pertincntea d0 la i.P.y General de Titules, y Opera· 
t'.:ionc-;'.1 d-:, Cr6dito. El Artículo 346 dispone: ''En .virtud del 
lid0icomi~,1.1, el !ideicomitor.lc destina dertos bienes a. un 
l.i.n licito determinado, oncomendancfo: la realización do. 
cni;i. fin a unct inetituci6n b(mcaría o .fiduciaria propiamE:n~. 
te dicha". El párrafo so9undo del Artículo 351 establece:, 
"Los bicnG:r. .que se den en lídcicomiso e.e .considerarán 
afeclm1. al {in a que se el entinan y en consecuencia, sólo 
podrán ejercitorso respecto a ellos, los derechos y accio·, 
nas que al mencionado fin se. refieran, salvo los _que ex:pre· 
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s~mente. ,se reserye ,el ficieicpmitente, los que para él deri
v.éh d.el fideicomiso mismo;O los odquiridos legalmente res· 
~ctd de' tales bien'es, con anterioridad. d la constitud6n 
q~l'iideJco~ís.p; ~or -é~\fi'ci~ioo~isc;:trio ~· p~rt~réeros'.'. El Ar· 
Uculo 356, prescribe: . Lci mstltuc16n hduc1ana tendrá todos 
lo~ derebli6s X acciones que se· requieran para el cumplí· 
miento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que 
~e. establezcan al. efecto, al constitu.irse el mismo; estará 
oblig9da a .. cümplir dicho· fideicomiso conforme al acto 
constitutivo; no podrá excusarse o i-enunciar su encargo 
si~() por caUsas graves a juicio de un,Juez de primerá.)11s· 
tatic;ia, ·del lugar de su domicilio y deberá obrar siempre 
como buen padre de familia; siendo' responsable de ' las 
pérdidoS 6 'menocabos que los bienes sufran: por su culpa". 
Por (tltimo,.el Artk:ulo 358, ordena: "Extinguido el fídeico· 
iiilliel, toá.biénes a él destinados que queden• en poder de 
lq institt,lc;i6n fiduciaria, serán devueltos por ella al fideico· 
rriit~nte ó a'sus herederos~ Para qtie esta devolución smta 
efecfos tratándose de inmuebles o de deréchos reale::; itn· 
pJlestós sobre ellos, bastará que la institución fiduciaria asi 
lo 'asiente· en . el documento constitutivo' del fideicomiso y 
qU:e :esta declaración se incriba en el Registro de la Pro· 
pi,edqd .en·que aquél hubiera sido inscrito". 

· · Pcira estar en actitud de apreciar en todas sus, conse· 
cuencias las disposiciones transcritas y su coritraste c0n las 
tesis sotenidas por la Suprema Corte, será preciso realizar 
una investigación, asi sea somera, de las fuentes. ¿Cuál 
es el origen de los preceptos que regulan el fideicomiso 
como institución jur1dica en la Ley Generdl de Titules Y 
Operaciones de Crédito? Puede afirmarse de manera cate· 
g6rica, contra la creencia general admitida, que ni uno 
solo entre los catorce articules de la ley, está inspirado di· 
rectamente en el trust anglo·amerlcano. En efecto, el Ar· 
ticulo 346, que describe el concepto del fideicomiso, refleja 
en lo esencial la llamada "Afectacíón patrimonial" a un 
fin, sostenida por el jurista francés Lepaulle. Los articules 
restantes están influidos por el Proyecto de Ley sobre Fi· 
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d,eico1Iliso, efoborado por-. el_ judstc.( pqnotiiefio Alfare, Y,ci 
en fc;>rírla c;Urecta o .a.·trqv~s. de laf? .dof3 l~yes del ~26, la d~'. 
'D' ~, · • ' • : f , • ; ,...,. {..1 • O ' - - • 'I • "t- '···' • • ,... • • e, • O r 'I • «. • "." 9 • _ ._ 1 O • • • •• ,.-~ ' 

.u~.lu<;~S ü€: riu6lCüriHSO '/ __ 10 i,.ey \.;len,erOl ae. 1nsmuc1one~. 
d~ Crédito'. y Establecimientos Bancario!$,' en tanto que 
otros atti¡:ufos derivcin c1el Proyectó de Ley Compqñias fi~ 
deicóírlisarias Y de Ahorro formulado . por el Li~. _· yerq, 
Estbñol. · _ · · - - · · · · · . · · . -. -.. · _ · · , 

_ Durante los últimeis quince años, la: Suprema Corte efl 
diversas ejecutorias, al fiduciario le. ha •uamado "d\,\eño 
fidu~mio" •. y . al referirse al objeto del fideicomiso le llama 
"pqtrimollio _aut()nomq" qfecto a_ deteri:ninodpsfines,, cµy_c_ 
dorrifüio restr1ngidó odquiere el 'fiduciario. y que l<i .fi<Jucia· 
rici n,ó ac:túa en nombre de otro, sino qµe .ejerce U:n: dere:. 
cho prqpio en virtud de que Ueri~ el doIXlinio sobr~: los, 
bienes afectados en fideicomiso, tiene: 1.a "propiedadfid':l~'. 
cimia". . · .- . . . . · _ , · _ -
.. ,Aceptar.la tesis propuesta para. el 'fideicomiso, és ir_ 
cóntia los cánones que en toda la historia del derecho hp 
considerado _al propietr.irio con derechos absohitos sobre :et 
bien que sele hq transmitido. DebE) recordarse Ct\le la úrlí-; 
ca.jnstitúción, consfitücionalmente ·hablando, que tien,e 
fciéultades para lm'poner modalidades a la propiedad, _es 
el Estado y no uri particular como es el caso de la ''11ropie.; 
dad fiduciaria". · · · - · · · · , · 

. : . . .. " ·¡ 
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1-En virtud de que el tema en cuestión, jurispruden· 
cialmente hablando, es muy escaso en cuanto a su trata· 
miento, y respecto a su regulación por la ley, tampoco ha 
sido considerado plenamente, ello ha dado lugar a un sin· 
número de contradicciones entre los estudiosos ·de· la 'ma· 
. teda, y lp más grave es la violación constante de la pro· 
pia legislación, tanto por:autoridades (not01ios públicos, 
.etc.), como por instituciones privadas; que por el solo he· 
.cho de celebrar negocios que les reditúe alguna utilidad, 
interpretan a su modo.la lamentable oscuridad de nuestra 
legislación. en esta materia. 

2;-Estimo que para que pueda prosperar la institu· 
ci6n deHideicomiso en nuestro medio, es necesario, prin· 
cipalmente, precisar una defínici6n clara de'su contenido 
y de sus efectos, asi como una reglamentací6n adecuada 
·a las necesidades que· nuestra sociedad exige. · 

3 .... ; .. -Es menester señalar, qué fo figura.del fideicoÍniso, 
·como institución juridicd del derecho mexicano, no debe 
compararse• con otras figuras tipilicadas · en nuestra legis• 

·ktd6n;•Ái;:to.rxm ob!eto,de evitar confusiones, lo cual po· 
dr!.a dar lugar a razonamientos o planteamientos contra· 
dicterios con lo establecido en la ley. 

4.-Los autores eoinciden en afirmar, que la institución 
fiduciaria es la titUlar de los bienes fideicomitldos, en ta· 
z6n del dominio· que se le transnüte por virtud del fideíco· 
miso, asevero.ndo qll') pasa a sor dueña de los bienes o 
derechos que se le entregan. En lo particular considero, 
que es verdad que la institución fiduciaria es la titular de 
dichos bienes o derechos, pero sólo mientras se logra el 
fin licito determinado o encomendado, por ende, la titula· 
ridad no es absoluta. 
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5-Tomando en consideraci6n lo antes citado, puedo 
concluir que durante el acto, el fideicomitente continúo 
teniendo derechos sobre los bienes transmitidos, as1 como 
el íideicomisario que por el solo hecho de la constituci6n 
del fideicomiso, no solamente adquiere los beneficios que 
i:i:npHsa11 los, ,~hmes afectados,; sino tariibiéri< kis' '. derechos; . · 
iJlh.~!en~e~ 'c:c)gli\ ·m\smos y el poder exigir su'icumplimierito . 
aJci institución fiduciaria. . . , : . , : > 

.. '. 6".:;-Es evidénte que por .medio .de> esta,, figura, . como 
se ha. podido observar en el desarrollo del presente' traba· 
jo, . eUideicomitente otorga a la institución fiduciOria in& 
deJp necesorio para la. realización del fin que seépropane. 

·• ·· 7•-:-Los bienes que se dan en fideicomiso, se cortside~ 
rarém. afectos al fin a que.se destinan, y en consecuencia 
.s6lo:podrán.·ejercitarse respecto a ellos,.·lds derechos: yac
ciones que al mencionado fin se refieran. A este respectó, 
.e!iltimo que la legislaci6n mexicana. se refiere .al ·procedí· 
. µiiento que se sigue para la constitución del fideicomiSo, 
lo cur.tl puede comprobarse, por ejemplo: cuando se tra· 
te. de bienes inmuebles, en. este caso .el Director del. Regia· 
tro Público. de la Propiedad,. únicamente ordena que se ha
ga la afectaci6n, med~ante una ari,otación marginal en la 
iz?.gcripci6n de)a propiedad respectiva, ésta no se cancE1la 
como en el. caso de una transmisión de dominio . 
. ·. . 8.-Asi, los bienes fideicomitidos oasan a formar una 
propiedad sui·géneris, es decir, una propiedad con cora9" 
terísticas propias, reconociendo a los elementos persontt' 
les qua intervienen los derechos que a cada.uno correspon
. den, · desaparodendo con ello el concepto clásico .de lo 
absoluto,. exclusivo y perpetuo del derecho de propied.ad. 
. · 9.-Me atrevo a afirmar, que esta figura jurídica ha. si· 
. do oplicada con mucha frecuencia, en razón de su alean· 
ce para intervenir en múltiples actos jurídicos, que otrcm 
figuras tipificadas en nuestro derecho no podrion resqlver. 

10 . ...:.._Puedo aseverar, que la propiedad fiduciaria .ctt' 
rece de antecedentes expresos en el sistema legalmexica-
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no, entendido éste en sentido estricto, para comprender 
s6lo al derecho legislado, empero, se .encuentra evidente· 
mente reconocida por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, auxiliada por la doctrina. 
Lo anterior exige la necesidad de reformar el Código Ci· 
vil en esta materia, lo cual Pf)rmitirá una mejor regulación 
del fideicorüiso y en especial de la propiedad fiduciaria, 
que al ser incluida en nuestra legislaci6n, propiciarla un 
mejor funcionamiento del ordenamiento legal, sentando 
bases técnicas que reglamentarían a la proipedad en ge• 
neral. 

11.-Finalmente, consid~ro que la figura del fideicomi· 
so, y en el caso particular la "propiedad fiduciaria", de· 
ben ser estudiados en forma más completa en la carrera 
de Derecho, toda vez que en México actualmente ha ad· 

· quirido una gran importancia al reconocer las ventajas de 
aplicabilidad en nuestro sistema. 
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